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DECRETO Nº 2218 / 02 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRTA. 
FARRE, ROMINA RAQUEL, PARA DESA-
RROLLAR TAREAS EN LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2219 / 02 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PUBLICA 
Nº 11/2016 “PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUA-
TRO VIVIENDAS EN AYACUCHO, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA COMPAR-
TIR, SUB PROGRAMA “POLICÍA COMU-
NAL”.

DECRETO Nº 2220 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 2221 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 2222 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 2223 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y DOS.

DECRETO Nº 2224 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. SINGER, ROBERTO.

DECRETO Nº 2225 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 2226 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 2227 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-

NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTITRÉS 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 2228 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DECLARASE LA PRESCRIPCIÓN ADMI-
NISTRATIVA DE LOS BIENES DESIG-
NADOS CON LA NOMENCLATURA CA-
TASTRAL: CIRC- I- SECC- B- MANZ 21 
c- PARCELA 4. 

DECRETO Nº 2229 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE.

DECRETO Nº 2230 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRTA. 
SILVA VILLAMAYOR, FIAMMA ROMA-
NELA, PARA DESARROLLAR TAREAS 
EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 2231 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
CIEN.

DECRETO Nº 2232 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR GUSTAVO CROVO POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR UN TO-
TAL DE PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON OCHENTA 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 2233 / 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A EMITIR UNA ORDEN DE PAGO 
AL PROVEEDOR JORGE BAUER POR 
RESTITUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR UN TO-
TAL DE PESOS NUEVE MIL SESENTA Y 
SEIS CON SESENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 2234 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRTA. 
CIGANDA, MARÍA DOLORES PARA DE-
SARROLLAR TAREAS EN LA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2235 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA SRTA. 
CASAS, CINTIA EDITH PARA DESARRO-
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CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 2245 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 2246 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO.

DECRETO Nº 2247 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTISIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO.

DECRETO Nº 2248 / 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 32 AÑO 2016 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COLUMNAS Y LUMI-
NARIAS.

DECRETO Nº 2249 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS.

DECRETO Nº 2250 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS.

DECRETO Nº 2251 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
UN.

DECRETO Nº 2252 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO.

DECRETO Nº 2253 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 

SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS UN.

DECRETO Nº 2254 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 2255 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 2256 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL NO-
VECIENTOS.

DECRETO Nº 2257 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y DOS.

DECRETO Nº 2258 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. PARACHE, 
MAURICIO JAVIER.

DECRETO Nº 2259 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 33/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
TUBOS DE PVC PARA OBRA PLUVIAL 
BARRIO LA PERLA (EXP. Nº5528/16, OBRA 
CORDÓN CUNETA BARRIO EMBARCA-
DERO (EXP. Nº4337/16) OBRA CORDÓN 
CUNETA AV. NEWERY Y MITIGACIÓN DE 
INUNDACIONES (EXP Nº2208/1

DECRETO Nº 2260 / 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. JULIO CECI-
LIO DOMECQ Y LA SRA. LETICIA MA-
RINA LEUNDA. 

DECRETO Nº 2261 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50490/8 (FONDO INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL) A LA CUENTA CORRIEN-
TE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES Nº 50133/6 (FONDO SO-
LIDARIO PROVINCIAL).

DECRETO Nº 2262 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016



/   5 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Diciembre 2016

OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CA-
TORCE MIL QUINIENTOS OCHO CON 
CINCUENTA CENTAVOS A LA ASOCIA-
CIÓN PRO INTEGRACIÓN DEL DISCA-
PACITADO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 2263 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS AL SR. VESCI, 
GUSTAVO.

DECRETO Nº 2264 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL SR. MORAN, OMAR ENRIQUE.

DECRETO Nº 2265 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 2266 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. LEANDRO 
ALBERTO JAIME.

DECRETO Nº 2267 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 2268 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECISÉIS MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTITRÉS.

DECRETO Nº 2269 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2270 / 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 2271 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A LA OBRA CHOCOLATE Y SUS MIEDOS 
LLEVADO A CABO POR LA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2272 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SIE-
TE MIL A LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.
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DECRETO Nº 2273 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE IN-
FANTES Nº 907 “ABEL PÉREZ” A REA-
LIZAR UN BONO CONTRIBUCIÓN, DES-
TINADO A SOLVENTAR GASTOS DE LA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 2274 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 2275 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50490/8 (FONDO DE INFRAESTRUCTU-
RA MUNICIPAL) CON DESTINO AL FON-
DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES 
PESOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 2276 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL CIENTO CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 2277 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°3 
“JUAN BAUTISTA ALBERDI” POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 2278 / 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 2279 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2280 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) A LA SRA. TRON-
COSO, PATRICIA.

DECRETO Nº 2281 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 

TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2282 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2283 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2284 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2285 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2286 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2287 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A
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DECRETO Nº 2288 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2289 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2290 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2291 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2292 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2293 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2294 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-

PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2295 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 90/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS NAVIDEÑOS, ATENCIÓN 
SOCIAL DIRECTA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2296 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 91/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS NAVIDEÑOS - JARDINES 
MATERNALES, HOGAR CONVIVEN-
CIAL Y CENTRO DE DÍA - ÁREA SECRE-
TARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2297 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
REUBÍQUESE A AGENTES DEL AGRU-
PAMIENTO TÉCNICO CLASE I; II; III Y 
TÉCNICO ESPECIALIZADO CLASE I, II 
Y III EN EL NUEVO AGRUPAMIENTO DE 
ENFERMERÍA DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE A

DECRETO Nº 2298 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 88/2016 
PARA LA COMPRA DE (02) DOS MINI-
TRACTORES CORTA PASTO SIN USO.

DECRETO Nº 2299 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 2300 / 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 2301 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. OSCAR 
ANÍBAL ROLDAN Y LA SRA. MÓNICA 
CLAUDIA REYES. 

DECRETO Nº 2302 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 2303 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 2304 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANIZ LA SUMA DE PESOS MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA Y SIETE CON 30/100 
($ 1.677,30). 

DECRETO Nº 2305 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 92/2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUMIDE-
ROS - (EXP Nº 6165/2016).

DECRETO Nº 2306 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL AL CLUB ATLÉTICO INDE-
PENDIENTE.

DECRETO Nº 2307 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL TIRO FEDERAL AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 2308 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB ATLÉTICO AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 2309 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB SARMIENTO 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 2310 / 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL ATENEO ESTRADA DE 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 2311 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5102/2016.

DECRETO Nº 2312 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5103/2016.

DECRETO Nº 2313 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5104/2016.

DECRETO Nº 2314 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
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LLAMADO Nº 2 A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 89/2016 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA CON MA-
TERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE 
CERCO PERIMETRAL CON ALAMBRE 
EN EL SECTOR INDUSTRIAL PLANIFI-
CADO I (EXP. Nº 3163/2016).

DECRETO Nº 2315 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5105/2016.

DECRETO Nº 2316 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5106/2016.

DECRETO Nº 2317 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5107/2016.

DECRETO Nº 2318 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL VEINTICINCO.

DECRETO Nº 2319 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 93/2016 PARA LA COMPRA DE MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA FA-
MILIAS DE ESCASOS RECURSOS.

DECRETO Nº 2320 / 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS.

DECRETO Nº 2321 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE.

DECRETO Nº 2321 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LA IN-
VERSIÓN REALIZADA EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 2323 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS.

DECRETO Nº 2324 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINCE MIL AL CLUB DEFENSORES 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 2325 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 32/2016 LA COMPRA DE COLUMNAS, 
LUMINARIAS OBRA ALUMBRADO PEA-
TONALES BARRIO EMBARCADERO 
(EXP. Nº4337/16) Y BARRIO FO.NA.VI. 
(EXP. Nº4337/16). 

DECRETO Nº 2326 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL AL CENTRO CULTURAL DR. PE-
DRO SOLANET.

DECRETO Nº 2327 / 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°9 
PARAJE “EL PORVENIR” POR LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 2328 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 2329 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2330 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 2331 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNI-
CA N° 1 POR LA SUMA DE PESOS DIE-
CIOCHO MIL.

DECRETO Nº 2332 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA GRA-
CIELA BENITO LA SUMA DE PESOS NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
80/100 ($ 952.80).

DECRETO Nº 2333 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRA 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 2334 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2335 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS IN-
VERSIONES REALIZADAS EN EL FON-
DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 2336 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. JUAN CRUZ 
DIDÍO Y LA SRTA. LUANA LUQUEZ.

DECRETO Nº 2337 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº90/2016 PARA LA COMPRA DE 
PRODUCTOS NAVIDEÑOS - ATENCIÓN 
SOCIAL DIRECTA - ÁREA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2338 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 2339 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS.

DECRETO Nº 2340 / 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL Y 
POPULAR MANUEL VILARDAGA.

DECRETO Nº 2341 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 34/2016 LA COMPRA DE COLUM-
NAS Y LUMINARIAS PARA LA OBRA 
DE ALUMBRADO PÚBLICO EN BARRIO 
EMBARCADERO (EXP Nº 4337/16). 

DECRETO Nº 2342 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA UNIDAD 
ACADÉMICA POR LA SUMA DE PESOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 2343 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS.
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DECRETO Nº 2344 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 2345 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 91/2016 PARA LA COMPRA DE 
PRODUCTOS NAVIDEÑOS PARA JAR-
DINES MATERNALES, HOGAR CONVI-
VENCIAL Y CENTRO DE DÍA, ÁREA SE-
CRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2346 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 2347 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS.

DECRETO Nº 2348 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
37/2016 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 2349 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2350 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL FON-
DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 2351 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 2352 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2353 / 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-

SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL.

DECRETO Nº 2354 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE CONCENTRACIÓN N°1 Y JARDÍN 
N°903 POR LA SUMA DE PESOS QUI-
NIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA 
Y SIETE CENTAVOS.

DECRETO Nº 2355 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE DESARROLLO LOCAL 
SR. NAVEYRA, HERNÁN Y DESIGNAN-
DO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 2356 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. FERREYRA, DANIEL.

DECRETO Nº 2357 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) AL SR. FAZZARI, 
MARCELO.

DECRETO Nº 2358 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A LA CÁMARA DE MI-
CROEMPRESARIOS AYACUCHENSES A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOLVEN-
TAR GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 2359 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 92/2016 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA CON MATERIALES OBRA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUMIDEROS (EXP. 
Nº 6165/2016).

DECRETO Nº 2360 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº36 AÑO 2016 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES AMPLIACIÓN DEL 
JARDÍN MATERNAL LAS ARDILLITAS 
(EXP. Nº 1333/16).

DECRETO Nº 2361 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 36/2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
AMPLIACIÓN DEL JARDÍN MATERNAL 
LAS ARDILLITAS (EXP. Nº 1333/16).

DECRETO Nº 2362 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. DIRECTORA DE RECURSOS HU-
MANOS LIC. OLANO, MARÍA JOSEFINA.

DECRETO Nº 2363 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
DIRECTOR DE CULTURA PROF. ALGA-
ÑARAZ, ISAÍAS.

DECRETO Nº 2364 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL DOSCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 2365 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS UNO.

DECRETO Nº 2366 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA N°32 “DR. JORGE 
A. LAVAYEN” POR LA SUMA DE PESOS 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO.

DECRETO Nº 2367 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
DOCE.

DECRETO Nº 2368 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2369 / 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL ÁREA DE COMPRAS 
A PRORROGAR LA APERTURA DEL 
CONCURSO DE PRECIOS N° 89/2016. 

DECRETO Nº 2370 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUARENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS -

DECRETO Nº 2371 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE.

DECRETO Nº 2372 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
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CIÓN COOPERADORA DEL JARDÍN DE 
INFANTES N°907 POR LA SUMA DE PE-
SOS OCHO MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE.

DECRETO Nº 2373 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P N°1 
POR LA SUMA DE PESOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS-

DECRETO Nº 2374 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL CIEN.

DECRETO Nº 2375 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
INTERRUMPIENDO LA LICENCIA ES-
PECIAL SIN GOCE DE HABERES OTOR-
GADA AL AGENTE CULÓS ALBERTO 
ARIEL RETENIENDO SU CARGO RES-
PECTIVO EN LA PLANTA PERMANEN-
TE DE PERSONAL.

DECRETO Nº 2376 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°45 
POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y UN 
MIL.

DECRETO Nº 2377 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 2378 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRECE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 2379 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL SEISCIENTOS AL ATENEO ESTRA-
DA DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 2380 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA A LA 
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
PRODUCCIÓN DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 2381 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 

Nº 94/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 2382 / 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
95/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA, SEDES BARRIALES, COCINA CEN-
TRALIZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CENTRO DE 
DÍA - ÁREA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

DECRETO Nº 2383 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 2384 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 93/2016 PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA 
FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS.

DECRETO Nº 2385 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
RECONOCIENDO COMO ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO A LA ASOCIACIÓN COO-
PERADORA DE LA E.P. Nº 44 “PROVIN-
CIA DE BUENOS AIRES” (PARAJE “SAN 
JUSTO”), E INSCRIBIENDO A DICHA 
INSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MUNI-
CIPAL DE ENTIDADES DE BIEN PÚBLI-
CO MEDIANTE LEGAJO Nº 25. 

DECRETO Nº 2386 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°7 
POR LA SUMA DE PESOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 2387 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 37 AÑO 2016 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 2388 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 37/2016 LA COMPRA DE 32000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 2389 / 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
 OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA.

DECRETO Nº 2390 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
DIECISIETE MIL.

DECRETO Nº 2391 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL QUINIENTOS AL CLUB ATLÉ-
TICO INDEPENDIENTE.

DECRETO Nº 2392 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°44 
POR LA SUMA DE PESOS SEIS MIL SE-
TENTA Y SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS.

DECRETO Nº 2393 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CALDERÓN DIEGO.

DECRETO Nº 2394 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 2390 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
RECONOCIENDO COMO ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO A LA ASOCIACIÓN COO-
PERADORA DE LA E.P. Nº 12 “JOSÉ MA-
NUEL ESTRADA”, E INSCRIBIENDO A 
DICHA INSTITUCIÓN EN EL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES DE BIEN 
PÚBLICO MEDIANTE LEGAJO Nº 44. 

DECRETO Nº 2396 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 2397 / 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL.

DECRETO Nº 2398 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECINUEVE MIL.

DECRETO Nº 2399 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL

 Sección Ejecutiva



10  / Diciembre 2016 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

DECRETO Nº 2400 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOCE MIL.

DECRETO Nº 2401 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 2402 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. N°1 
POR LA SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE 
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS.

DECRETO Nº 2403 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 94/2015 PARA LA COMPRA DE COMES-
TIBLES-PRODUCTOS FRESCOS PARA 
SEDES BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, HOGAR 
CONVIVENCIAL Y CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 2404 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
38 PARA LA ADJUDICACIÓN DE SEGU-
ROS VARIOS.

DECRETO Nº 2405 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTINUEVE MIL 
QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2406 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
MODIFICANDO EL VALOR DE LA BONI-
FICACIÓN POR DISTANCIA DEL PERSO-
NAL DEPENDIENTE DE LA SUB-SECRE-
TARIA DE VIALIDAD MUNICIPAL.

DECRETO Nº 2407 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO EL PROGRESO.

DECRETO Nº 2408 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO BELLAS ARTES.

DECRETO Nº 2409 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO VILLA ALEM.

DECRETO Nº 2410 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO MARTIN FIERRO.

DECRETO Nº 2411 / 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO EL TROPEZÓN.

DECRETO Nº 2412 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. GUAS, JUAN CRUZ.

DECRETO Nº 2413 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) A LA SRA. GÓMEZ, 
CECILIA NATALIA.

DECRETO Nº 2414 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA FIRMA RÚELO AYACUCHO 
S.A.

DECRETO Nº 2415 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS IN-
VERSIONES REALIZADAS EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS 
- FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 2416 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO 
DE PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 2417 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5116/2016.

DECRETO Nº 2418 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN COMPLENTARIO N°801 
POR LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 2419 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5108/2016.

DECRETO Nº 2420 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5109/2016.

DECRETO Nº 2421 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO VILLA AURORA.

DECRETO Nº 2422 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5112/2016.

DECRETO Nº 2423 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5113/2016.

DECRETO Nº 2424 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5115/2016.

DECRETO Nº 2425 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 95/2016 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA SEDES BARRIALES, CO-
CINA CENTRALIZADA, JARDINES MA-
TERNALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 2426 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5114/2016.

DECRETO Nº 2427 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRECE MIL.

DECRETO Nº 2428 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5110/2016.

DECRETO Nº 2429 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5111/2016.

DECRETO Nº 2430 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 2431 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LA IN-
VERSIÓN REALIZADA EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 2432 / 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
MODIFICANDO LAS CONDICIONES DE 
DESIGNACIÓN DE VARIOS AGENTES 
QUE SE DESEMPEÑAN EN LOS JARDI-
NES MATERNALES MUNICIPALES.

DECRETO Nº 2433 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y SEIS.

DECRETO Nº 2434 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
RECONOCIENDO COMO ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 37 “Ing. 
FELIPE SENILLOSA” (PARAJE “LAS PIE-
DRAS”, E INSCRIBIENDO A DICHA INS-
TITUCIÓN EN EL REGISTRO MUNICI-
PAL DE ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO 
MEDIANTE LEGAJO Nº 29. 

DECRETO Nº 2435 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 2436 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 2437 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS POR DIS-
TINTOS EVENTOS LLEVADOS A CABO 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

DECRETO Nº 2438 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECISÉIS MIL QUI-
NIENTOS.

DECRETO Nº 2439 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 

CUATRO MIL A LA PROTECTORA DE 
ANIMALES DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 2440 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. DIRECTORA DEL HOGAR DE AN-
CIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER” 
DOÑA BATTISTESSA MIRTA Y DESIG-
NANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 2441 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS ONCE MIL.

DECRETO Nº 2442 / 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10057/1 (RECURSOS AFECTADOS) CON 
DESTINO AL FONDO COMÚN DE IN-
VERSIÓN “RAÍCES PESOS - FONDO CO-
MÚN DE DINERO”.
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DECRETO Nº 02184/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO; el pedido efectuado por 
el Director de Educación la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varet-
toni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, realizara el 3º 
Concurso Literario “Un sueño, una histo-
ria”, organizado por la Biblioteca;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Ceremonial;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00.) al proveedor 
Sr. GARAY, Rubén Gustavo, de acuerdo 
a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02185/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5097/2016.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5097 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 27 de Octubre de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 5930/2016, mediante 

la cual se autoriza por vía de excepción 
a la ordenanza vigente, al Sr. ROMEO, 
Oscar Alberto, D.N.I. N| 20.429.369, a 
la venta ambulante en la vía pública de 
artículos de polirubro, exceptuando ali-
mentos perecederos, por el término de 1 
(un) año a partir de la promulgación de la 
presente.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5097/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02186/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5096/2016.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5096 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 27 de Octubre de 2016, que lleva el 
número de Expediente 5928/2016, me-
diante la cual se autoriza al DE. a conferir 
al Ministerio de Seguridad de la provin-
cia de Buenos Aires derecho de uso de 
un espacio físico dentro de la Delegación 
Municipal Zona Este, ubicada en Ruta 
74, Km 111, en dirección a Las Armas.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5096/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02187/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 89/2016 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE CERCO PERIME-
TRAL CON ALAMBRE EN EL SEC-
TOR INDUSTRIAL PLANIFICADO 
I - (EXP Nº 3163/2016).

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de 
Precio Nº 89 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales Construc-
ción de Cerco Perimetral con Alambre 
en Sector Industrial Planificado I (Exp. 
Nº3163/2016) - Solicitada por el área de 
Seguridad. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02188/2016
RECONOCIENDO COMO ENTI-

 Sección Ejecutiva
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DAD DE BIEN PÚBLICO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. Nº 18 “JUAN XXIII” (Paraje 
“Juncalito”), E INSCRIBIENDO A 
DICHA ENTIDAD EN EL REGIS-
TRO MUNICIPAL DE ENTIDADES 
DE BIEN PÚBLICO, EN EL LEGA-
JO Nº 13. 

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, la presentación efectua-
da por la ASOCIACIÓN COOPERADO-
RA DE LA E.P. Nº 18 “JUAN XXIII” 
(Paraje “La Juncalito”), Expediente Nº 
5970/16, de fecha 01/11/16, mediante la 
cual solicita se la inscriba como Entidad 
de Bien Público y,
 CONSIDERANDO, QUE dicha 
Institución ha presentado la documenta-
ción requerida en un todo de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
 QUE los interesados vienen a so-
licitar su reconocimiento como Entidad 
de Bien Público para llevar adelante sus 
actividades en pro de la comunidad.
 QUE la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, a 
los fines que determina la legislación vi-
gente, a las asociaciones que desarrollan 
actividades de interés social, cultural, be-
néfico y en general de cooperación para 
el logro del bienestar de la población.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a la ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. Nº 
18 “JUAN XXIII” (Paraje “La Juncali-
to”), e INSCRIBIENDO a dicha entidad 
en el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público mediante legajo Nº 13; en 
un todo de acuerdo con lo estipulado en 
la Ordenanza Nº 1845/86, modificada por 
la Ordenanza Nº 2716/95.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la Institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se des-
prenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejerci-
cio, la entidad deberá remitir a la Aseso-
ría Legal de la Municipalidad de Ayacu-
cho la Memoria y Balance de ese Ejerci-
cio, copia del Acta por el cual se aprue-
ban Balance y Memoria y la nómina 

completa de la Comisión Directiva con 
nombre y apellido, número de documen-
to, cargo que ostenta y dirección de cada 
uno de los miembros que la componen. 
El cumplimiento de tal requisito es a fi-
nes de la actualización y conservación 
de la entidad en el Registro de Entidades 
de Bien Público. El no cumplimiento, 
dará lugar a su baja, debiendo notificarse 
cualquier modificación a la dirección de 
dicha Entidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la con-
fección del legajo correspondiente, publí-
quese y dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02189/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara el acto 
de cierre de fin de curso de los talleres 
que se dictan en el espacio cultural muni-
cipal “La Vieja Esquina Usina”;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($4.000,00) al proveedor Sr. 
RÍOS, Gustavo Alberto, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02190/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DEL 
CEA N°12 POR LA SUMA DE PESOS 
SIETE MIL NOVECIENTOS.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la directora de la CEA N°12, en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de solventar los gastos de reparación 
y verificación de combi, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el CEA N°12, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito reparar y verificar la 
combi para traslado de alumnos;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a reparación y verificación de vehículo;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del CEA N°12, 
por la suma de PESOS SIETE MIL NO-
VECIENTOS ($7.900,00), de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02191/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL “PE-
QUEÑO HOGAR NAZARETH” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, A EFECTOS DE SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora del “Pequeño 
Hogar Nazareth”, Expte. Nº 5938/16, de 
fecha 28/10/16, mediante la cual solici-
tan autorización para la realización de un 
Bono Contribución cuyo producido será 
destinado para solventar gastos de la ins-
titución, y
 CONSIDERANDO, QUE la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora del “Pequeño Hogar Na-
zareth” a realizar un Bono Contribución 
por un valor de PESOS DIEZ ($ 10.), que 
constará de mil (1.000) boletas y tendrá 
circulación en el Partido de Ayacucho 
desde el día 14 de Noviembre de 2016 y 
hasta el día 14 de Enero de 2017 inclusi-
ve. Los bonos serán vendidos por miem-
bros y colaboradores de la Asociación 
Cooperadora.
 
Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado para solventar los gastos de la 
Institución mencionada.
 

 Sección Ejecutiva

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.
 
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02192/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 30/2016 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE MATERIALES Y TAN-
QUE ALMACENAMIENTO - OBRA 
12 CUADRAS DE ASFALTO (EXP. Nº 
2209/16).

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
1971/2016 de fecha 05 de Octubre de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la adquisición de materiales y tanque de 
almacenamiento. 
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 26 de Octubre de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: TORCHELLI, JAVIER 
ANDRÉS Y PRODUCTORA QUÍMICA 
SRL.;
 QUE, con fecha 31 de Octubre 
de 2016; se reúne la Comisión de Pre-
Adjudicación; quienes luego de analizar 
las propuestas presentadas por los ofe-
rentes, las constancias obrantes en los 
presentes actuados, la conveniencia de la 
operatoria efectuada, la documentación 
incorporada al presente Expediente, la in-
terrelación entre los aspectos económicos 
financieros; aconseja, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7 inc. 8 
y 9 y concs. del Pliego de Bases y Con-
diciones, que al tratarse de una oferta que 
resulta beneficiosa a los intereses de la 
Municipalidad de Ayacucho; adjudique la 
Licitación Privada Nº 30 año 2016 al ofe-
rente PRODUCTORA QUÍMICA S.R.L.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 30/2016 “Adquisición de 
Materiales y Tanques de Almacenamien-
to - Obra 12 cuadras de asfalto (Exp 
Nº2209/16) al oferente PRODUCTORA 

QUÍMICA SRL, conforme el Pliego de 
Bases y Condiciones, por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 
00/100 ($956.180,00) IVA Incluido.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02197/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL A LA UNIÓN DE CO-
LECTIVIDADES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 01 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Unión de Colectividades de 
Ayacucho, con fecha 24/10/2016, en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de afrontar gastos de funcionamien-
to de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, busca pro-
mocionar y apoyar las distintas Institu-
ciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
la Unión de Colectividades de Ayacucho, 
que participa en distintos eventos y acti-
vidades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las distintas actividades;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Unión de Co-
lectividades de Ayacucho, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS CINCO MIL  
($ 5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02199/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
Nº 12, PARA LA PROVISIÓN Y MON-
TAJE DE DIECISÉIS (16) VIVIENDAS 
INDUSTRIALIZADAS EN LA CIU-
DAD DE AYACUCHO EN EL MARCO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTU-
RA PROVINCIAL. Expte. Nº 2203/16.

Ayacucho, 02 de Noviembre de 2016

 VISTO, la nota presentada por el 
Secretario de Obras Públicas, mediante 
la cual solicita la apertura de licitación 
pública para la construcción de dieciséis 
(16) viviendas sociales correspondiente a 
la Obra “20 Viviendas Sociales FOMU-
VI, expediente N° 2203/2016; y 
 CONSIDERANDO, QUE, es 
política de estado de este Departamento 
Ejecutivo, buscar y afrontar las distintas 
problemáticas sociales a fin de encontrar 
una solución justa, para nuestros vecinos, 
siempre enmarcado en el concepto de la 
dignidad,
 QUE, la falta de viviendas es una 
problemática prioritaria para nuestro Go-
bierno Municipal, 
 QUE, se ha recibido un Fondo de 
Infraestructura Provincial, el cual permi-
tirá en nuestra comunidad, invertir en la 
construcción de estas viviendas industria-
lizadas a fin de solucionar la problemá-
tica habitacional a dieciséis familias de 
nuestro medio;  
 QUE, obra de parte de la Secre-
taria de Desarrollo Social informes socia-
les, justificando la imperiosa necesidad 
de construir las viviendas para las doce 
familias beneficiadas,
 QUE, la oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho; 
 QUE, conforme lo ordenado por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Art. 151 sig. y concs corresponde llamar 
a Licitación Pública; 
 

Por ello, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pública 
Nº 12/2016 “para la construcción de die-
ciséis (16) viviendas industrializadas en 
la ciudad de Ayacucho en el marco de la 
obra “FO.MU.VI.”, expediente 2203/16, 
respectivamente, financiada por el Fondo 
de Infraestructura Provincial.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales.

Artículo 3º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 02 de 
Diciembre de 2016 a las 09 horas en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Ayacucho, sita en calle Alem nº 1078, 
Piso 2º. 

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda, la 
Sra. Contadora, el Sr. Asesor Legal, el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
el Sr. Secretario de Gobierno y Coordina-
ción General, y la Sra. Jefa de Compras.

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02204/2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL A 
LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
AGRARIA N°1 DE AYACUCHO.

Ayacucho, 02 de Noviembre de 2016

 VISTO, la nota presentada por 

la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Agraria N°1;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas de interés y relación, bus-
ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
Educativas que llevan adelante proyectos 
y actividades que intensifican la labor del 
sistema educativo;
 QUE, en relación a ello, y en 
vista de generar alternativas factibles de 
formación laboral para los estudiantes es 
fundamental colaborar con Instituciones 
como la Escuela de Educación Agraria 
N°1;
 QUE, la misma, es un nicho de 
formación y generadora de conocimien-
tos relacionados al sector agropecuario y 
todas sus actividades, que sin dudas, es el 
motor de funcionamiento de la economía 
local y regional;
 QUE, por ello, lleva a cabo dis-
tintas actividades de enseñanza prácti-
ca en campo, con la implementación de 
programas provenientes desde el propio 
itinerario educativo provincial;
 QUE, no obstante ello, las au-
toridades de la Institución, su Asocia-
ción Cooperadora, Docentes, Alumnos y 
desde la propia Municipalidad, se busca 
ampliar las alternativas de trabajo y en-
señanza, apuntando a las necesidades del 
sector que representan y trabajando sobre 
las escalas productivas que posean más 
facilidades para comenzar a explotar;
 QUE, por ello, y según demues-
tra el proyecto Institucional productivo 
“Gallinas ponedoras”, considerando la 
necesidad de generar recursos en materia 
de producción avícola y ovícola pensan-
do a futuro e integrando a los distintos es-
tamentos de la sociedad, y teniendo como 
principal objetivo generar una alternativa 
de trabajo y formación genuina para los 
alumnos de dicho establecimiento;
 QUE, sin dudas esto representa 
un avance en la apuesta al desarrollo lo-
cal, y el resultado de las distintas gestio-
nes y trabajo diaria que se lleva a cabo 
desde las áreas municipales para incenti-
var la apuesta a la producción;
 QUE, teniendo en cuenta lo an-
tes dicho, y la importancia de apoyar este 
proyecto productivo, se hace necesario 
cooperar económicamente con la Aso-
ciación Cooperadora del Establecimiento 
Educativo, para poder llevar a cabo dis-
tintas obras pertinentes a poner en funcio-
namiento el área de producción avícola y 
ovícola;
 QUE, debido a que la produc-
ción se ha ampliado es necesario contar 
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con una persona encargada de dicho sec-
tor los fines de semana y feriados;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Educación Agraria N°1 por la SUMA 
DE PESOS TRES MIL ($3.000,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02205/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS DIECISIETE.

Ayacucho, 02 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-

tintas familias con materiales eléctricos 
para refaccionar o mantener sus vivien-
das en buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
($2.917,00) a Electro- Luimar con domi-
cilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02219/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº 11/2016 “PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
Y MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE CUATRO VIVIEN-
DAS EN AYACUCHO, EN EL MAR-
CO DEL PROGRAMA COMPARTIR, 
SUB PROGRAMA “POLICÍA CO-
MUNAL”.

Ayacucho, 02 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
01865/2016 de fecha 21 de Septiembre 
de 2016 se llama a Licitación Pública 
para llevar adelante la ejecución de obras 
de infraestructura habitacional en nuestra 
ciudad, contribuyendo de esta manera al 
bienestar de los vecinos, con el objeto de 
dar solución al problema habitacional a 
través del Programa Compartir, Sub-Pro-
grama Policía Comunal.
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 25 de Octubre de 2016, se proce-
dió a la apertura de los sobres presenta-

dos por los oferentes: CROVO, Gustavo 
DNI 13.952.600. , TRIDIMAR S.R.L. Y 
BAUER, Jorge.
 QUE, con fecha 01 de Noviem-
bre de 2016; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar las propuestas presentadas por los 
oferentes, las constancias obrantes en los 
presentes actuados, la conveniencia de la 
operatoria efectuada, la documentación 
incorporada al presente Expediente, la 
interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros; aconseja, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 
16 y concs. del Pliego de Bases y Condi-
ciones, que al tratarse de una oferta que 
resulta beneficiosa a los intereses de la 
Municipalidad de Ayacucho; adjudique la 
Licitación Pública Nº 11 año 2016 al ofe-
rente CROVO, Gustavo DNI 13.952.600.
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pú-
blica Nº 11/2016 “Para la contratación de 
mano de obra y materiales para la Cons-
trucción de cuatro viviendas en la ciudad 
de Ayacucho, en el marco del Convenio 
Plan Compartir, Sub-programa Policía 
Comunal, Expediente N° 2416-9469/13, 
al oferente CROVO, Gustavo DNI 
13.952.600, conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones, por la suma de PESOS UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TE CON 00/100. ($ 1.659.820,00). IVA 
Incluido

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02224/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. SINGER, ROBER-
TO.

Ayacucho, 03 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
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Nº 4882 Alc.1 de fecha 28 de Septiem-
bre de 2016, mediante el cual el Sr. SIN-
GER, Roberto, D.N.I. Nº 17.747.797, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE AUTOMOTORES” y aten-
to al informe favorable del Departamento 
de Inspección General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. SINGER, 
Roberto, D.N.I. Nº 17.747.797 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
AUTOMOTORES”, con domicilio en la 
Avda. DINDART N° 937/45 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4324.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02228/2016
DECLARASE LA PRESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
DESIGNADOS CON LA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: CIRC- I- 
SECC- B- MANZ 21 c- PARCELA 4. 

Ayacucho, 03 de Noviembre de 2016

 VISTO la necesidad de regulari-
zar el estado dominial de un lote de terre-
no del ejido urbano del Partido de Ayacu-
cho y 
 CONSIDERANDO QUE dicho 
terreno se encuentra en posesión del Mu-
nicipio; conforme surge de la documen-
tación obrante en el expediente 4005-
1321-2015, y teniendo en cuenta la nota 
presentada por el Secretario de Obras 
Públicas donde solicita la prescripción 
adquisitiva de dichos lotes de terreno. 
  Por lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese la Prescripción 
Adquisitiva de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley 24.320, sobre el lote de terre-
no cuya designación catastral es: Circ. 
I- Secc. A- Manzana 21 c- Parcela 4, que 
surge del Plano de Mensura y División 
5-48-68. Inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de La Plata: Folio 
261- Año 1958, Ayacucho (5) a nombre 
de Paulino Reynoso, en virtud de que los 
mismos se encuentran en posesión del 
municipio desde hace más de veinte años, 
por abandono de su dueño y sé que se han 
realizado mejoras y mantenimiento de di-
cho bien durante todos estos años. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de la actual inscripción. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial; 
pase a Escribanía General de Gobierno y 
Catastro a sus efectos, cúmplase y archí-
vese. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02232/2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA OR-
DEN DE PAGO AL PROVEEDOR 
GUSTAVO CROVO POR RESTI-
TUCIÓN DE GARANTÍA DE MAN-
TENIMIENTO DE OFERTA POR 
UN TOTAL DE PESOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON OCHENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 03 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Licitación Pública Nº 
11/2016 de fecha 25/10/2016, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma, solicitaba la cotización de “Provi-
sión de Mano de Obra y Materiales para 
la Construcción de cuatro Viviendas Plan 
Compartir”;
 QUE, los proveedores partici-
pantes y como garantía de Mantenimien-
to de Oferta del Pliego de Bases y Con-

diciones, deberían presenta un Seguro de 
Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal; 
 QUE, el proveedor Municipal 
Gustavo Crovo, identificado con el Nº 
1090 en la Oficina de Compras del Muni-
cipio, opto por el depósito en efectivo en 
Tesorería Municipal;
 QUE, el mismo se corro-
bora mediante recibo municipal Nº 
14/000086480/25, de fecha 21/10/2016 
por un importe de $ 9.575,80;
 QUE, mediante Decreto Nº 
2219/2016, se adjudica la obra de refe-
rencia, debiéndose restituir el importe de-
positado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar 
a Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a emitir una Orden de Pago al 
Proveedor Municipal Gustavo Crovo, por 
la suma de $ 9.575,80 (PESOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CIN-
CO CON OCHENTA CENTAVOS) en 
concepto de restitución de Garantía de 
Mantenimiento de Oferta correspondien-
te a la Licitación Pública Nº 11/2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02233/2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A EMITIR UNA ORDEN 
DE PAGO AL PROVEEDOR JORGE 
BAUER POR RESTITUCIÓN DE 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA POR UN TOTAL DE PE-
SOS NUEVE MIL SESENTA Y SEIS 
CON SESENTA CENTAVOS.
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Ayacucho, 03 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Licitación Pública Nº 
11/2016 del 25/10/2016, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma, solicitaba la cotización de “Provi-
sión de Mano de Obra y Materiales para 
la construcción de cuatro Viviendas Plan 
Compartir”;
 QUE, los proveedores parti-
cipantes y como garantía de Manteni-
miento de Oferta del Pliego de Bases y 
Condiciones, debía presentar un Seguro 
de Caución o en su defecto un importe en 
efectivo que deberían depositar en Teso-
rería Municipal; 
 QUE, el proveedor Municipal 
Jorge Bauer, identificado con el Nº 45 
en la Oficina de Compras del Municipio, 
opto por el depósito en efectivo en Teso-
rería Municipal;
 QUE, el mismo se corrobora me-
diante recibo municipal Nº 000086498/2, 
de fecha 24/10/2016 por un importe de $ 
9.066,60.
 QUE, mediante Decreto Nº 
2219/2016, se adjudica la obra de refe-
rencia, debiéndose restituir el importe de-
positado por el citado proveedor;
 QUE, de acuerdo a lo indicado 
en el párrafo anterior, se debe autorizar 
a Contaduría Municipal a emitir la Orden 
de Pago correspondiente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a emitir una Orden de Pago al 
Proveedor Municipal Jorge Bauer, por 
la suma de $ 9.066,60 (PESOS NUEVE 
MIL SESENTA Y SEIS CON SESENTA 
CENTAVOS) en concepto de restitución 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente a la Licitación Pública 
Nº 11/2016.

Artículo 2º: presente decreto será refren-
dado por el Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02236/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 36/2016 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES, AMPLIACIÓN DEL 
JARDÍN MATERNAL LAS ARDI-
LLITAS (EXP. Nº 1333/16).

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales para la ampliación del Jardín 
Maternal Las Ardillitas;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Pri-
vada Nº 36/2016 para la Contratación 
de Mano de Obra con Materiales para la 
Ampliación del Jardín Maternal Las Ar-
dillitas (Exp. Nº 1333/16).

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02237/2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 Sección Ejecutiva

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
04/11/2016 Expt. 6057;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a pedido de informe;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar 
a Tesorería Municipal a efectuar el gasto 
de la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS VEINTE ($ 420,00) para el pago de 
pedido de informe correspondiente a un 
terreno municipal;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE 
($ 420,00) en conceptos de gastos por pe-
dido de informe.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02238/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS UN MIL 
CIENTO SESENTA.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
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 Sección Ejecutiva

 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Bomberos Voluntarios de 
Ayacucho ha realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la suma 
de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA 
($1.160,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02239/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Nuevo Moto Club Ayacucho ha realizado 
una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 

otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($2.675,00), 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02240/2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL A 
LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
AGRARIA N°1 DE AYACUCHO.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Agraria N°1;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas de interés y relación, bus-
ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
Educativas que llevan adelante proyectos 
y actividades que intensifican la labor del 
sistema educativo;
 QUE, en relación a ello, y en 
vista de generar alternativas factibles de 
formación laboral para los estudiantes es 
fundamental colaborar con Instituciones 
como la Escuela de Educación Agraria 
N°1;
 QUE, la misma, es un nicho de 
formación y generadora de conocimien-
tos relacionados al sector agropecuario y 

todas sus actividades, que sin dudas, es el 
motor de funcionamiento de la economía 
local y regional;
 QUE, por ello, lleva a cabo dis-
tintas actividades de enseñanza prácti-
ca en campo, con la implementación de 
programas provenientes desde el propio 
itinerario educativo provincial;
 QUE, no obstante ello, las au-
toridades de la Institución, su Asocia-
ción Cooperadora, Docentes, Alumnos y 
desde la propia Municipalidad, se busca 
ampliar las alternativas de trabajo y en-
señanza, apuntando a las necesidades del 
sector que representan y trabajando sobre 
las escalas productivas que posean más 
facilidades para comenzar a explotar;
 QUE, por ello, y según demues-
tra el proyecto Institucional productivo 
“Gallinas ponedoras”, considerando la 
necesidad de generar recursos en materia 
de producción avícola y ovícola pensan-
do a futuro e integrando a los distintos es-
tamentos de la sociedad, y teniendo como 
principal objetivo generar una alternativa 
de trabajo y formación genuina para los 
alumnos de dicho establecimiento;
 QUE, sin dudas esto representa 
un avance en la apuesta al desarrollo lo-
cal, y el resultado de las distintas gestio-
nes y trabajo diaria que se lleva a cabo 
desde las áreas municipales para incenti-
var la apuesta a la producción;
 QUE, teniendo en cuenta lo an-
tes dicho, y la importancia de apoyar este 
proyecto productivo, se hace necesario 
cooperar económicamente con la Aso-
ciación Cooperadora del Establecimiento 
Educativo, para poder llevar a cabo dis-
tintas obras pertinentes a poner en funcio-
namiento el área de producción avícola y 
ovícola;
 QUE, debido a que la produc-
ción se ha ampliado es necesario contar 
con una persona encargada de dicho sec-
tor los fines de semana y feriados;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Educación Agraria N°1 por la SUMA 
DE PESOS TRES MIL ($3.000,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02241/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
TRÉS.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar o mantener sus viviendas en bue-
nas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS ($16.423,00) a DÍAZ, Ri-
cardo con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02242/2016
DECLARANDO ASUETO DURAN-
TE TODA LA JORNADA DEL DÍA 
8 DE NOVIEMBRE DE 2016, PARA 
TODAS LAS ÁREAS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN CENTRAL Y PARA 
EL ENTE DESCENTRALIZADO 
HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PE-
DRO SOLANET”.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO, la decisión de Este 
Departamento Ejecutivo Municipal de 
declarar asueto el día martes 8 de No-
viembre de 2016, para celebrar el día del 
empleado municipal, debido a la conme-
moración de dicho día, y 
 CONSIDERANDO, QUE, en 
reconocimiento de las tareas que efec-
túan día a día los empleados municipales 
en las diferentes áreas en beneficio de la 
comunidad y teniendo en cuenta lo ex-
puesto y con el fin de dar mayor realce a 
las celebraciones programadas para dicha 
fecha y permitir la concurrencia de todos 
los empleados a los actos organizados, el 
Intendente Municipal, en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: DECLÁRESE asueto admi-
nistrativo a partir de la hora cero del día 
8 de Noviembre de 2016, para el personal 
de todas las áreas de la administración 
central y del ente descentralizado Hospi-
tal Municipal “Dr. Pedro Solanet”.

Artículo 2º: Las autoridades del ente 
descentralizado Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” y Hogar del Anciano “San 
Francisco Javier” arbitrarán los medios 
para cubrir la atención en los distintos 

 Sección Ejecutiva

servicios, como así también dispondrán 
las guardias necesarias para casos de 
emergencia.
 
Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02248/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 32 AÑO 
2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COLUMNAS Y LUMINARIAS.

Ayacucho, 04 de Noviembre de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
32/2016 para la adquisición de Columnas 
y Luminarias;
 CONSIDERANDO QUE el día 
04 de Noviembre de 2016, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, Sr. Sub-Secretario de Servi-
cios Urbanos Valentín Fascia, Sr. Secreta-
rio de Gobierno y Coordinación General 
Dr. Darío M. Diez de Ulzurrun y la Sra. 
Jefa de Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02258/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
PARACHE, MAURICIO JAVIER.

Ayacucho, 07 de Noviembre de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. PARACHE, Mau-
ricio Javier Expte. 5163/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
AGOSTO DE 2016 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “RE-
GALERÍA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 03 DE NOVIEMBRE DE 2016.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Re-
gistros de la Municipalidad a partir del 
día 07 DE NOVIEMBRE DE 2016 al 
negocio propiedad del SR. PARACHE, 
Mauricio Javier con domicilio en la calle 
AV. SOLANET N° 775 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 4018 y Legajo Nº 1008, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
31 DE AGOSTO DE 2016.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02259/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 33/2016 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE TUBOS DE PVC PARA 
OBRA PLUVIAL BARRIO LA PER-
LA (EXP. Nº5528/16, OBRA COR-
DÓN CUNETA BARRIO EMBAR-

CADERO (EXP. Nº4337/16) OBRA 
CORDÓN CUNETA AV. NEWERY Y 
MITIGACIÓN DE INUNDACIONES 
(EXP Nº2208/16).

Ayacucho, 07 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
2049/2016 de fecha 14 de Octubre de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la adquisición de tubos de PVC. 
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 31 de Octubre de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados por 
los oferentes: ECOTUBOS S.A, NICOLL 
S.A. Y PLASTIFERRO TUBOS S.A;
 QUE, con fecha 04 de Noviem-
bre de 2016; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar las propuestas presentadas por los 
oferentes, las constancias obrantes en los 
presentes actuados, la conveniencia de la 
operatoria efectuada, la documentación 
incorporada al presente Expediente, la 
interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros; aconseja, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 7 
inc. 8 y 9 y concs. del Pliego de Bases y 
Condiciones, que al tratarse de una oferta 
que resulta beneficiosa a los intereses de 
la Municipalidad de Ayacucho; adjudique 
la Licitación Privada Nº 33 año 2016 al 
oferente ECOTUBOS S.A.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 y 
ssgts. de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades y las normas específicas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 33/2016 para la “Adquisición 
de Tubos de PVC” al oferente ECOTU-
BOS S.A., conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SEIS MIL NO-
VECIENTOS VEINTICUATRO CON 
00/100 ($ 406.924,00) IVA Incluido.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02260/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-

 Sección Ejecutiva

CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. JULIO CECILIO DOMECQ Y LA 
SRA. LETICIA MARINA LEUNDA. 
 
Ayacucho, 07 de Noviembre de 2016

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Julio Cecilio Domecq, Expte. Nº 
4523/16, de fecha 26/08/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. XIV - Secc. B - Man-
zana 12 - Parcela 4 A y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
XIV - Secc. B - Manzana 12 - Parcela 4 
A; ubicado en la localidad de Udaquiola, 
Partido de Ayacucho.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notaria-
les correspondientes a favor del Sr. Ju-
lio Cecilio Domecq, titular del D.N.I Nº 
26.668.947, y la Sra. Leticia Marina Le-
unda, D.N.I.: 27.512.193 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02262/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CATORCE MIL QUINIENTOS 
OCHO CON CINCUENTA CENTA-



22  / Diciembre 2016 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

VOS A LA ASOCIACIÓN PRO INTE-
GRA CON DEL DISCAPACITADO 
DE AYACUCHO.

Ayacucho, 09 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por APIDDA, Exp. 5993 con fecha 
del 02/11/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho busca pro-
mocionar y apoyar el a las distintas Ins-
tituciones locales;
 QUE, dentro de ellas, se encuen-
tra APIDDA, quien lleva adelante un 
fuerte trabajo en lo referido a personas 
con capacidades diferentes;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario apor-
tar a dicha Institución, por medio del un 
convenio previamente firmado, una ayu-
da económica a fin que dicha institución 
pueda proseguir con su normal funciona-
miento;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a APIDDA, con do-
micilio en la localidad de Ayacucho, un 
subsidio por el valor de PESOS CATOR-
CE MIL QUINIENTOS OCHO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 14.508,50).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02266/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. LEANDRO ALBERTO JAIME.

Ayacucho, 09 de Noviembre de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por 
el Sr. Leandro Alberto Jaime, Expte. Nº 
4102/16, de fecha 04/08/16, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
37 - Manzana 37 e - Parcela 10 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 e 
- Parcela 10; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor del Sr. 
Leandro Alberto Jaime, titular del D.N.I. 
Nº 29.310.349, conforme con lo previsto 
por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02267/2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS SEIS 
MIL.

Ayacucho, 09 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
04/11/2016 Expt. 6056;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a planos de subdivisión;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autori-
zar a Tesorería Municipal a efectuar el 
gasto de la suma de PESOS SEIS MIL 
($ 6.000,00) para el pago de trámites de 
confección de planos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesore-
ría Municipal a efectuar el gasto por la 
suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) 
en conceptos de gastos por trámites para 
confeccionar planos.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02268/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
TRÉS.

Ayacucho, 09 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
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tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con puertas y ventanas 
que serán utilizados para mejoras en las 
viviendas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TITRÉS ($16.423,00) a DÍAZ, Ricardo 
con domicilio nuestra ciudad, de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02269/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 09 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 

la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Sil-
vina Ramos, Exp. 6075 con fecha del 
04/11/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión at-
mosférico que permita el desagote de los 
pozos ciegos de aquellas viviendas que no 
cuentan con la posibilidad de descartar los 
deshechos por medio de cloacas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) al 
Sr. TUTTLIES, Osvaldo Raúl, de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02271/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A LA OBRA CHOCO-
LATE Y SUS MIEDOS LLEVADO A 
CABO POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 10 de Noviembre de 2016

 VISTO; el pedido efectuado por 

la Coordinadora de Discapacidad, Lic. 
Italiano Adriana, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Desarrollo social de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, llevara adelante 
la presentación de la obra Chocolate y sus 
Miedos;
 QUE, dicha Obra de teatro lle-
vada a cabo por profesionales de la sa-
lud que desarrollan sus profesiones en el 
Hospital Materno Infantil como en insti-
tuciones privadas de la ciudad de Mar del 
Plata. motivo por el cual muchos chicos 
de nuestra comunidad con discapacidad y 
problemas de salud, chicos de estimula-
ción temprana, de salud mental como de 
la comunidad son atendidos por ellos.
 QUE dichas obra generan gastos 
económicos;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos de 
dicha Obra de Teatro, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02272/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SIETE MIL A LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMAS.

Ayacucho, 10 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Escuela Municipal de Enseñan-
za artística e Idiomas, en la que solicita 
una ayuda económica que será destinada 
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a pagar el 1% de la mutual de ART del 
personal docente de dicha institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por la 
solidez de las Instituciones Educativas, 
acompañando y colaborando en lo que 
sea posible;
 QUE, dentro de estas Institucio-
nes, se encuentra la Escuela Municipal de 
Enseñanza Artística e Idiomas;
 QUE, dicha Institución, se centra 
en la difusión y enseñanza de las activi-
dades artísticas, musicales y de diversas 
lenguas del mundo;
 QUE, el personal docente de la 
institución está vinculado estrechamente 
con el municipio;
 QUE, se ve propicio ayudar a la 
institución a solventar el gasto del 1% de 
la mutual y ART del personal docente de 
la institución;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Escuela Muni-
cipal de Enseñanza Artística e Idiomas, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
SIETE MIL ($7.000,00), de acuerdo a lo 
antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02273/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE 
INFANTES Nº 907 “ABEL PÉREZ” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 10 de Noviembre de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora del Jardín de 
Infantes Nº 907 “Abel Pérez”, Expte. Nº 
6098/16, de fecha 07/11/16, mediante la 
cual solicita autorización para la realiza-
ción de un Bono Contribución, cuyo pro-
ducido será destinado a solventar gastos 
de la institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 
907 “Abel Pérez”, a realizar un Bono 
Contribución, el que tendrá un valor de 
PESOS VEINTE ($ 20.), con circulación 
en el Partido de Ayacucho, a partir del día 
12 de Noviembre de 2016 y hasta el día 
17 de Diciembre de 2016 inclusive, el 
que constará de quinientas (500) boletas, 
las que serán vendidos por miembros de 
la cooperadora, familiares de los alumnos 
y docentes del establecimiento. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02274/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA.

Ayacucho, 10 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
la Subsecretaria de Gobierno, Lic. Maria-
na Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 

encuentra la visita del Secretario del Inte-
rior de la Nación, el Sr. Sebastián García 
de Luca;
 QUE, dicha visita tiene propósi-
to realizar un acercamiento de parte del 
gobierno nacional;
 QUE, por dicho acercamiento 
también concurrirán intendentes de loca-
lidades vecinas;
 QUE, se ve propicio ofrecer ser-
vicio de ceremonial por dicho encuentro;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA ($360,00) 
al Sr. GONZÁLEZ, Rubén Alberto, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02277/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA E.P. N°3 “JUAN BAUTISTA AL-
BERDI” POR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y DOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS.

Ayacucho, 10 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
E.P. N°3 en la cual solicita que se le otor-
gue un subsidio a fin de solventar gastos 
relacionados con transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
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te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°3, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje de estu-
dio a la ciudad de Mar del Plata;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
N°3, por la suma de PESOS CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($4.972,50), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02278/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 

Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara el even-
to “La Noche Inquieta” a realizarse en la 
sala Hugo del Carril;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($4.250,00) al Sr. POURTAU, Aníbal, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02279/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara el even-
to de tango “Quinteto Rayuela y Hernán 
Pari” a realizarse en la sal Hugo del Ca-
rril;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido e Iluminación;
 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL QUINIENTOS ($7.500,00) al 
Sr. AGUIAR, Manuel, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02280/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (PROVISORIA) A LA 
SRA. TRONCOSO, PATRICIA.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5074 (Alc. 1) de fecha 26 de Octubre 
de 2016, mediante el cual la Sra. TRON-
COSO, Patricia, D.N.I. Nº 30.864.168 
solicita Habilitación Comercial (Proviso-
ria), en el rubro “DESPENSA” hasta tan-
to se de cumplimiento al reemplazo del 
cielorrasos reglamentario (material liso 
e incombustible) y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. TRON-
COSO, Patricia - D.N.I. Nº 30.864.168 
Habilitación Comercial (Provisoria), en 
el rubro “DESPENSA”, con domicilio en 
la Avda. Solanet N° 497 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4325.
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Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02295/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 90/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE PRODUCTOS NAVIDE-
ÑOS, ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA 
- ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de productos navideños 
para la entrega directa de la Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 90 para la provisión de Productos 
Navideños - Atención Social Directa.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02296/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 91/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE PRODUCTOS NAVIDE-
ÑOS - JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de productos navideños 
para la entrega a áreas de la Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 91 para la provisión de Productos 
Navideños para la entrega a áreas de la 
Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02298/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
88/2016 PARA LA COMPRA DE (02) 
DOS MINITRACTORES CORTA 
PASTO SIN USO.

Ayacucho, 11 de Noviembre de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 88, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la contratación al oferen-
te WITKING, Gregori Leonel por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese el Concurso Nº 
88 para la Adquisición de (02) Dos Mini-
tractores Corta Pasto Sin Uso al oferente 
WITKING, Gregori Leonel por la suma 
de $123.384,00 (PESOS CIENTO VEIN-
TITRÉS MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO CON 00/100); para el 
área de Seguridad - Según Cotización Nº 
4653 - Expediente Nº 5826 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02301/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. OSCAR ANÍBAL ROLDAN Y LA 
SRA. MÓNICA CLAUDIA REYES. 
 
Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la nota presentada por los 
Sres. Oscar Aníbal Roldan y la Sra. Mó-
nica Claudia Reyes Expte. Nº 4803/16, de 
fecha 09/09/16, quienes solicitan se de-
clare de Interés Social la Escrituración de 
los inmuebles designados catastralmente 
como: Circ. XIV - Secc. B - Manzana 14 
- Parcela 06 y 07 - Circ. XIV - Secc. B - 
Mza. 17 - Parc. 08 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
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Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de los inmue-
bles designados catastralmente como: 
Circ. XIV - Secc. B - Manzana 14 - Par-
cela 06 y 07; Corc. XIV - Secc. B - Mza. 
17 - Parc. 08 ubicado en la localidad de 
Udaquiola, Partido de Ayacucho.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor del Sr. 
Oscar Aníbal Roldan, titular del D.N.I Nº 
21.446.827 y la Sra. Mónica Claudia Re-
yes, D.N.I: 22.390.917 conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02305/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 92/2016 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE SUMIDEROS - (EXP 
Nº 6165/2016).

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 92 para la Contratación de Mano 
de Obra con Materiales Construcción de 
Sumideros Exp. Nº6165/2016 - Solicita-
do por el área de Obras y Servicios Pú-
blicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02306/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DIEZ MIL AL CLUB ATLÉTI-
CO INDEPENDIENTE.

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Atlético Independiente 
con fecha 01/11/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Independiente, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético In-
dependiente, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02307/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL TIRO FEDE-
RAL AYACUCHO.

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Tiro Federal Ayacucho con fe-
cha 02/11/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Tiro Federal Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Tiro Federal Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02308/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB ATLÉ-
TICO AYACUCHO.

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Atlético Ayacucho con fe-
cha 02/11/2016, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02309/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB SAR-
MIENTO AYACUCHO.

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Sarmiento Ayacucho con 
fecha 09/11/2016, en la cual solicita que 
se le otorgue un subsidio a fin de afrontar 
gastos de funcionamiento de la Institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Sarmiento Ayacucho, que partici-
pa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Sarmiento 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02310/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL ATENEO ES-
TRADA DE AYACUCHO.

Ayacucho, 14 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Ateneo Estrada de Ayacucho 
con fecha 09/11/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Ateneo Estrada de Ayacucho, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ateneo Estrada 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02311/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5102/2016.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5102 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6198/2016, me-
diante la cual se faculta al D.E. a contraer 
con el Banco Provincia de Buenos Aires 
un empréstito por la suma $ 9.168.538,85 
(PESOS NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 85/100)

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5102/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02312/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5103/2016.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5103 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6199/2016, me-
diante la cual se condona a la Sra. Marta 
Haydee Rulín, la renovación de Nicho N° 
1502.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5103/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02313/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5104/2016.
 
Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5104 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6200/2016, me-
diante la cual se condona los intereses de 
la deuda de inmueble, ubicado en Chaco 
827, cuenta N° 12275-5, del Plan de Vi-
vienda del Barrio Autoconstrucción.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5104/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02314/2016
LLAMADO Nº 2 A CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 89/2016 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES PARA CONS-
TRUCCIÓN DE CERCO PERIME-
TRAL CON ALAMBRE EN EL SEC-
TOR INDUSTRIAL PLANIFICADO I 
(EXP. Nº 3163/2016).

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de mano de obra con 
materiales;
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante Acta de Apertura, de fecha 09 de 
Noviembre de 2016, se consta que de los 
proveedores oportunamente invitados, no 
realizaron ninguna propuesta;
 QUE, conforme lo dispuesto por 
el art. 191, sig. y corcs. del Reglamento 
de Contabilidad correspondiera efectuar 
un segundo llamado;
 QUE, la Oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Concurso de Precios 
en virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Efectuase un Segundo Lla-
mado a Concurso de Precios N° 89 año 
2016 para la Contratación de Mano de 
Obra con Materiales para la Construc-
ción de Cerco Perimetral con Alambre en 
Sector Industrial Planificado I (Exp. Nº 
3163/2016), para el Área de Seguridad; 
por los motivos expuestos en el presente 
exordio.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02315/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5105/2016.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5105 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6201/2016, me-
diante la cual se autoriza a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Ayacucho a 
la construcción de una dársena para esta-
cionamiento a 45° sobre la acera corres-
pondiente al inmueble donde funcionará 
su Cuartel Central en Av. Solanet, en el 
tramo comprendido desde la calle Mi-
tre hasta los portones de acceso a dicho 
Cuartel.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5105/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02316/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5106/2016.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5106 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6202/2016, me-
diante la cual se autoriza por excepción, 
de acuerdo al Artículo 4° de la Ordenanza 
2530/93, a la Sra. Cristina As, D.N.I. N° 
27.200.398, realizar venta ambulante de 
chocolates artesanales en la vía pública 
de la ciudad.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5106/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02317/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5107/2016.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5107 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 10 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6203/2016, me-
diante la cual se convalida el convenio 
firmado e/ la Municipalidad de Ayacucho 
y la Municipalidad de Rauch.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5107/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02318/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
VEINTICINCO.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solven-
tar gastos de Folletería para difusión de 
eventos culturales a realizarse durante el 
mes de noviembre;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL VEINTICINCO ($4.025,00) al 
Sr. CARRIZO, Marcelo, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 02319/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 93/2016 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN PARA FAMILIAS DE ESCA-
SOS RECURSOS.

Ayacucho, 15 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la compra de materiales de construc-
ción; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 93 para la Compra de Materiales 
de Construcción para Familias de Esca-
sos Recursos Solicitado por el Área de 
Desarrollo Social. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02321/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE.

Ayacucho, 16 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara el even-
to “La Noche Inquieta” a realizarse en 

sala Hugo de Carril;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos Impresión de diplomas para aga-
sajar a los invitados de dicho evento;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE 
($5.815,00) al Sr. CARRIZO, Marcelo, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02324/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS QUINCE MIL AL CLUB DE-
FENSORES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 16 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Defensores de Ayacucho 
con fecha 15/11/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Club Defensores de Ayacucho, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 

Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Defensores 
de Ayacucho, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02325/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 32/2016 LA COMPRA DE 
COLUMNAS, LUMINARIAS OBRA 
ALUMBRADO PEATONALES BA-
RRIO EMBARCADERO (EXP. 
Nº4337/16) Y BARRIO FO.NA.VI. 
(EXP. Nº4337/16). 

Ayacucho, 16 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
2047/2016 de fecha 14 de Octubre de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la compra de columnas y luminarias; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 04 de Noviembre de 2016, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presen-
tados por los siguientes oferentes: ELEC-
TRA MERCEDES SRL, O.A.C.I.S.A., 
CASA BLANCO, OBRELECTRIC SRL 
Y CONCELEC SRL.
 QUE; con fecha 04 de Noviem-
bre de 2016 se conforma por Decreto Nº 
02248/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
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 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Columnas y Luminarias a los 
oferentes ELEC-TRA MERCEDES SRL 
Y CONCELEC SRL.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 32/16 “Compra de Columnas y 
Luminarias” a los Oferentes CONCELEC 
SRL por un monto total de $88.480,00. y 
a ELEC-TRA MERCEDES SRL por un 
monto total de $463.188,00. conforme el 
Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
OCHO CON/00 ($551.668,00.).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02326/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL AL CENTRO CUL-
TURAL DR. PEDRO SOLANET.

Ayacucho, 16 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Centro Cultural Dr. Pedro Sola-
net con fecha 11/11/2016, en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;

 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Centro Cultural Dr. Pedro Solanet, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Centro Cultu-
ral Dr. Pedro Solanet, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS CINCO MIL ($ 
5.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02327/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. N°9 PARAJE “EL PORVENIR” 
POR LA SUMA DE PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS.

Ayacucho, 16 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora de 
la E.P. N°9, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-

te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°9, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local, en relación a su trabajo como 
escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito un viaje a la ciudad de 
Mar del Plata por motivo de fin de ciclo 
lectivo;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. N°9, 
por la suma de PESOS CINCO MIL NO-
VECIENTOS ($5.900,00), de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02328/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-



/   33 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Diciembre 2016

 Sección Ejecutiva

dades y eventos;
 QUE, por ello realizara el evento 
“La noche Inquieta” en sala Hugo del Ca-
rril;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Locución;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL ($2.000,00) al Sr. proveedor QUIN-
TANA, Emilio, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02329/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretaria de Desarrollo Social de la de 
la Municipalidad de Ayacucho, Lic. Silvi-
na Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Desarrollo social se aplicaran re-
cursos que sostienen la atención de los 
niños que concurren a los Jardines Mater-
nales;
 QUE, por ello, se realizara el 
acto recreativo de cierre de actividades 
del año del Jardín Maternal Las Ardilli-
tas en el Galpón de la Fiesta Nacional del 
Ternero y la Municipalidad no cuenta con 
equipo suficiente para cubrir ese espacio;
 QUE, se ve necesario solventar 

gastos de Sonido e Iluminación;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) 
al Sr. Proveedor FAZZARI, Marcelo, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02331/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA TÉCNICA N° 1 POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
Escuela de Educación Secundaria Técni-
ca N°1, en la cual solicita que se le otor-
gue un subsidio a fin de solventar gastos 
de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Institucio-
nes Educativas, se encuentra la Escuela 
Técnica N°1, que sin dudas conforma un 
pilar de la educación local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje a la ciu-
dad de Bahía Blanca para participar del 
XIV Torneo Nacional de Robótica;
 QUE, esto, genera un gasto para 

la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de 
Educación Secundaria Técnica N°1, por 
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02333/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRA A EFECTUAR EL GASTO POR 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la directora de la E.E.S N°2, Sra. 
Sosa, Emma, en la cual solicita que se 
le otorgue un subsidio a fin de solventar 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.E.S. N°2, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje de estu-
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dio a la ciudad de Mar del Plata;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría mu-
nicipal a efectuar el gasto por la suma de 
PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
($8.300,00) a la Sr. FALABELLA, María 
Rosalía de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02334/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por el 
Secretario de Salud de la de la Municipali-
dad de Ayacucho, Dr. Esteban Ralli, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Salud la Municipalidad de Ayacu-
cho, lleva adelante distintas actividades y 
eventos;
 QUE, por ello, realizara el 5º 
Consejo Regional de Salud;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Alquiler de Salón para dicho 
evento;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-

nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS ($5.500,00) al 
proveedor Asoc. Civil Club de Leones de 
Ayacucho, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02336/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. JUAN CRUZ DIDÍO Y LA SRTA. 
LUANA LUQUEZ.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por el 
Sr. Juan Cruz Didío, Expte. Nº 2782/16, 
de fecha 26/05/16, quien solicita se de-
clare de Interés Social la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente 
como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 11 - 
Manzana 11 B - Parcela 10 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 11 - Manzana 11 B 
- Parcela 10; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 

de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Juan Cruz 
Didío, titular del D.N.I. Nº 36.852.645, y 
la Srta. Luana Luquez, D.N.I.: 42.906.107 
conforme con lo previsto por los Arts. 2 y 
4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02337/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº90/2016 PARA LA COM-
PRA DE PRODUCTOS NAVIDEÑOS 
-ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA- 
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO concurso de precio Nº90, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes BEHERAN, JUANA MANUELA, 
FRANCISCO CONTINO E HIJOS SCA, 
Y RUELO AYACUCHO SA por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
a los oferentes FRANCISCO CONTINO 
E HIJOS por la suma de $19.836,00. al 
oferente BEHERAN, JUANA MANUE-
LA por la suma de $24.120,00. y al ofe-
rente RUELO AYACUCHO SA por la 
suma de $222.984,00. Según Cotización 
Nº 4776, Expediente 6107 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02338/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara una 
Feria de la Escuela Especial Nº 501 en la 
plaza de dicha escuela;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00) 
al Sr. Proveedor RÍOS, Gustavo Alberto, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02339/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SETEN-
TA Y TRES CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar o mantener sus viviendas en bue-
nas condiciones;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($52.750,88) a Ayagranos, 
y de PESOS CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTIDÓS CON NOVENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($5.822,95) a Zu-
daire, Roberto con domicilio nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02340/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO A LA ASOCIACIÓN COO-
PERADORA DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL Y POPULAR 
MANUEL VILARDAGA.

Ayacucho, 17 de Noviembre de 2016

 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la Biblioteca 
Pública Municipal y Popular Manuel Vi-
lardaga;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Biblioteca Pública y Municipal Manuel 
Vilardaga lleva adelante distintas pro-
puestas e iniciativas;
 QUE, dentro de dichas propues-
tas se encuentra la expansión de la sede, 
la cual se hace necesaria vito la gran de-
manda que tiene en estos tiempos;
 QUE, la Biblioteca Pública Mu-
nicipal constituye un centro educativo de 
gran importancia, a partir del cual se ex-
pande el conocimiento y se brindan dis-
tintas alternativas tanto educativas como 
culturales;
 QUE, la misma demanda educa-
tiva de la población, como así también la 
realización de distintos eventos, hace que 
el espacio que hoy ocupa la institución se 
vea limitado;
 QUE, es necesario continuar con 
la obra de ampliación de dicha institu-
ción;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Asociación 
Cooperadora de la Biblioteca Pública 
Municipal y Popular “Manuel Vilardaga” 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
($ 380.455,00), el cual se pagara una cuo-
ta inicial de PESOS CIENTO TREINTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($131.963.94) el resto a me-
dida que se produzca el avance de obra.
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Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02341/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 34/2016 LA COMPRA DE 
COLUMNAS Y LUMINARIAS PARA 
LA OBRA DE ALUMBRADO PUBLI-
CO EN BARRIO EMBARCADERO 
(EXP Nº 4337/16). 

Ayacucho, 18 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
02048/2016 de fecha 14 de Octubre de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la compra de columnas y luminarias; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 28 de Octubre de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: ELEC-TRA 
MERCEDES SRL, O.A.C.I.S.A., CASA 
BLANCO S.A., CONCELEC S.R.L Y 
OBRELECTRIC SRL.
 QUE; con fecha 28 de Octubre 
de 2016 se conforma por Decreto Nº 
02169/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Columnas Luminarias a los 
oferentes ELEC-TRA MERCEDES SRL 
Y O.A.C.I.S.A.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 34/16 “Compra de Columnas y 
Luminarias” a los Oferentes O.A.C.I.S.A. 
por un monto total de $203.000,00. y a 
ELEC-TRA MERCEDES SRL por un 
monto total de $174.930,00. conforme el 
Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
CON/00($377.930,00.).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02342/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA UNIDAD ACADÉMICA POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS.

Ayacucho, 18 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por Asociación Cooperadora de la 
Unidad Académica, en la cual solicita 
que se le otorgue un subsidio a fin de sol-
ventar los gastos de pintura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la Unidad Aca-
démica, dentro de la cual funcionan dis-
tintos niveles educativos;
 QUE, dichos niveles tiene como 
propósito realizar viajes de estudio a dis-
tintos destinos y en distintas fechas;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a traslado;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Unidad 
Académica, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
($56.900,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02345/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 91/2016 PARA LA COM-
PRA DE PRODUCTOS NAVIDEÑOS 
PARA JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA, ÁREA SECRETARIA-
DO DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 18 de Noviembre de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 
91, y
 CONSIDERANDO QUE, solo 
se presenta una sola oferta, se sugiere 
la compra al oferente RUELO AYACU-
CHO SA por ser igual conveniente a los 
intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º:  Adjudiquese la adquisición 
de Productos Navideños para el área De-
sarrollo Social al oferente RUELO AYA-
CUCHO SA por la suma de $9.657,00. 
Según Cotización Nº 4781 - 4783 y 4785, 
Expediente Nº 6106 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02348/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 37/2016 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 18 de Noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 37/2016 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Publicas y Servicios Públi-
cos - Apertura 23/11/2016 - Hora 11:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02354/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
ESCUELA DE CONCENTRACIÓN 
N°1 Y JARDÍN N°903 POR LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS CINCO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
Escuela de Concentración N°1 y Jardín 
N°903, en la cual solicita que se le otor-
gue un subsidio a fin de solventar los gas-
tos referidos a reformas edilicias, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la Escuela de 
Concentración N°1 y Jardín N°, que sin 
dudas conforma un pilar de la educación 
local, en relación a su trabajo como es-
cuela rural;
 QUE, dentro del mismo esta-
blecimiento desarrolla sus actividades la 
E.E.S.N°3;
 QUE, dicha institución tiene 
como propósito realizar reformas edili-
cias para garantizar el normal funciona-
miento del establecimiento;
 QUE, dichas obras consisten en 
cambio de techo, arreglo de sanitarios y 
aberturas;
 QUE, según consta en el plano 
presentado a la solicitud, es necesario ha-
cer dichas reformas;
 QUE, esto genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de 
Concentración N°1 y Jardín N°903, por 
la suma de PESOS QUINIENTOS CIN-
CO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($505.784,47), a pagarse en 
una primer cuota inicial de PESOS DOS-
CIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE CON SETENTA 
CENTAVOS ($205.499,70), y el resto de 
acuerdo al avance de obra, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02356/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. FERREYRA DA-
NIEL.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3542 Alc.1 de fecha 31 de Octubre de 
2016, mediante el cual el Sr. FERREYRA 
DANIEL, D.N.I. Nº 27.855.628, solicita 
Habilitación Comercial, en el rubro “FO-
TOCOPIAS, ARTÍCULOS DE LIBRE-
RÍA, JUGUETERÍA” y atento al informe 
favorable del Departamento de Inspec-
ción General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. FERREYRA 
DANIEL, D.N.I. Nº 27.855.628 Habi-
litación Comercial, en el rubro “FOTO-
COPIAS, ARTÍCULOS DE LIBRERÍA, 
JUGUETERÍA”, con domicilio en calle 
SAN MARTÍN Y 9 DE JULIO de esta 
ciudad. Comercio Nº 4326.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02357/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL (PROVISORIA) AL SR. 
FAZZARI, MARCELO.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5644 de fecha 17 de Octubre de 2016, 
mediante el cual el Sr. FAZZARI, Marce-
lo, D.N.I. Nº 25.624.818 solicita Habili-
tación Comercial, en el rubro “EMISO-
RA RADIAL”,
 QUE dicha habilitación será 
otorgada en forma PROVISORIA a par-
tir del 17/10/2016, hasta tanto el titular 
acredite mediante presentación de certi-
ficados, su inscripción ante el Organismo 
fiscalizador de la actividad que desarro-
lla.
 QUE atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. FAZZARI, 
Marcelo - D.N.I. Nº 25.624.818 Habilita-
ción Comercial (Provisoria), en el rubro 
“EMISORA RADIAL”, con domicilio en 
calle MITRE Nº 810 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4221 y Legajo N° 623.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02358/2016
AUTORIZANDO A LA CÁMARA DE 
MICROEMPRESARIOS AYACU-
CHENSES A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DI-
CHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO la nota presentada por 
la Cámara de Microempresarios de Aya-
cucho, Expte. Nº 6304/16, de fecha 
17/11/16, por la cual solicita autorización 
para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Cámara de 
Microempresarios de Ayacucho a reali-
zar una rifa, con circulación en el Parti-
do Ayacucho, la que constará de tres mil 
trescientas treinta y tres (3.333) boletas, 
de cuatro cifras (4) y con tres (3) núme-
ros en cada boleta. La misma tendrá un 
valor de $ 200. (PESOS DOSCIENTOS) 
siendo la forma de pago al contado o en 
dos (2) cuotas similares de $ 100 (pesos 
cien) cada una.

Artículo 2º: La rifa mencionada tiene 
sorteos mensuales en los meses de Di-
ciembre de 2016, Enero, Febrero, Marzo 
y Abril, siendo el día 6 de Mayo de 2017 

la fecha del sorteo final. Todos los sorteos 
se realizarán por Lotería de la Provincia 
de Buenos Aires (sorteo nocturno) y este 
es el listado de premios:

1º Sorteo (23/12/16)
Una bicicleta y una licuadora... Valor  
$ 4.058,05.

2º Sorteo (05/01/17)
Una bicicleta... Valor $ 3.449,00.

3º Sorteo (04/02/17)
Un televisor LED de 32” marca HITA-
CHI...Valor $ 4.999,00.

4º Sorteo (04/03/17)
Un televisor LED de 32” marca HITA-
CHI...Valor $ 4.999,00.

5º Sorteo (08/04/17)
Un televisor LED de 32” marca HITA-
CHI...Valor $ 4.999,00.

Sorteo final (06/05/17)
Un automóvil Chevrolet Agile 0 Km., 
modelo 2016...Valor $ 218.000,00.
 
Valor total en premios...: $ 240.504,05.

Artículo 3º: La Cámara de Microempre-
sarios de Ayacucho deberá hacer público 
el resultado del sorteo en diarios y/o pe-
riódicos locales, dentro de las 72 hs, de 
efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Cámara de Microem-
presarios de Ayacucho se compromete a 
realizar dentro de las 48 hs. posteriores 
al sorteo final, un depósito por una suma 
de dinero igual al 5% calculado sobre el 
monto de las boletas efectivamente ven-
didas, como así también fax al T.E. 45-
9007, el listado de los números no ven-
didos a esta Municipalidad a los fines de 
que la Oficina de Asesoría Legal proceda 
a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Cámara de Microempre-
sarios de Ayacucho a las obligaciones 
establecidas en el presente decreto, será 
sancionada con multa de hasta diez (10) 
años para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02359/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
92/2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATE-
RIALES OBRA LA CONSTRUC-
CIÓN DE SUMIDEROS (EXP. Nº 
6165/2016).

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 92, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la contratación al oferente 
RIVERA ORTIZ, Félix Javier por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese el Concurso Nº 
92 para la Contratación de Mano de Obra 
Con Materiales Construcción de Sumide-
ros (Exp. Nº6165/2016) al oferente RI-
VERA ORTIZ, Félix Javier por la suma 
de $158.000,00 (PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y OCHO MIL CON 00/100); 
para el área de Obras y Servicios Públicos 
- Según Cotización Nº 4842 - Expediente 
Nº 6186 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02360/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº36 AÑO 
2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATE-
RIALES AMPLIACIÓN DEL JAR-
DÍN MATERNAL LAS ARDILLITAS 
(EXP. Nº 1333/16).

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
36/2016 para la contratación de mano de 
obra con materiales;
 CONSIDERANDO QUE el día 
14 de Noviembre de 2016, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación General Dr. Darío M. Diez 
de Ulzurrun y la Sra. Jefa de Compras 
María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO Nº 02361/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 36/2016 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES AMPLIACIÓN 
DEL JARDÍN MATERNAL LAS AR-
DILLITAS (EXP. Nº 1333/16).

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
02236/2016 de fecha 04 de Noviembre de 
2016 se llama a Licitación Privada para la 
Contratación de Mano de Obra con Ma-
teriales Ampliación Jardín Maternal Las 
Ardillitas; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 14 de Noviembre de 2016, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presen-
tados por los siguientes oferentes: BA-
RRIOS, Ermelindo Salvador, JAIME, 
Jorge Abel.
 QUE; con fecha 21 de Noviem-
bre de 2016 se conforma por Decreto Nº 
02360/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Contratación de Mano de obra Con mate-
riales al oferente BARRIOS ERMELIN-
DO SALVADOR.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego.

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 36/16 “Contratación Mano de 
Obra con Materiales Ampliación Jardín 
Maternal Las Ardillitas” al Oferente Ba-
rrios Ermelindo Salvador por un monto 
total de $954.000,00 (PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CON 00/100) conforme el Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Genera-
les, Pliego de Condiciones Particulares y 
Ofertas presentadas. 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 02365/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS UNO.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NO-
VECIENTOS UNO ($901,00) al Sr. Iriar-
te Daoiz, Alberto con domicilio nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02366/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
N°32 “DR. JORGE A. LAVAYEN” 
POR LA SUMA DE PESOS NUEVE 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
CEF N°32, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el CEF N°32, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
con el deporte;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito participar en el Torneo 
Provincial de Gimnasia Artística a desa-
rrollarse los días 2 y 3 de diciembre en 
Lucila del Mar;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del CEF. N°32, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
($9.945,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02367/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS DOCE.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
la instalación de agua;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($1.749.50,00) a Casa Ortino, y la 
suma de PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA Y DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($662.50) a Electro- Ayacucho con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02368/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a con 
una desmalezadora a un joven, para que 
la misma le sirva de salida laboral;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
($4.500,00) a Electro Luimar con do-
micilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02369/2016
AUTORIZANDO AL ÁREA DE COM-
PRAS A PRORROGAR LA APERTU-
RA DEL CONCURSO DE PRECIOS 
N° 89/2016. 

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
02314/2016 de fecha 15 de Noviembre de 
2016 se autoriza al 2° llamado a Concurso 
de Precios para la contratación de mano 
de obra con materiales para la construc-
ción del cerco perimetral con alambre, en 
el sector industrial planificado I, Expte. 
N° 3163/16.
 CONSIDERANDO QUE, el 
Área de Seguridad requiere de la contra-
tación del servicio para garantizar la se-
guridad del Sector Industrial I,
 QUE, la Oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho, 
 QUE, las áreas encargadas de 
la confección del Pliego, han detectado 
cuestiones administrativas a resolver,
 QUE, la competencia del ente 
público que convoca al procedimiento, se 
extiende también a la atribución de dejar-
lo sin efecto, modificarlo o suspenderlo, 
en cualquiera de sus etapas, antes de la 
adjudicación;
 QUE, no se observa perjuicio al-
guno a los posibles oferentes, ya que la 
administración prorroga el 2° llamado a 
Concurso para la contratación de mano 
de obra con materiales para la construc-
ción del cerco perimetral con alambre en 
el sector industrial planificado I,
 QUE, conforme lo dispuesto por 
el art. 191, sig. Y corcs. Del Reglamento 
de Contabilidad, correspondiera la pró-
rroga del concurso, 

 Por los motivos expuestos; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones. 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase la prórroga del 
2° Llamado a Concurso de Precios Nº 
89/2016 “para la contratación de mano 
de obra con materiales para la construc-
ción del cerco perimetral con alambre, en 
el sector industrial planificado I, Expte. 
N° 3163/16, para el Área de Seguridad; 

por los motivos expuestos en el presente 
exordio. 

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02370/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS.

Ayacucho, 21 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los ser-
vicios de electricidad, cloacas, agua pota-
ble, calefacción y otros;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con pasajes para que pue-
dan trasladarse a otras ciudades por dife-
rentes motivos, sean judiciales, de salud u 
otros;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS ($42.300,00) a Rio Paraná con do-
micilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02371/2016
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y NUEVE.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 18/11/2016 y N° de 
Expediente 6370, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 
el simple aporte de los ciudadanos, por 
lo cual vemos importante colaborar en lo 
que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacu-
cho por la suma de PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
($1.269,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02372/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL JARDÍN DE INFANTES N°907 
POR LA SUMA DE PESOS OCHO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
Jardín de Infantes N°907, en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
solventar los gastos de mobiliario, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el Jardín de In-
fantes N°907, que sin dudas conforma un 
pilar de la educación local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito adquirir una heladera 
para conservar los alimentos que son des-
tinados al comedor de dicha institución;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a mobiliario;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del Jardín de 
Infantes N°907, por la suma de PESOS 
OCHO MIL NOVECIENTOS NOVEN-

TA Y NUEVE ($8.999,00), de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02373/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P N°1 POR LA SUMA DE PESOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora de 
la E.P. N°1, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos referidos a proyecto radial, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°1, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar proyecto de ra-
dio, el cual constituirá un espacio de 
aprendizaje para los alumnos de la insti-
tución;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
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N°1, por la suma de PESOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS ($12.800,00), a pagarse 
en dos cuotas mensuales de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS ($6.400,00) de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02376/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. N°45 POR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y UN MIL.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
E.P. N°45, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°45, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar tareas de refac-
ción en el pozo sanitario y en los pisos de 
las aulas;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a materiales y mano de obra ;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. N°45, 
por la suma de PESOS TREINTA Y UN 
MIL ($31.000,00), de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02378/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRECE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Servicios Urbanos la 
de la Municipalidad de Ayacucho, Valen-
tín Fascia, y;
 CONSIDERANDO la nota re-
cepcionada por Asesoría Legal, en la 
cual la Señora Dora Hernandorena DNI 
28.563.289 refiere un perjuicio económi-
co como consecuencia del deterioro de 
ataúd donde se encuentran los restos de 
su esposo, por presunta filtración de agua 
en nicho;
 La nota en repuesta a la solicitud 
elevada por Asesoría Legal fueron reali-
zadas las consultas pertinentes al encar-
gado del Cementerio Municipal, quien 
manifestó que se denotaban los daños so-
bre el ataúd por causas de filtraciones de 
humedad en el nicho correspondiente;
Ante esto se ve necesario solventar gastos 
para cambio de Ataúd;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESO TRE-
CE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($13.750,00) al proveedor Sra. MAT-
TIASSICH, Silvana, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02379/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS AL ATE-
NEO ESTRADA DE AYACUCHO.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Ateneo Estrada de Ayacucho 
con fecha 17/11/2016, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Ateneo Estrada de Ayacucho, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ateneo Estrada 
de Ayacucho, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el va-
lor de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS  
($ 2.600,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02380/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA A LA CÁMARA DE CO-
MERCIO, INDUSTRIA Y PRODUC-
CIÓN DE AYACUCHO.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Cámara de Comercio, Industria 
y Producción de Ayacucho con fecha 
17/11/2016, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de afrontar gas-
tos de funcionamiento de la Institución, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, busca pro-
mocionar y apoyar el deporte local, como 
así también a las distintas Instituciones 
locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra la Cámara de Comercio, Industria y 
Producción de Ayacucho, que participa 
en distintos eventos y desarrolla distintas 
actividades;
 QUE, tiene como propósito rea-
lizar un curso de capacitación en relación 
a “Calidad de Atención”;
 QUE, dicha capacitación, desti-
nada a empleados y empleadores, resulta 
provechosa para mejorar la calidad del 
comercio local;
 QUE, se ve propicio de parte del 

municipio colaborar con la ejecución de 
dicha capacitación;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Cámara de Co-
mercio, Industria y Producción de Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS DOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.750,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02381/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 94/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 94 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 

Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02382/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 95/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA, SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA - ÁREA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 22 de Noviembre de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual directa y áreas de la Se-
cretaria de Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 95 para la provisión de comestibles 
para la entrega mensual directa y áreas de 
la Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02383/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS.

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Ramiro Zubiau-
rre, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Turismo de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara una 
peña folclórica “Pura Diez de Cordon-
nier” a realizarse en el Museo Histórico 
Regional;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS ($4.300,00) 
al Sr. Proveedor POURTAU, Aníbal, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02384/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 93/2016 PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA FAMILIAS 
DE ESCASOS RECURSOS.

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 
93, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes AYAGRANOS S.A., SUC. DE SUA-
REZ, Carlos Rodolfo, DÍAZ, Ricardo 
Adolfo y ZUDAIRE, Roberto Francisco, 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la adquisi-
ción de Materiales de Construcción para 
el área Desarrollo Social a los oferen-
tes AYAGRANOS S.A. por la suma de 
$72.183,23. al oferente SUC. DE SUA-
REZ, Carlos Rodolfo por la suma de 
$92.547,10., al oferente DÍAZ, Ricardo 
Adolfo por la suma de $36.332,00. y al 
oferente ZUDAIRE, Roberto Francisco 
por la suma de $25.125,60. Según Con-
curso Nº 93, Expediente 6170 del co-
rriente año ; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02385/2016
RECONOCIENDO COMO ENTI-
DAD DE BIEN PÚBLICO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. Nº 44 “PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES” (Paraje “San Justo”), E 
INSCRIBIENDO A DICHA INSTITU-
CIÓN EN EL REGISTRO MUNICI-
PAL DE ENTIDADES DE BIEN PÚ-
BLICO MEDIANTE LEGAJO Nº 25. 

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO, la presentación efec-
tuada por la ASOCIACIÓN COOPERA-
DORA DE LA E.P. Nº 44 “PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES” (Paraje “San Jus-
to”), Expediente Nº 6349/16, de fecha 
17/11/16, mediante la cual solicita se la 
inscriba como Entidad de Bien Público y,
 CONSIDERANDO, QUE dicha 
Institución ha presentado la documenta-
ción requerida en un todo de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
 QUE los interesados vienen a so-
licitar su reconocimiento como Entidad 
de Bien Público para llevar adelante sus 
actividades en pro de la comunidad.
 QUE la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, a 
los fines que determina la legislación vi-
gente, a las asociaciones que desarrollan 
actividades de interés social, cultural, be-
néfico y en general de cooperación para 
el logro del bienestar de la población.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a la ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. Nº 
44 “PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 
(Paraje “San Justo”), e INSCRIBIENDO 
a dicha entidad en el Registro Municipal 
de Entidades de Bien Público median-
te legajo Nº 25; en un todo de acuerdo 
con lo estipulado en la Ordenanza Nº 
1845/86, modificada por la Ordenanza Nº 
2716/95.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la Institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se des-
prenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejercicio, 
la entidad deberá remitir a la Asesoría Le-
gal de la Municipalidad de Ayacucho la 
Memoria y Balance de ese Ejercicio, co-
pia del Acta por el cual se aprueban Ba-
lance y Memoria y la nómina completa 
de la Comisión Directiva con nombre y 
apellido, número de documento, cargo 
que ostenta y dirección de cada uno de 
los miembros que la componen. El cum-
plimiento de tal requisito es a fines de la 
actualización y conservación de la enti-
dad en el Registro de Entidades de Bien 
Público. El no cumplimiento, dará lugar 
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a su baja, debiendo notificarse cualquier 
modificación a la dirección de dicha en-
tidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la con-
fección del legajo correspondiente, publí-
quese y dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02386/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. N°7 POR LA SUMA DE PESOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS.

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora de 
la E.P. N°7, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P N 7, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local, en relación a su trabajo como 
escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje de estu-
dio a la ciudad de Buenos Aires;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a Buenos Aires;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
N°7, por la suma de PESOS CATOR-
CE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON CINCUENTA CENTAVO 
($14.697,50), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02387/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 37 AÑO 
2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
37/2016 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
23 de Noviembre de 2016, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
en legal tiempo y forma en la Mesa de 
Entradas de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda Ju-
lián Malvestitti, Sub- Secretario de Via-
lidad Federico Camilatti y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02388/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 37/2016 LA COMPRA DE 
32.000 LITROS DE GAS OÍL. 

Ayacucho, 23 de Noviembre de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
02348/2016 de fecha 18 de Noviembre de 
2016 se llama a Licitación Privada para la 
Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 23 de Noviembre de 2016, se pro-
cedió a la apertura de los sobres presen-
tados por los siguientes oferentes: SAN 
ALBERTO BALCARCE SRL Y COR-
DONNIER Y CIA SMC.
 QUE; con fecha 23 de Noviem-
bre de 2016 se conforma por Decreto Nº 
02387/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gas oíl al oferente SAN AL-
BERTO BALCARCE SRL.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 37/16 “compra de Gas oíl” al 
Oferente SAN ALBERTO BALCARCE 
por un monto total de $485.760,00. Con-
forme el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales, Pliego de Condicio-
nes Particulares y Ofertas presentadas por 
un total de PESOS CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS SESENTA CON/00 ($485.760,00.).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02390/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS DIECISIETE 
MIL.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades ;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL 
($17.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02391/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL QUINIENTOS AL CLUB 
ATLÉTICO INDEPENDIENTE.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la el Club Atlético Independiente 
en la cual solicita que se le otorgue un 
subsidio a fin de afrontar gastos de fun-
cionamiento de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Independiente, que par-
ticipa en distintos eventos deportivos y 
desarrolla diversas actividades;
 QUE, dentro de esas actividades, 
se encuentra el desarrollo de un evento 
cultura;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de 
la Comisión Directiva, se hace necesario 
apoyar económicamente dicho evento, en 
lo referido al pago de los jueces;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético In-
dependiente, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el valor 
de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 
10.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02392/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. N°44 POR LA SUMA DE PESOS 
SEIS MIL SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
E.P. N°44, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar 
gastos de transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°44, 
que sin dudas conforma un pilar de la 
educación local, en relación a su trabajo 
como escuela rural;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje de estu-
dio a San Clemente del Tuyu;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. N°44 
por la suma de PESOS SEIS MIL SE-
TENTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($6.077,50), de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02393/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CALDERÓN, DIE-
GO.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5382 Alc.1 de fecha 14 de Octubre 
de 2016, mediante el cual el Sr. CALDE-
RÓN, Diego Luis, D.N.I. Nº 20.331.966, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “INMOBILIARIA” y atento al infor-
me favorable del Departamento de Ins-
pección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CALDE-
RÓN, Diego Luis, D.N.I. Nº 20.331.966 
Habilitación Comercial, en el rubro “IN-
MOBILIARIA”, con domicilio en la 
Avda. Colón N° 1048 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4327.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02394/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Educación la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varet-
toni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara las 
muestras finales de la Escuela municipal 
de enseñanza Artística e idiomas. En di-
cha muestra se expone ante la comunidad 
el trabajo realizado por los alumnos de la 
institución y sus docentes en los distintos 
talleres y carreras.;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS ($4.200,00) 
al Sr. proveedor POURTAU, Aníbal, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02395/2016

RECONOCIENDO COMO ENTI-
DAD DE BIEN PÚBLICO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. Nº 12 “JOSÉ MANUEL ESTRA-
DA”, E INSCRIBIENDO A DICHA 
INSTITUCIÓN EN EL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES DE 
BIEN PÚBLICO MEDIANTE LEGA-
JO Nº 44. 

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO, la presentación efectua-
da por la ASOCIACIÓN COOPERADO-
RA DE LA E.P. Nº 12 “JOSÉ MANUEL 
ESTRADA”, Expediente Nº 6384/16, de 
fecha 18/11/16, mediante la cual solicita 
se la inscriba como Entidad de Bien Pú-
blico y,
 CONSIDERANDO, QUE dicha 
Institución ha presentado la documenta-
ción requerida en un todo de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
 QUE los interesados vienen a so-
licitar su reconocimiento como Entidad 
de Bien Público para llevar adelante sus 
actividades en pro de la comunidad.
 QUE la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, a 
los fines que determina la legislación vi-
gente, a las asociaciones que desarrollan 
actividades de interés social, cultural, be-
néfico y en general de cooperación para 
el logro del bienestar de la población.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a la ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 12 “JOSÉ MANUEL ESTRADA”, e 
INSCRIBIENDO a dicha institución en 
el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público mediante legajo Nº 44; en 
un todo de acuerdo con lo estipulado en 
la Ordenanza Nº 1845/86, modificada por 
la Ordenanza Nº 2716/95.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se des-
prenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejercicio, 
la entidad deberá remitir a la Asesoría Le-
gal de la Municipalidad de Ayacucho la 
Memoria y Balance de ese Ejercicio, co-
pia del Acta por el cual se aprueban Ba-
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lance y Memoria y la nómina completa 
de la Comisión Directiva con nombre y 
apellido, número de documento, cargo 
que ostenta y dirección de cada uno de 
los miembros que la componen. El cum-
plimiento de tal requisito es a fines de la 
actualización y conservación de la enti-
dad en el Registro de Entidades de Bien 
Público. El no cumplimiento, dará lugar 
a su baja, debiendo notificarse cualquier 
modificación a la dirección de dicha en-
tidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la con-
fección del legajo correspondiente, publí-
quese y dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 0237/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS OCHO 
MIL.

Ayacucho, 24 de Noviembre de 2016

 VISTO, el pedido efectuado por 
la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Silvina 
Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, desde la Sub Secretaria 
de Niñez y Adolescencia se aplicaran re-
cursos que sostiene la protección de los 
niños a través del Servicio Local de Pro-
tección y Promoción de los Derechos de 
los Niños y Adolescentes.
 QUE, como autoridad de aplica-
ción, el Ministerio de Desarrollo Social 
permite a través de fondos Provinciales, y 
como compromiso como Gobierno muni-
cipal, de tener en cuenta diferentes gastos 
que se van ocasionando en este sentido;
 QUE, es necesario contar con el 
servicio de 1 traslados en remis a la ciu-
dad de Mar del plata para concurrir a las 
Olimpiadas Marplatenses;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL ($8.000,00) al proveedor Sr. 
TORT, Javier Martin, de acuerdo a lo an-
tes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
Archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02398/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE 
MIL.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Gobierno y Coordinación 
General la de la Municipalidad de Ayacu-
cho, Dr. Darío M. Diez de Ulzurrun, y;
 CONSIDERANDO QUE, en el 
marco de la Ceremonia de Egreso Oficial 
de los flamantes oficiales y al personal es-
table del Instituto y Capacitación de las 
Unidades de Policía de Prevención Local;
 QUE, se ve necesario solventar 
dos (02) gastos de traslado a la ciudad de 
la Plata;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL ($19.000,00) al provee-
dor Sra. Ruiz Stella Maris, de acuerdo a 
lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02399/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Educación la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varet-
toni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, realizara un via-
je a la localidad de Mar del Plata con 
alumnos y personal docente de la escuela 
primaria Nº 4 de nuestra localidad como 
cierre de proyecto y ciclo lectivo. Cabe 
mencionar que los alumnos que asisten a 
dicho establecimiento pertenecen a fami-
lias de escasos recursos económicos.
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Transporte para dicho viaje;
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL ($6.000,00) al proveedor Sra. RUIZ, 
Stella Maris, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02400/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOCE MIL.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Educación la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varet-
toni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades;
 QUE, por ello, realizara un viaje 
al parque Temaiken enmarcado en el cie-
rre de proyecto de trabajo del Centro de 
Atención Pedagógica Inclusiva;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Transporte;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOCE MIL ($12.000,00) al proveedor 
Sra. RUIZ, Stella Maris, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02401/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-

PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales eléctricos 
para refaccionar o mantener sus vivien-
das en buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL SETECIENTOS DIECISIE-
TE CON CINCUENTA Y UN CENTA-
VOS ($3717,51) a DIDÍO, Carlos con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02402/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DE LA E.P. N°1 POR LA SUMA DE 
PESOS CUATROCIENTOS DOS 
MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora de 
la E.P. N°1, en la cual solicita que se le 
otorgue un subsidio a fin de solventar los 
gastos de infraestructura, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la E.P. N°1, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar obras de zingue-
ria, albañilería y materiales;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a infraestructura;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;
 El Sr. Intendente, en uso de sus 
atribuciones; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Cooperadora de la E.P. 
N°1, por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
TRECE CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($402.813,84), a pagarse 
una cuota inicial de PESOS CIEN MIL 
($100.000,00) y el resto acorde avance la 
obra, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02403/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 94/2015 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 
94, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
FRANCISCO CONTINO E HIJOS SCA. 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese Concurso Nº 
94 para la adquisición comestibles-pro-
ductos frescos para el área Desarrollo So-
cial al oferente FRANCISCO CONTINO 
E HIJOS SCA por la suma de $83.011,33. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02404/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 38 PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE SEGUROS VARIOS.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO, que el día 31 de Diciem-
bre del corriente año opera el vencimien-

to del contrato del Seguro de Automotor 
y demás bienes de propiedad del Munici-
pio; y 
 CONSIDERANDO QUE con-
forme lo ordenado por la Ley Orgánica 
de las Municipalidades (Art. 151) y te-
niendo en cuenta los montos habituales a 
contratar corresponde llamar a Licitación 
Privada; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese Licitación Privada 
Nº 38 para la Contratación de los Seguros 
Varios de Responsabilidad Civil.

Artículo 2º: Autorizase a las oficinas co-
rrespondientes a confeccionar el pliego 
que contendrá las especificaciones Lega-
les y Técnicas. Valor del pliego $ 1.500 
(UN MIL QUINIENTOS). 

Artículo 3º: El pliego podrá retirarse en 
la Oficina de Compras de esta Munici-
palidad de Ayacucho a partir del día 30 
de Noviembre del 2016; y las propuestas 
deberán presentarse por ante la Oficina 
Mesa de Entradas de la Municipalidad de 
Ayacucho hasta el 16 de Diciembre del 
2016 a las 10,00 siendo la apertura, a la 
misma hora en la Oficina de Compras de 
esta Municipalidad cita en el 2º Piso.

Artículo 4º: Notifíquese, comuníquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02407/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO EL 
PROGRESO.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Progreso, Expediente N° 6141 con fecha 
09/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 

de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Progreso, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02408/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO BE-
LLAS ARTES.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016
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 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Bellas 
Artes, Expediente N° 6364 con fecha 
18/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Bellas Artes, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Bellas Artes, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02409/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO VI-
LLA ALEM.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 
Alem, Expediente N° 6391 con fecha 
21/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Alem, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Alem, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por el 
valor de PESOS UN MIL QUINIENTOS 
($ 1.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02410/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL QUINIENTOS A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO MARTIN 
FIERRO.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Mar-
tin Fierro, Expediente N° 6457 con fecha 
23/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Martin Fierro, conformada legítimamen-
te por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Martin Fierro, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02411/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DIEZ MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO EL TROPEZÓN.

Ayacucho, 25 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Tropezón, Expediente N° 6322 con fecha 
17/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Tropezón, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Tropezón, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-

dio por el valor de PESOS DIEZ MIL  
($ 10.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02412/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. GUAS, JUAN 
CRUZ.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 4861 ALC 1/2016, mediante el 
cual el Sr. GUAS, Juan Cruz, D.N.I. Nº 
31.236.889, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE CARNES 
DE AVES, FRUTERÍA Y VERDULE-
RÍA, BEBIDAS” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. GUAS, 
Juan Cruz, D.N.I. Nº 31.236.889 Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE CARNES DE AVES, FRUTERÍA Y 
VERDULERÍA, BEBIDAS”, con domi-
cilio en calle AV. COLON Nº 1247 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4328.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02413/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (PROVISORIA) A LA 
SRA. GÓMEZ, CECILIA NATALIA.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2158 ALC 1/2016, mediante el cual 
la Sra. GÓMEZ, Cecilia Natalia, D.N.I. 
Nº 18.882.667 solicita Habilitación Co-
mercial (Provisoria), en el rubro “FRU-
TERÍA Y VERDULERÍA” hasta tanto se 
de cumplimiento a la colocación de un 
cielorrasos reglamentario (material liso 
e incombustible) y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. GÓMEZ, 
Cecilia Natalia - D.N.I. Nº 18.882.667 
Habilitación Comercial (Provisoria), en 
el rubro “FRUTERÍA Y VERDULE-
RÍA”, con domicilio en calle AV. SOLA-
NET Nº 896 de esta ciudad. Comercio Nº 
4329.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 02414/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA FIRMA RUELO 
AYACUCHO S.A.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5584 ALC 1/2016, mediante el cual 
la firma RUELO AYACUCHO S.A., 
C.U.I.T Nº 30-71236480-3, solicita Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DEPO-
SITO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMEN-
TOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
NO ALCOHÓLICAS” y atento al infor-
me favorable del Departamento de Ins-
pección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la firma. RUE-
LO AYACUCHO S.A, C.U.I.T. Nº 30-
71236480-3 Habilitación Comercial, en 
el rubro “DEPOSITO Y DISTRIBU-
CIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLI-
CAS”, con domicilio en RUTA PRO-
VINCIAL 50 KM 80 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4330.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02417/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5116/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5116 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 

día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6550/2016, me-
diante la cual se fijan los sueldos básicos, 
para la Municipalidad de Ayacucho y el 
ente descentralizado Hospital Municipal 
“Dr. Pedro Solanet”. 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5116/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02418/2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN COM-
PLETARIO N°801 POR LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL TRESCIEN-
TOS VEINTE.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora del 
Centro de Educación Complementario 
N°801, en la cual solicita que se le otor-
gue un subsidio a fin de solventar los gas-
tos de Transporte, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra el Centro de 
Educación Complementario N°801, que 
sin dudas conforma un pilar de la educa-
ción local;
 QUE, dicha institución, tiene 
como propósito realizar un viaje de estu-
dio a la ciudad de Tandil;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 

a transporte;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora del Centro de 
Educación Complementario N°801, por 
la suma de PESOS OCHO MIL TRES-
CIENTOS VEINTE ($8.320,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02419/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5108/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5108 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6542/2016, me-
diante la cual se regulariza la reserva de 
espacio en la vía pública para estaciona-
miento de vehículos de personas con dis-
capacidad necesidades especiales con las 
limitaciones establecidas en la presente 
ordenanza.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5108/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

 Sección Ejecutiva



/   55 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Diciembre 2016

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02420/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5109/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5109 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6543/2016, me-
diante la cual se crea el “Fondo para la 
Prevención y Asistencia a las Adiciones”.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5109/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02421/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL QUINIENTOS A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO VI-
LLA AURORA.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Villa 

Aurora, Expediente N° 6552 con fecha 
25/11/2016, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Villa Aurora, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Villa Aurora, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02422/2016

PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5112/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5112 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6546, mediante 
la cual se convalida el Convenio Marco 
de Cooperación Técnico Institucional fir-
mado entre la Municipalidad de Ayacu-
cho y la Universidad Tecnológica Nacio-
nal, Facultad Regional la Plata.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5112/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02423/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5113/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5113 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6547/2016, me-
diante la cual se condona lo intereses de 
la deuda de inmueble, ubicado en calle 
Arroyo 1147, cuya cuenta N° 12281-0, 
del Plan de Vivienda del Barrio Auto-
construcción.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5113/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.
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Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02424/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5115/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5115 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lle-
va el número de Expediente 6549/2016, 
mediante la cual se crea el REGISTRO 
MUNICIPAL DE DADORES VOLUN-
TARIOS DE SANGRE.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5115/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02425/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 95/2016 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA SE-
DES BARRIALES, COCINA CEN-
TRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL 
Y CENTRO DE DÍA.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO concurso de precio Nº 
95, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes GENTIL, Ignacio, Y RUELO AYA-
CUCHO SA por ser la más conveniente a 
los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo So-
cial a los oferentes al oferente GENTIL, 
Ignacio por la suma de $19.160,76. y al 
oferente RUELO AYACUCHO SA por la 
suma de $242.237,98. Según Concurso 
Nº 95, Expediente 6415 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02426/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5114/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5114 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6548/2016, me-
diante la cual se Modifica el Art 1° de la 
Ordenanza N° 4323/09.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 6548/2016, de acuerdo a lo mencio-

nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02427/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRECE MIL.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Deportes de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la pre-
sentación del ex jugador de futbol Rubén 
Capria, quien disertara en una charla don-
de abordara cuestiones relacionadas con 
la familia, el deporte, las adicciones;
 QUE, dicho evento estará dirigi-
do a profesores y estudiantes de educa-
ción física como a personas vinculadas 
con el deporte y al público en general;
 QUE, se ve propicio ofrecer ser-
vicio de alojamiento al mencionado di-
sertante;
 QUE dicha presentación consti-
tuye un gasto económico;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOCE 
MIL ($12.000,00) al Sr. CAPRIA, Rubén 
Oscar, y de PESOS UN MIL ($1.000,00) 
al Sr. MARTÍNEZ, Héctor, de acuerdo a 
lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

 Sección Ejecutiva



/   57 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Diciembre 2016

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02428/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5110/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5110 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lle-
va el número de Expediente 6544/2016, 
mediante la cual la promoción, organi-
zación, venta y/o circulación de rifas, en 
el ámbito del Partido de Ayacucho, solo 
se podrá realizar previa autorización del 
Departamento Ejecutivo Municipal y de 
conformidad con lo establecido por la le-
gislación provincial vigente.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5110/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02429/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5111/2016.

Ayacucho, 29 de Noviembre de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5111 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Noviembre de 2016, que lleva 
el número de Expediente 6545/2016, me-
diante la cual se crea el Fondo Municipal 
para el Desarrollo Económico Local del 
Partido de Ayacucho (FOMUDEL).

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5111/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02433/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
Secretaria de Desarrollo Social de la de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Silvina 
Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Desarrollo Social de la Municipa-
lidad de Ayacucho, lleva adelante distin-
tas actividades y eventos;
 QUE, por ello, realizara los ac-
tos recreativos de los Jardines Maternales 
Las ardillitas, La Sonrisa, Alitas y Rayito 
de Sol;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Impresión de las tarjetas de in-
vitación a los actos;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 

Municipal a abonar la suma de PESOS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
($1.636,00) al proveedor Sr. CARRIZO, 
Marcelo, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02434/2016
RECONOCIENDO COMO ENTI-
DAD DE BIEN PÚBLICO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. Nº 37 “Ing. FELIPE SENILLO-
SA” (Paraje “Las Piedras”, E INSCRI-
BIENDO A DICHA INSTITUCIÓN 
EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO 
MEDIANTE LEGAJO Nº 29. 

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO, la presentación efectua-
da por la ASOCIACIÓN COOPERADO-
RA DE LA E.P. Nº 12 “JOSÉ MANUEL 
ESTRADA”, Expediente Nº 6384/16, de 
fecha 18/11/16, mediante la cual solicita 
se la inscriba como Entidad de Bien Pú-
blico y,
 CONSIDERANDO, QUE dicha 
Institución ha presentado la documenta-
ción requerida en un todo de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
 QUE los interesados vienen a so-
licitar su reconocimiento como Entidad 
de Bien Público para llevar adelante sus 
actividades en pro de la comunidad.
 QUE la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, a 
los fines que determina la legislación vi-
gente, a las asociaciones que desarrollan 
actividades de interés social, cultural, be-
néfico y en general de cooperación para 
el logro del bienestar de la población.
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:
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D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a la ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 12 “JOSÉ MANUEL ESTRADA”, e 
INSCRIBIENDO a dicha institución en 
el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público mediante legajo Nº 44; en 
un todo de acuerdo con lo estipulado en 
la Ordenanza Nº 1845/86, modificada por 
la Ordenanza Nº 2716/95.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se des-
prenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejercicio, 
la entidad deberá remitir a la Asesoría Le-
gal de la Municipalidad de Ayacucho la 
Memoria y Balance de ese Ejercicio, co-
pia del Acta por el cual se aprueban Ba-
lance y Memoria y la nómina completa 
de la Comisión Directiva con nombre y 
apellido, número de documento, cargo 
que ostenta y dirección de cada uno de 
los miembros que la componen. El cum-
plimiento de tal requisito es a fines de la 
actualización y conservación de la enti-
dad en el Registro de Entidades de Bien 
Público. El no cumplimiento, dará lugar 
a su baja, debiendo notificarse cualquier 
modificación a la dirección de dicha en-
tidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la con-
fección del legajo correspondiente, publí-
quese y dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02435/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;

 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara la 
presentación de Matías Carrica en la 
“Sala Hugo del Carril” de la casa de la 
cultura.;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido e Iluminación;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL QUINIENTOS ($7.500,00) al 
proveedor Sr. MUTTI, Cristian, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02436/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara el cie-
rre de actividades anuales de la organiza-
ción AIBA en el Salón Libertador José de 
San Martin;
 QUE, se ve necesario solventar 

gastos de Locución para dicho evento;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL ($2.000,00) al proveedor Sr. QUIN-
TANA, Emilio, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02437/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
POR DISTINTOS EVENTOS LLE-
VADOS A CABO POR LA DIREC-
CIÓN DE CULTURA.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, por ello, realizara diversas 
presentaciones en distintas dependencias 
de este municipio;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, Iluminación, Graba-
ción y hotelería;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos ocasionados 
por diversos eventos culturales llevados a 
cabo por la dirección de cultura;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02439/2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL A LA PROTECTORA 
DE ANIMALES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por la Protectora de Animales de Aya-
cucho, en la que solicita que se le otorgue 
un subsidio a fin de afrontar los gastos 
correspondientes al Programa Municipal 
de Castraciones;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, brega por la 
salud animal, como complemento nece-
sario e inmutable para conversar la salud 
e higiene de la comunidad en general;
 QUE, se hace necesario para ello 
establecer diversos programas locales a 
fin de prevenir y solucionar inconvenien-
tes referidos al tema;
 QUE, dentro de todo ello, se en-
cuentra la importancia de la esterilización 
quirúrgica de perros y gato;
 QUE, debido a la cantidad de 
animales de estas especies en la localidad 
de Ayacucho, como así también en todas 
las que integran el Partido, se hace nece-
sario que el programa sea gratuito para 
todos los propietarios de animales.
 QUE, la Protectora de Animales 
de Ayacucho, en conjunto con profesio-
nales en la materia, lleva a cabo esta acti-
vidad.
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Protectora 
de Animales de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS CUATRO MIL 
($4.000,00) correspondiente a las esteri-
lizaciones quirúrgicas realizadas durante 
el mes de Abril de 2016.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02441/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL.

Ayacucho, 30 de Noviembre de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Discapacidad, Lic. Adriana 
Italiano, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Discapacidad de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara un 
viaje a la ciudad de La Plata a un encuen-
tro de jóvenes con capacidades diferen-
tes;
 QUE se ve propicio ofrecer ser-
vicio transporte a fin que se pueda concu-
rrir al mencionado evento;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
ONCE MIL ($11.000,00) al Sr. Jatip, 
Modesto, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Decreto 41/16: 
Rechazando el expediente HCD 309/16 
iniciado por el Bloque de Coalición Cí-
vica.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/11/2016 al 30/11/2016

Decreto 42/16: 
Denegando la solicitud realizada bajo ex-
pediente 284/16.

Decreto 43/16: 
Devolviendo el expediente HCD 289/16 
iniciado por la Junta Vecinal Bº El Tro-
pezón.

Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/11/2016 al 30/11/2016

Resoluciones correspondientes al período 01/11/2016 al 30/11/2016

Declaraciones correspondientes al período 01/11/2016 al 30/11/2016

Minuta de Comunicación 35/16: 
Solicitando al D.E, a través del área la Se-
cretaria de Salud, Dirección del Hospital 
Municipal informes varios sobre personal 
que realiza manejo de residuos especiales.

Resolución 50/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
gestione ante Vialidad Provincial el in-
mediato bacheo o tapado de pozos, hasta 
tanto se dé solución definitiva, al tramo de 
R.P 74 entre R29 y R2.

Resolución 51/16: 
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo 

Minuta de Comunicación 36/16: 
Solicitando al D.E razones por las cuales no 
ha implementado la Ord 5022/16 (Programa 
AYAEMPLEO).

Minuta de Comunicación 37/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo, a 
través del área que corresponda, informes 
varios sobre Prescripción Administrativa re-
ferida a inmuebles.

otorgue a cada trabajador subsidiado un 
“Bono de Fin de Año”.

Resolución 52/16: 
Manifestando preocupación y reclamo 
a las autoridades de Vialidad Provincial 
Zona X, respecto del estado de deterioro 
de las Rutas 74 y 50, en su recorrido den-
tro de nuestro partido.

Resolución 53/16: 
Del H.C.D apoyando el comunicado pro-
piciado por la Comisión Nacional de Pas-
toral de Adicciones y Drogodependencia 
de la Iglesia, en el cual declara la “EMER-
GENCIA NACIONAL: NI UN PIBE ME-
NOS POR LA DROGA” 

Declaración 19/16: 
El H. Concejo Deliberante de Ayacucho 
expresa su reconocimiento al alumno se-
cundario Juan Cruz Flecha por su desta-
cada participación en el Programa Parla-
mento Juvenil del Mercosur 2016.

Ordenanzas correspondientes al período 01/11/2016 al 30/11/2016

11 de noviembre de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
262/16, iniciado por el Departamento 
Ejecutivo solicitando autorización para 
contraer un empréstito con el Banco Pro-
vincia de Buenos Aires y CONSIDE-
RANDO:
  QUE, el mismo tiene como ob-
jetivo la adquisición de maquinaria vial 
y vehículos a efectos de equipar las áreas 
correspondientes a Vialidad, Obras Pu-
blicas y Servicios de recolección de resi-
duos domiciliarios,
  QUE, es intención de mejorar y 
hacer más eficientes las prestaciones de 
servicios, para satisfacer las necesidades 

Declaración 20/16: 
De interés Legislativo y Deportivo el Fes-
tival de Boxeo “EXHIBICIÓN”, catego-
rías infantiles y adultos, organizado por 
la Escuela de Boxeo de Oscar Marchan, a 

desarrollarse el 27 de noviembre de 2016 
en las instalaciones del Club Ferroviario. 

de la comunidad, para lo que se pretende 
la compra de 2 motoniveladoras, l pala 
cargadora, 2 camiones, 1 barredora, 1 se-
mirremolque,
  QUE, se trata de un crédito de 
hasta $ 9.168.538,85, cuya forma de pago 
es en 48 cuotas, con periodo de gracia de 
6 meses para el Capital y los intereses 
serán pagaderos mensualmente desde el 
inicio, y la tasa de 22% T.N.V.A de acuer-
do a la Línea de Financiamiento para la 
Producción y la Inclusión Financiera para 
el Sector Publico,
  QUE, ingresado el expediente a 
ésta Comisión se invitó al Secretario de 
Hacienda de la Municipalidad de Aya-
cucho a brindar detalles sobre el mismo, 

comprometiendo enviar informe amplia-
torio, donde se indique la razón por la 
cual el Bco., Provincia solicita garantía 
sobre el Régimen de Coparticipación, in-
dicado en el Art. 4,
  QUE, reiterada ésta consulta, fi-
nalmente el viernes 28/10, se ingresa nota 
mediante la que se indica que se trata de 
la Comunicación A 5472 de Fracciona-
miento del Riesgo crediticio (se adjunta 
copia) que pone en garantía a la Provincia 
de Bs.As., la que no cuenta con margen 
de crédito de acuerdo a lo establecido por 
B.C.R.A. de acuerdo a su nivel actual de 
endeudamiento, razón por la cual se am-
plía la garantía a los Municipios,
  QUE, sobre la información so-
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ARTÍCULO 4°: la obligación de pago a 
asumir por la Municipalidad será garanti-
zada mediante afectación de los recursos 
que le correspondan al municipio por el 
régimen de Coparticipación de Impuestos 
nacionales y Provinciales (Ley N° 10.559 
y modificatorias), cediendo los mismos 
como medio de pago de las obligaciones 
emergentes del presente préstamo o la se-
sión de la recaudación de las tasa Munici-
pales a opción del Banco.
Posteriormente a que se efectivicen las 
retenciones previstas por Ley, se autoriza 
al Banco de la provincia de Buenos Aires 
a retener las sumas necesarias para cu-
brir el pago de amortizaciones, intereses 
o cualquier otro gasto que se origine con 
motivo del presente préstamo, siempre y 
cuando estén previstos en los convenios 
celebrados entre las partes.

ARTÍCULO 5°: El Departamento Eje-
cutivo preverá en los instrumentos pre-
supuestarios vigente y en los futuros, los 
rubros y partidas necesarias para dar in-
gresos a los recursos referidos y egresos 
de los fondos para atender los servicios 
de la deuda hasta su total cancelación.

ARTÍCULO 6°: Autorizase al Departa-
mento Ejecutivo a suscribir los convenios 
y demás documentación que resulten ne-
cesarios a los fines de posibilitar la con-
creción de la presente operatoria.

ARTÍCULO 7°: Gírese la presente al 
Ministerio de Economía de la Provincia 
de Buenos Aires, a los efectos de que pro-
ceda a emitir el informe técnico y de eva-
luación según lo dispuesto en las leyes N° 
12.462 y N° 13.295.

ARTÍCULO 8°: Posteriormente, gíre-
se la presente al Honorable tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
a los efectos de que proceda a tomar la 
intervención de su competencia.

ARTÍCULO 9°: Comuníquese al Depar-
tamento ejecutivo a sus efectos.

ARTÍCULO 10°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 11 de noviembre de 2016

 VISTO, el expediente 282/16, 
enviado por el Departamento Ejecutivo, 
mediante el cual la Sra. Marta Haydee 
Rulín solicita la condonación de la Re-
novación del Nicho, donde se encuentra 
el cuerpo de sus padres, el Nº de Nicho 
1502, se adjunta al expediente la docu-
mentación que acredita el vinculo. Y 
CONSIDERANDO,
 QUE, en el expediente mencio-
nado, se encuentra el Informe Social ela-
borado por el Área de Desarrollo Social, 
que acredita la legitimidad para recibir el 
beneficio solicitado.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5103/2016

Artículo 1º: Condonase a la Sra. Marta 
Haydee Rulín, la Renovación del Nicho 
Nº 1502, donde se encuentran los cuerpos 
de sus padres, quien acredita vínculo en 
el expediente. 

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5103ord 
Asunto 282/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 11 de noviembre de 2016

 VISTO, los expedientes 54/13 
y 283/16, enviados por el Departamento 
Ejecutivo, mediante el cual el Sr. Ernesto 
Cornejo, solicita condonación de intere-
ses de la deuda del inmueble, ubicado en 
calle Chaco 827, Barrio Autoconstruc-
ción, cuya cuenta Nro. 12275-5, el titular 
de la mencionada cuenta es el solicitante, 
Y CONSIDERANDO,
 QUE, en el expediente mencio-
nado, se encuentra el Informe Social ela-
borado por el Área de Desarrollo Social, 
que acredita la legitimidad para recibir el 
beneficio solicitado.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5104/2016

 Sección Legislativa

licitada sobre los recursos y gastos, nos 
indican que ésta información es analizada 
en un paso posterior por el H TRIBUNAL 
de CUENTAS y el Ministerio de Econo-
mía de la Provincia de Buenos Aires,
  QUE, en la información enviada 
se nos suministra detalle de cada una de 
las cuotas a abonar tanto de capital como 
de intereses,

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5102/2016

ARTÍCULO 1º: Facultase al Departa-
mento Ejecutivo a contraer con el Banco 
Provincia de Buenos Aires un empréstito 
por la suma de $ 9.168.538,85 (PESOS 
NUEVE MILLONES CIENTO SE-
SENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 85/100).

ARTÍCULO 2°: El préstamo que se 
autoriza a contraer estará sujeto a las si-
guientes condiciones financieras:
PLAZO Y FORMA DE PAGO: préstamo 
amortizable a intereses vencidos, aplicán-
dose el sistema de amortización alemán.
CON TASA FIJA UNICO PLAZO: 48 
meses con un periodo de gracia de 6 me-
ses para el pago de capital. Los servicios 
de interés serán pagaderos mensualmente 
desde el primer vencimiento a partir de la 
efectivizacion.
AMORTIZACION DE CAPITAL: cuo-
tas de amortización de capital constantes 
(sistema alemán).
TASA DE INTERS APLICABLE: 
TASA FIJA: 22% T.N.V.A
PERIODO DE INTERESES: mensual.
COMISION: será del Uno por ciento 
(1%) sobre el total del préstamo a des-
contar por única vez en forma adelantada 
al momento de efectivizarse la operación. 

ARTÍCULO 3: El importe del emprés-
tito será destinado a la adquisición de 
maquinaria vial que a continuación se 
detalla:
2 Motoniveladoras 165 HP Valor neto de 
IVA: $ 4.228.000
1 Pala cargadora 125 HP Valor neto de 
IVA: $ 996.941,63
1 Camión 180 HP: $980.090,49
1 Camión 230 HP P/Batea: $1.232.737,50
1 Barredora: $ 1.266.968,33
1 Semirremolque Vuelco trasero (Batea): 
$ 463.800,90
TOTAL SOLICITADO: $ 9.168, 538,85
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Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda de inmueble, ubicado en calle 
Chaco 827, cuya cuenta Nro. 12275-5, 
del Plan de Vivienda del Barrio Auto-
construcción.

Artículo 2º: La condonación dispuesta en 
el artículo 1º de la presente se hará efecti-
va en tanto el contribuyente se incorpore 
al Plan de Facilidades de Pago vigente, 
para cancelar la deuda que registra.

Artículo 3º: La caducidad del Plan de 
pago determina la invalidez de la condo-
nación establecida en el Art 1º de la Pre-
sente Ordenanza.

Artículo 4º: De forma.
    
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5104ord 
Asunto 54/13 Y 283/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 11 de noviembre de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
285/16 iniciado por la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho, y 
CONSIDERANDO
 QUE por el mismo solicitan la 
instalación de semáforos y la construc-
ción de una dársena de estacionamiento 
en el inmueble donde funcionará el Cuar-
tel Central de dicha institución en Av. So-
lanet entre L. N. Alem y B. Mitre.
 QUE desde dicho inmueble se 
brindarán los servicios de emergencia de 
diferentes características que ofrece la 
institución.
 QUE será allí adonde concurrirán 
los bomberos voluntarios al ser convoca-
dos para la prestación de un servicio, y 
desde donde partirán las distintas unida-
des destinadas a resolver la emergencia.
 QUE es necesario contribuir a 
garantizar la accesibilidad y seguridad de 
los integrantes del cuerpo de bomberos 
voluntarios al momento de arribar al cuar-
tel a prestar servicio, como también la del 
resto de la población que habita o circula 
por el lugar al momento de producirse la 
convocatoria al personal de bomberos, en 
especial el alumnado de la E.G.B. N9 4 
que funciona frente al cuartel.
 QUE la construcción de una 
dársena frente al cuartel para el estacio-
namiento en 45º de los vehículos parti-

culares de los bomberos voluntarios que 
concurren a un siniestro, contribuirá a 
facilitar el rápido y más seguro acceso de 
los servidores públicos.
 QUE la instalación de los semá-
foros solicitados permitirá dar operativi-
dad al cuerpo de bomberos voluntarios 
a la vez que organizará el tránsito en la 
zona durante las convocatorias a emer-
gencias.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5105/2016

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho a la 
construcción de una dársena para estacio-
namiento a 45º sobre la acera correspon-
diente al inmueble donde funcionará su 
Cuartel Central en Av. Solanet, en el tramo 
comprendido desde la calle B. Mitre hasta 
los portones de acceso a dicho Cuartel.

Artículo 2º: El estacionamiento en di-
cha dársena será de uso exclusivo para el 
personal y directivos de la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho.

Artículo 3º: Autorízase a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Ayacucho a 
la instalación de tres semáforos en las si-
guientes intersecciones: 1) Av. Solanet y 
calle B. Mitre; 2) Av. Solanet y calle L. N. 
Alem; 3) Calles B. Mitre y 1º de Mayo.

Artículo 4º: Facúltase al Departamento 
Ejecutivo para que a través de las áreas 
técnicas correspondientes proceda conjun-
tamente con la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de Ayacucho a la concreción de 
lo autorizado en los artículos precedentes.

Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo 
en forma conjunta con la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho re-
glamentará el funcionamiento de los se-
máforos e indicaciones de tránsito a cum-
plir por los automovilistas.

Artículo 6º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5105ord 
Asunto 285/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 11 de noviembre de 2016

 VISTO, el Expediente HCD 
288/16 iniciado por la Sra. Cristina As,  y 
CONSIDERANDO
 QUE mediante el mismo solicita 
autorización para realizar venta ambulan-
te de chocolates artesanales.
 QUE  dicha solicitud se efectúa 
ante el H. Concejo Deliberante en virtud 
de la prohibición de venta ambulante es-
tablecida por Ordenanza 2530/94.        

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5106/2016

Artículo 1º: Autorizase por excepción, 
de acuerdo al Artículo 4º de la Ordenan-
za  2530/93, a la Sra. Cristina As, DNI 
27.200.398, realizar venta ambulante de 
chocolates artesanales en la vía pública 
de la ciudad.

Artículo 2º: La presente autorización 
provisoria tendrá vigencia por el plazo de 
un año a contar desde la promulgación de 
la presente Ordenanza, debiendo el soli-
citante cumplimentar todos los requisitos 
exigidos para la venta de productos ali-
menticios, ante el Área de Bromatología 
dependiente de la Secretaría de Salud de 
la Municipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: Enviar copia  a la interesada.

Artículo 4º: De  forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5106ord 
Asunto  288/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 11 de noviembre de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
296/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita la 
convalidación de dos convenios firmados 
por la Municipalidad de Ayacucho con su 
similar de Rauch.
 QUE por el primero de ellos se 
acuerda desarrollar programas de coope-
ración colaboración, asistencia y trabajo 
en conjunto entre ambos municipios.
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 QUE el segundo de ellos tiene 
como objeto la colaboración en la pavi-
mentación de cuadras de asfalto en frío 
en ambas ciudades, mediante el préstamo 
y el uso común de un rodillo neumático 
propiedad de la Municipalidad de Ayacu-
cho y de un rodillo compactador propie-
dad de la Municipalidad de Rauch.
 QUE la puesta en marcha de es-
tos convenios habrá de generar mutuos 
beneficios a ambos municipios y sus co-
munidades.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5107/2016

Artículo 1º: Convalidase el Convenio 
firmado entre la Municipalidad de Ayacu-
cho y la Municipalidad de Rauch, el que 
forma parte integrante de la presente Or-
denanza como Anexo I.

Artículo 2º: Convalidase el Convenio 
específico firmado entre la Municipali-
dad de Ayacucho y la Municipalidad de 
Rauch, el que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza como Anexo II.

Artículo 3º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5107ord 
Asunto 296/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

ANEXO I
CONVENIO

Entre la MUNICIPALIDAD DE AYA-
CUCHO, Provincia de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Prof. Pablo Anto-
nio Zubiaurre, D.N.I. N° 16.414.754, con 
domicilio en la calle L. N. Alem N° 1078, 
Ayacucho, por una parte; y por la otra, la 
MUNICIPALIDAD DE RAUCH, re-
presentada en este acto por el Señor In-
tendente Municipal, Cr. Roberto Maximi-
liano Suescun, D.N.I. N° 22.551.034, con 
domicilio en la calle Rivadavia N° 750, 
Rauch; ambas en la Provincia de Buenos 
Aires, convienen en celebrar el presente 
acuerdo, sujeto a las siguientes cláusulas 
y condiciones:

Reconociendo:
Que a través de los años pasados se han 
desarrollado entre ambas ciudades diver-
sas actividades en el ámbito educativo y 
cultural, como así también diversas expe-
riencias de trabajo y proyectos conjuntos 
teniendo como objetivo general lograr 
una ámbito de cooperación e intercambio 
de experiencias comunes a ambas locali-
dades.

Que en tal sentido, las políticas de cola-
boración y cooperación adquirirán espe-
cial relevancia en ciudades de similares 
características, demográficas, sociales, 
culturales, históricas y de cercanía geo-
gráfica.

En virtud de lo expuesto, LAS PARTES 
deciden celebrar el presente convenio 
Marco de Cooperación y Trabajo en Con-
junto de conformidad con las clausulas 
que se expresan a continuación:

PRIMERA: LAS PARTES acuerdan 
reafirmar la voluntad de cooperación y 
asistencia ya existente entre las mismas, 
en el marco de las misiones y funciones 
propias de ambos municipios y en mate-
ria de suma importancia e interés común, 
a efectos de facilitar el desarrollo de ac-
tividades afines, favoreciendo la articu-
lación de las políticas públicas de ambos 
municipios y que fueron contempladas en 
anteriores trabajos en conjunto en el pla-
no cultural y artístico.

SEGUNDA: Para el desarrollo de las ac-
tividades conjuntas, las partes realizarán 
acuerdos específicos, que serán plasma-
dos en Convenios Específicos, suscriptos 
por sus autoridades con ajuste a las nor-
mas vigentes.

TERCERA: El presente Convenio Mar-
co no limita el derecho de las partes a la 
formalización de acuerdos semejantes 
con otras Municipalidades, sin que di-
chas cuestiones impidan la continuidad 
del mismo.

CUARTA: El presente instrumento co-
menzará a regir a partir del 1ro. De no-
viembre de 2016 hasta el día 10 de di-
ciembre de 2019 inclusive, prorrogables 
por igual período, salvo que una de las 
partes manifieste fehacientemente su vo-
luntad de rescindirlo, sin expresión de 
causa, con una antelación no inferior a 
sesenta (60) días corridos, salvo caso for-
tuito y/o fuerza mayor.

QUINTA: Las partes firman el presente 
convenio, expresando su conformidad, 
ad referéndum de su ratificación por los 
respectivos, Cuerpos Deliberativos - Ho-
norable Concejo Deliberante de Ayacu-
cho y Honorable Concejo Deliberante de 
Rauch, a los cuales serán remitido para su 
ratificación.

SEXTA: Para todos los efectos legales 
que derivaren del presente convenio; las 
partes constituyen sus domicilios legales 
en los denunciados al principio, donde 
se tendrán por válidas todas las notifica-
ciones.

De conformidad, se firman seis ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de Ayacucho, Provincia/de 
Buenos Aires, a los 25 días del mes de 
Octubre de dos mil dieciséis.

ANEXO II
CONVENIO ESPECÍFICO

(Asfaltado de calles por el sistema de pa-
vimento “asfalto en frío” en la ciudad de 
Ayacucho y Rauch)

Entre la MUNICIPALIDAD DE AYA-
CUCHO, Provincia de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Prof. Pablo Anto-
nio Zubiaurre, D.N.I. N° 16.414.754, con 
domicilio en la calle L. N. Alem N° 1078, 
Ayacucho, por una parte; y por la otra, 
la MUNICIPALIDAD DE RAUCH, 
representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Cr. Roberto Maxi-
miliano Suescun, D.N.I. N° 22.551.034, 
con domicilio en la calle Rivadavia N° 
750, Rauch; ambas en la Provincia de 
Buenos Aires, convienen en celebrar el 
presente Convenio específico en el marco 
del acuerdo de Colaboración y Asistencia 
suscripto por ambas, sujeto a las siguien-
tes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El presente tiene como fi-
nalidad la concreción de colaborar en la 
pavimentación de cuadras de asfalto en 
frío en sus respectivas ciudades, motivo 
por el cual la Municipalidad de Ayacucho 
adquirió un Rodillo Neumático y la Mu-
nicipalidad de Rauch un Rodillo Com-
pactador.

SEGUNDA: Las tareas a las que se ve-
rán afectadas las maquinarias y que fue-
ran enunciadas en la Cláusula Primera 
serán ejecutadas de acuerdo a un Plan 
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de Trabajo Planificado por las respecti-
vas Oficinas de Obras Publicas en ambos 
municipios con el fin de lograr una mayor 
operatividad en el trabajo.

TERCERA: Mediante el presente cada 
municipio autoriza expresamente al otro 
al uso de la maquinaria de su propiedad.

CUARTA: Las partes acuerdan la capa-
citación de al menos dos (02) agentes por 
municipio, en la utilización de las maqui-
narias referenciadas en este convenio, a 
efectos de que el proveedor de las maqui-
narias las efectúe.

QUINTA: Cada Municipio contratará los 
seguros pertinentes sobre la maquinaria 
de su propiedad, como así también aque-
llos que hagan a la obra a ejecutarse.

SEXTA: Cada Municipio se comprome-
te a proveer en obra la cantidad de com-
bustible y lubricantes necesarios durante 
el periodo de afectación de los equipos, 
como asimismo efectuar por su exclusiva 
cuenta las reparaciones menores necesa-
rias para el normal funcionamiento de las 
máquinas.

SÉPTIMA: Cada Municipio es respon-
sable de la maquinaria afectada a la obra 
debiendo responder por las acciones de-
lictivas durante el periodo que las mismas 
estén bajo su custodia.
Respecto a las roturas de consideración, 
producto del buen uso de la maquinaria, 
las reparaciones serán soportadas por 
partes iguales entre ambos municipios 
firmantes, siempre y cuando la maquina-
ria esté afectada a la obra de “asfalto en 
frío” objeto de este convenio; si fuere en 
un uso fuera del Convenio la rotura estará 
a cargo exclusivo de cada Municipio.
Se establece que al recibir la maquinaria 
se labrará un Acta donde conste el estado 
de las mismas, sin perjuicio de los prin-
cipios de buena fe que las partes mani-
fiestan en la celebración interpretación y 
ejecución del presente Convenio.

OCTAVA: Las partes acuerdan que el 
traslado de ambas unidades estará a cargo 
de un municipio por vez.

NOVENA: Las partes pactan que el tiem-
po de ejecución de obra en cada ciudad es 
de treinta (30) días el que se extenderá en 
caso de que razones climáticas impidan la 
prosecución del trabajo.

DECIMA: Las partes acuerdan que el 

presente convenio comenzará a regir a 
partir del 1 de Noviembre del año 2016 
hasta el día 10 de Diciembre del año 2019 
inclusive.

DECIMAPRIMERA: Las partes fir-
man el presente convenio, expresando su 
conformidad, ad referéndum de su ratifi-
cación por los respectivos, Cuerpos De-
liberativos - Honorable Concejo Delibe-
rante de Ayacucho y Honorable Concejo 
Deliberante de Rauch, a los cuales serán 
remitido para su ratificación.

DECIMASEGUNDA: Para todos los 
efectos legales que derivaren del presen-
te convenio; las partes constituyen sus 
domicilios legales en los denunciados al 
principio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones.
De conformidad, se firman seis ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de Ayacucho, Provincia de 
Buenos Aires, a los 25 días del mes de 
Octubre de dos mil dieciséis.
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO el proyecto presenta-
do por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho donde plantea, la necesidad de 
reglamentar la reserva en la vía pública 
destinada al estacionamiento de vehícu-
los de personas con discapacidad en el 
frente de sus domicilios con la señaliza-
ción correspondiente y Considerando
 QUE la Constitución Nacional 
establece en el Art. 75, Inc 23) la protec-
ción a las personas que padecen alguna 
discapacidad; desde aquí, en adelante 
existe un amplio marco normativo den-
tro del cual pueden mencionarse: la Ley 
25.280 que fija como objetivo la preven-
ción y eliminación de todas las formas de 
discriminación de todas las personas con 
discapacidad, propiciando su plena inte-
gración en la sociedad;
 QUE la Ley 24.314 de accesibi-
lidad al medio físico dispone en su Cáp. 4 
Art. 20 que se entiende por accesibilidad 
a la posibilidad de las personas con mo-
vilidad reducida de gozar de adecuadas 
condiciones de seguridad y autonomía 
como elemento primordial para el desa-
rrollo de las actividades de la vida diaria 
sin restricciones derivadas del ámbito fí-
sico, urbano, arquitectónico o del trans-
porte para su integración.
 QUE las personas con discapa-
cidad siguen encontrando barreras para 
participar en igualdad de condiciones en 

sociedad,
 QUE numerosos Municipios han 
regulado el estacionamiento de las perso-
nas con discapacidad, en el sentido y con 
los alcances que aquí se proponen;

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5108/2016

Artículo 1º: La presente Ordenanza tiene 
como objeto regular la reserva de espacio 
en la vía pública para estacionamiento de 
vehículos de personas con discapacidad 
necesidades especiales con las limitacio-
nes establecidas en la presente ordenanza.

Artículo 2º: Los estacionamientos de 
vehículos reservados para personas con 
discapacidad que establezca la Municipa-
lidad de Ayacucho, deberán estar debida-
mente señalizados y su uso será exclusivo 
para el dominio establecido en el permiso 
otorgado.
 
Artículo 3º: Las personas con discapaci-
dad que soliciten la reserva del espacio 
deberán contar indefectiblemente con 
el correspondiente Certificado Único de 
Discapacidad (CUD), que emite el Servi-
cio Nacional de Rehabilitación, a través 
de las distintas jurisdicciones habilitadas 
para ello. 
Además deberán ser titular del dominio 
del automotor para el que se requiere la 
reserva y poseer licencia de conductor 
otorgada de acuerdo con las condiciones 
que establece la ley y las reglamentacio-
nes vigentes en la materia.
También podrán solicitarlo el ascendien-
te, descendiente, cónyuge, conviviente, 
colateral en primer grado o tutor de la 
persona que padezca la discapacidad, 
cuando ambos habitaran en el mismo do-
micilio para el cual se solicita la reserva, 
ser titular del dominio del automotor para 
el que se requiere este permiso y poseer 
la correspondiente licencia de conductor.

Artículo 4º: La reserva será otorgada 
previo dictamen de una Comisión que 
será la encargada de evaluar si en el caso 
particular y de acuerdo al domicilio de-
nunciado, la accesibilidad se encuentra 
comprometida o impedida, de forma tal 
que se justifique el permiso de reserva. Se 
otorgará de ser posible frente a su propio 
domicilio , quedando facultado el Poder 
Ejecutivo – una vez evacuado el dictamen 
de la comisión- a fijar el lugar de manera 
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tal que no se ocasionen inconvenientes a 
la circulación vehicular.

Artículo 5º: La Comisión Evaluadora 
estará conformada por representantes de 
la Coordinación de Discapacidad o el or-
ganismo que en el futuro la reemplace, 
Dirección de Tránsito, de Obras Públicas 
y representantes del Consejo del Disca-
pacitado y de la Asociación pro Inte-
gración del Discapacitado de Ayacucho 
(APIDDA), entre otras entidades que el 
D.E. convoque a integrar la misma. 

Artículo 6º: Los titulares de las reservas, 
no podrán en ningún caso gozar de más 
de una reserva ni tampoco podrá otorgar-
se más de una por domicilio.

Artículo 7º: Este beneficio será otorgado 
a todas aquellas personas que cumplien-
do los requisitos que fija la presente, vi-
van en el radio de la Planta Urbana.

Artículo 8º: Sin perjuicio de otra docu-
mentación que se fije por el DE vía regla-
mentaria, los postulantes para solicitar esta 
reserva, deberán presentar la siguiente:

a. Original y copia del Documento Na-
cional de Identidad donde conste el 
domicilio actual por el que se solicita 
la reserva.

b. Original y copia legalizada del Certifi-
cado Único de Discapacidad (CUD) .

c. Original y copia legalizada del Titulo 
Automotor.

d. Constancia de domicilio en el caso de 
estar alquilando el inmueble donde ha-
bita la persona que solicita la reserva.

Artículo 9º: Los cambios de domicilio 
o titularidad del vehículo o cualquier otra 
alteración en las condiciones de la reserva 
deben comunicarse a la dependencia co-
rrespondiente de la Municipalidad de Aya-
cucho dentro de los quince (15) días hábiles 
de producida la misma, a fin de analizar la 
caducidad o continuidad del permiso otor-
gado. En caso de alteración definitiva o per-
manente de las condiciones de la reserva, el 
usufructo del espacio reservado aún por el 
vehículo autorizado, será considerado falta 
grave y penada con multa.

Artículo 10º: La detención o estaciona-
miento en los espacios reservados por 
parte de otro vehículo, aunque sea tam-
bién un automóvil adaptado para perso-
nas con necesidades especiales, es con-
siderado infracción y será penada con 
multa.

Artículo 11º: La zona de reserva será de-
limitada por la señal que incluirá Nº de 
Ordenanza y dominio del vehículo, ade-
más de la marca correspondiente en el 
cordón con la pintura de color establecida 
para estacionamiento.

Artículo 12º: El costo de la señal indi-
cada en el artículo 11º estará a cargo del 
titular de la reserva según arancel que 
se fijará en la reglamentación, pudiendo 
abonarse en cuotas con el interés de plaza 
sobre saldos deudores.

Artículo 13º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5108ord 
Asunto 153/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO, expediente 185/16; Pro-
yecto ordenanza, que crea un fondo es-
pecífico para la prevención y asistencia a 
las adicciones a partir de los ingresos que 
los municipios perciben en concepto de 
multa a las leyes provinciales vinculadas 
con la problemática de las adicciones. Y 
CONSIDERANDO,
 QUE, Según los datos de la Quin-
ta Encuesta Nacional a estudiantes de En-
señanza Media realizada en el año 2011 
en la que se relevaron 13.840 estudiantes 
bonaerenses el 73,4% en algún momento 
consumió alcohol. Cuando se preguntó 
sobre la frecuencia del consumo el 48% 
había consumido en el último mes. 
 QUE, Los datos de la encuesta 
muestran que el consumo de bebida alco-
hólicas no se limita a los fines de semana 
aunque tampoco es una práctica diaria, 
pues el 72,4% afirmó que consumía sólo 
los fines de semana y el 21,8% algunos 
días de la semana. Sobre los efectos el 
29,1% de los encuestados indicó que du-
rante el último mes se emborrachó y un 
68,8% dijo que excedió el consumo de 
cinco tragos en una misma ocasión sien-
do el lugar predilecto para ello los locales 
bailables y las casas de los amigos.
 QUE, La Provincia de Buenos 
Aires controla la venta de alcohol por me-
dio de las leyes 11.748, 11.825 y 14.050. 
 QUE, En la Ley 11.748 se esta-
blece la prohibición de la venta, expendio 

o suministro a cualquier título a menores 
de 18 años de edad, de bebidas alcohóli-
cas de cualquier tipo y graduación siendo 
sancionado el comercio por el incumpli-
miento.
 QUE, En la Ley 11.825 se prohí-
be la venta, expendio o suministro a cual-
quier título, y la entrega a domicilio de 
bebidas alcohólicas para ser consumidas 
fuera del establecimiento donde se reali-
za la venta, expendio o suministro a cual-
quier título a partir de las veintiún horas 
y hasta las diez horas siendo sancionado 
el comercio por el incumplimiento. Ade-
más prohíbe que los rubros denominados 
kioscos, kioscos polirrubros, estaciones 
de servicios y sus anexos vendan bebi-
das alcohólicas en cualquier hora del día 
y también a todos aquellos que no estén 
inscriptos en el Registro Provincial para 
la Comercialización de Bebidas Alcohó-
licos (REBA). 
 QUE, La Ley 14.050 regula la 
actividad de los locales bailables, confite-
rías bailables, discotecas, discos, salas y 
salones de bailes, clubes, y demás locales 
donde se realicen actividades bailables 
y/o similares, tanto en lugares cerrados 
como al aire libre, cualquiera fuere su de-
nominación o actividad principal y la na-
turaleza o fines de la entidad organizado-
ra. Es esta ley en la que se establece que 
dichos lugares finalizarán sus actividades 
como máximo a las 5.30hs, horario que 
puede modificarse por fundadas razones 
hasta las 6.30hs. Con respecto a la venta 
de bebidas alcohólicas se establece que 
se pueden vender, expender y suministrar 
bebidas alcohólicas hasta las 4,30 horas y 
que con exacción de los restaurantes nun-
ca podrá hacerse en recipientes que ex-
cedan los 350 mililitros de capacidad. Se 
prohíbe además la presencia de menores 
de 14 años en los establecimientos y los 
jóvenes entre 14 y 18 años si no estuvie-
ran acompañados de adultos responsables 
podrán permanecer hasta las 23hs. 
 QUE, En las tres leyes nombra-
das se determinan las multas por incum-
plimientos como así también el porcen-
taje de las mismas que se destinan a los 
municipios. Dichas leyes no indican que 
el Municipio deba realizar una afectación 
especifica de esos fondos, y es por este 
motivo que, teniendo en cuenta la proble-
mática de las adicciones y la necesidad 
de adoptar programas de prevención y 
asistencia a las adicciones, se propone la 
presente ordenanza.
 QUE, La ordenanza crea el 
“Fondo de Prevención y Asistencia a las 
adicciones” con los recursos percibidos 
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por el Municipio de las multas cobradas 
en concepto de las leyes 11.748, 11.825 
y 14.050 y de las licencias por el REBA. 
A su vez, determine que el Fondo debe 
destinar sus ingresos exclusivamente a la 
prevención y asistencia a las adicciones 
en sentido amplio.
 QUE, Como mecanismo de se-
guimiento, se crea la “Comisión de Pre-
vención y Asistencia de las Adicciones” 
con participación del Departamento Eje-
cutivo, del Honorable Concejo Delibe-
rante y de organizaciones de la sociedad 
civil, a la vez que se obliga al Ejecutivo 
a presentar ante dicha Comisión semes-
tralmente informes sobre el destino del 
“Fondo de Prevención y Asistencia a las 
Adicciones”.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5109/2016

Artículo 1º: Créase el “Fondo para la 
Prevención y Asistencia a las Adiciones”, 
que estará conformado por lo que el Mu-
nicipio recaude en concepto de multas a 
las Leyes 11.748, 11.825 y 14.050 y en 
concepto de las licencias correspondien-
tes de acuerdo al Registro Provincial para 
la Comercialización de Bebidas Alcohó-
licas (Re.B.A.)

Artículo 2°: El Fondo para la Preven-
ción y Asistencia a las Adicciones será 
destinado exclusivamente para tal fin en 
el Municipio de Ayacucho. No podrá ser 
utilizado por el Municipio para gastos 
cuya finalidad no sea prevención y asis-
tencia de las adicciones, ni podrán ser 
destinados para los gastos que impliquen 
los operativos de control de cumplimien-
to de las leyes provinciales indicadas.

Artículo 3°: Créase la “Comisión de Pre-
vención y Asistencia de las Adicciones” 
la cual estará integrada por: 2 (dos) re-
presentantes del Departamento Ejecuti-
vo, uno de la Secretaria de Salud y uno 
de la Dirección de Educación, 3(tres) re-
presentantes del H. Concejo Deliberante 
(dos por la primera minoría y uno por la 
segunda minoría) y 2 (dos) representan-
tes de organizaciones sociales vinculadas 
con la materia. 

Artículo 4°: La Comisión creada en el 
articulo 3° tendrá como objetivo verificar 
semestralmente que el Poder Ejecutivo 
destine lo recaudado como Fondo de Pre-
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vención y Asistencia a las Adicciones a 
tal fin y podrá realizar sugerencias atinen-
tes a dicha temática.

Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo 
en forma semestral deberá presentar un 
Informe ante la Comisión de Prevención 
y Asistencia a las adicciones en el que 
conste detalladamente el destino de los 
fondos recaudados y las acciones lleva-
das a cabo en dicha materia.

Artículo 6°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5109ord 
Asunto 185/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO, el expediente HCD 
219/16 iniciado por el Bloque de Con-
cejales del Acuerdo Cívico, CONSIDE-
RANDO
 QUE la Ordenanza 2498/93 y 
sus modificatorias, regula todo lo referido 
a la emisión y circulación de rifas, bonos 
contribución y la realización de encuen-
tros comunitarios.
 QUE el paso del tiempo ha de-
mostrado la conveniencia de elaborar 
una nueva norma que contemple nuevas 
modalidades, resuelva situaciones no pre-
vistas, y otorgue unidad y coherencia a la 
nueva normativa.
 QUE este proyecto recoge como 
valioso antecedente y base principal 
para su elaboración al expediente HCD 
324/09, habiéndose receptado sugeren-
cias de la Asesoría Legal del Municipio y 
del Club de Leones de Ayacucho.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5110/2016

TÍTULO I- DE LAS RIFAS

Artículo 1º: La promoción, organiza-
ción, venta y/o circulación de rifas, en 
el ámbito del Partido de Ayacucho, sólo 
se podrá realizar previa autorización del 
Departamento Ejecutivo Municipal y de 
conformidad con lo establecido por la le-

gislación provincial vigente y por la pre-
sente Ordenanza.

Artículo 2º: A los fines de la presente Or-
denanza, se considerará rifa a todo con-
trato de naturaleza bilateral, consensual 
y de adhesión celebrado entre una enti-
dad y el adquiriente del número, bille-
te, boleta, certificado o título numerado 
con sorteos de bienes registrables o no, 
u otros incentivos como premio o retri-
bución, cualquiera sea su denominación, 
incluyendo las denominadas campañas 
de socios patrimoniales o protectores y 
todo otro emprendimiento aleatorio que, 
a través de sorteos asignen recompensas 
como objetivo principal.

Artículo 3º: Podrán peticionar la autori-
zación a que se refiere el artículo anterior:
a) Las Entidades de Bien Público, ins-
criptas como tales en la Municipalidad de 
Ayacucho.
b) Las Cooperadoras Escolares del distri-
to.
c) Las Juntas Vecinales reconocidas como 
tales.
d) Las entidades que, sin estar inscriptas 
en el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público, se hallen constituidas le-
galmente o tengan personería política o 
gremial, y desarrollen su actividad públi-
ca en el ámbito local.
e) Grupos escolares, deportivos, cultu-
rales, religiosos, etc. integrantes o no de 
una entidad de bien público o educativa.
Las instituciones comprendidas en los 
incisos a), b) y c) podrán realizar rifas 
en forma conjunta siendo todas las ins-
tituciones organizadoras solidariamente 
responsables del cumplimiento de la pre-
sente.

Artículo 4º: La cantidad de rifas a autori-
zar será la siguiente:
1) Una rifa anual sin límite alguno en el 
monto de premios a otorgar.
2) Hasta dos rifas anuales cuyo monto en 
premios no supere los 15.000 módulos 
cuyo valor se establece en la Ordenanza 
Tarifaria vigente.
3) Hasta dos rifas anuales cuyo premio 
consista en alimentos perecederos cuya 
cocción se realice especialmente para el 
sorteo.
4) Los grupos comprendidos en el inci-
so e) del artículo 3º podrán realizar hasta 
dos rifas anuales cuyo monto en premios 
no supere los 5.000 módulos cuyo valor 
se establece en la Ordenanza Tarifaria vi-
gente.
En ninguno de los casos el número de 
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cuotas a otorgar para su venta, podrá ex-
ceder de ocho ( 8 ).
A efectos del cómputo anual de rifas rea-
lizadas se considerará la fecha del Decre-
to de autorización.

Artículo 5°: Los sorteos deberán reali-
zarse por la Lotería Nacional o la Lotería 
de la Provincia de Buenos Aires.
Cuando la operatoria de las rifas o even-
tos organizados por los sujetos indicados 
en el artículo 3º inc) a), b) y c) lo justi-
fique, el Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar la realización del o los sorteos 
por ante Escribano Público radicado en el 
Partido de Ayacucho.

Artículo 6º: Queda prohibida a la entidad 
organizadora, contratar o delegar en ter-
ceras personas la organización de la rifa. 
Sólo se podrá contratar la venta y/o co-
branza de las boletas en circulación.
El Departamento Ejecutivo podrá soli-
citar las constancias contables que certi-
fiquen el ingreso de la recaudación a la 
institución.

Artículo 7º: Queda totalmente prohibido 
la circulación y venta de rifas de otras ju-
risdicciones en el Partido de Ayacucho, la 
violación de esta prohibición hará pasible 
al vendedor de las sanciones previstas en 
el Código Contravencional Municipal.
El Departamento Ejecutivo podrá auto-
rizar como excepción la circulación de 
hasta dos rifas de otras jurisdicciones en 
una cantidad de hasta doscientas (200) 
boletas, organizadas por Hospitales a 
donde se deriven pacientes infantiles de 
la localidad.

Artículo 8º: Se autoriza la venta y circu-
lación de rifas durante actos o festivales 
de carácter benéfico, religioso, cultural, 
social y/o deportivo, cuyos premios sean 
sorteados y adjudicados en el curso de los 
mismos, siempre que la venta se realice 
dentro del lugar donde se realiza el even-
to. Esta categoría de rifas no se considera 
a los efectos del artículo 4º.

Artículo 9º: Cuando se realicen espec-
táculos de destreza criolla, deportivos, 
culturales, etc. cuya entrada habilite a 
participar de sorteos durante el evento o a 
posteriori mediante loterías o escribano, 
el porcentaje total de premios a acordar 
será del veinte (20) por ciento del valor 
total de entradas/rifas emitidas para ese 
fin.
No estarán comprendidos en la presente 
aquellos sorteos cuyo monto en premios 

no supere los 1.500 módulos cuyo valor 
se establece en la Ordenanza Tarifaria vi-
gente.
En cualquiera de los casos no será obliga-
toria la presencia en el evento para acce-
der a los premios.
Esta categoría de rifas no se considera a 
los efectos del artículo 4º.

Artículo 10º: El Departamento Ejecutivo 
determinará la cantidad de números que 
autorizará a circular, pudiendo considerar 
las ventas declaradas por la peticionante 
en sus últimas dos rifas autorizadas.
Si el Departamento Ejecutivo lo conside-
ra conveniente podrá solicitar a la enti-
dad organizadora garantías por un mon-
to equivalente hasta el ciento por ciento 
(100%) del valor total de los premios que 
sea necesario garantizar.

Artículo 11º: El valor total de los pre-
mios a adjudicar no podrá ser inferior al 
treinta por ciento (30%) del valor de las 
boletas emitidas.
La entidad que acredite que la totalidad 
de los premios han sido adquiridos en co-
mercios habilitados del partido de Ayacu-
cho podrá adjudicar premios por el vein-
ticinco por ciento (25%) del valor de las 
boletas emitidas.
Las rifas previstas en el artículo 4º inci-
so 2) deberán adjudicar premios por el 
quince por ciento (15 %) del valor de las 
boletas emitidas.
Las rifas previstas en el artículo 4º inci-
sos 3) y 4) deberán adjudicar premios por 
el diez por ciento (10 %) del valor de las 
boletas emitidas.
En las rifas previstas en el artículo 4º in-
ciso 1) y en el artículo 9º la totalidad de 
los premios deberán ser indefectiblemen-
te adjudicados. En caso de encontrarse no 
vendido un número premiado, el mismo 
será otorgado a quien corresponda el si-
guiente premio en orden decreciente, y 
así sucesivamente.

Artículo 12º: La entidad deberá efectuar 
la solicitud de autorización de rifa por es-
crito, y la misma deberá contener:
a) Cantidad de números y boletas a emitir 
y suma total a recaudar.
b) Fecha de cada sorteo a efectuar.
c) Lotería por la cual se efectuará el sor-
teo.
d) En el caso del supuesto contenido en el 
artículo 5º de la presente deberá especi-
ficar el nombre y apellido del Escribano, 
número de matrícula y los motivos por 
los cuales se utiliza esta metodología.
e) Nómina total de los premios a otorgar, 

determinando su forma de distribución y 
valor de cada uno de ellos.
f) El destino que se dará los fondos que 
se recauden.
g) Deberán especificar con claridad si se 
hacen cargo o no del pago de escritura-
ción, transferencia, impuesto a los pre-
mios de sorteos y concursos deportivos, 
o cualquier otro gravamen que pudiera 
corresponder.
h) La entidad solicitante deberá acreditar 
el cumplimiento de todas sus obligacio-
nes emergentes de las rifas anteriormente 
organizadas, no debiendo registrar deuda 
alguna al Fondo Benéfico de Rifas.
i) Las entidades inscriptas en el Registro 
de Entidades de Bien Público deberán ha-
ber dado cumplimiento, previo a la soli-
citud, a las disposiciones contenidas en la 
Ordenanza 1845/86 y sus modificaciones, 
o legislación que la reemplace.

Artículo 13º: La entidad organizadora 
deberá acreditar fehacientemente la pro-
piedad de los premios a adjudicar. 
 Si se trata de semovientes, la propiedad 
o voluntad de cesión del propietario, de-
berá ser fehacientemente acreditada por 
la institución, la que será responsable de 
garantizar la disponibilidad del premio al 
momento del sorteo.
En el caso de automotores o motovehícu-
los, embarcaciones, deberán ser O km y 
contar con el respectivo boleto de com-
pra-venta o factura pro-forma, en el cual 
deberá constar la individualización y mo-
delo del vehículo y precio de la unidad, 
para el caso de los demás bienes muebles 
con facturas o tickets de compra legal-
mente expedidas.
Para el caso de inmuebles deberán pre-
sentar indefectiblemente certificado de 
dominio al momento de solicitar la auto-
rización y otro de igual tenor 72 hs. antes 
del sorteo del inmueble. La no presenta-
ción podrá significar la anulación de la 
autorización para la circulación de dicha 
rifa.
Cuando el premio a sortearse así lo re-
quiera, deberá contar con los controles 
sanitarios extendidos por el organismo de 
control.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
10º se considerarán como de adquisición 
local los inmuebles cuyos propietarios re-
sidan en Ayacucho, independientemente 
de la ubicación del mismo.
La impresión de las boletas deberá ser 
realizada en comercios habilitados del 
partido de Ayacucho. 
La adquisición de al menos el setenta por 
ciento (70%) de los premios deberá ser 
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realizada en comercios habilitados del 
partido de Ayacucho.

Artículo 14°: Los premios no podrán ser 
dinero en efectivo ni inmuebles en cons-
trucción o a construirse al momento del 
sorteo final, ni bienes inmuebles o mue-
bles que reconocieran embargos o inhibi-
ción, hipotecas, prendas u otros derechos 
reales a favor de terceros o medidas que 
restrinjan la libre disponibilidad de los 
mismos, ni bienes o valores cuyo domi-
nio estuviere sujeto a reserva o revoca-
ción por cualquier causa o derechos de 
terceros. 
Los inmuebles deberán estar libres de 
ocupación al momento del sorteo final.

Artículo 15°: El certificado, billete o bo-
leta que se utilice, para la venta de la rifa, 
deberá contener:
a) Denominación de la entidad o entida-
des organizadoras y su domicilio legal.
b) Condiciones generales de la rifa.
c) Detalle y características de cada pre-
mio a adjudicar.
d) Número o números que incluya cada 
boleta.
e) Fecha y forma (lotería, Escribano Pú-
blico) del o de los sorteos.
f) Precio y forma de pago.
g) Número de Decreto que autoriza la 
rifa.
h) Declaración expresa “Los impuestos 
que correspondan por premios en sorteos, 
según leyes vigentes, serán abonados en 
su totalidad por el beneficiario o por la 
institución”

Artículo 16º: Acordada la autorización 
correspondiente la entidad entregará al 
Departamento Ejecutivo la totalidad de 
las boletas para su control y sellado.

Artículo 17º: Créase el Fondo Benéfico 
de Rifas y la cuenta respectiva, en la que 
ingresará toda suma de dinero que se re-
caude como motivo de la presente Orde-
nanza cuyos fondos serán transferidos en 
su totalidad al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, para solventar los gastos de manteni-
miento y funcionamiento de los edificios 
escolares del distrito. Asimismo podrá 
destinar los fondos a la adquisición del 
material didáctico que considere necesa-
rio. Dicha transferencia deberá ser efec-
tuada por Contaduría Municipal dentro 
de los cinco (5) días de haberse efectuado 
el depósito con comunicación al Consejo 
Escolar de la rifa a que pertenece, previo 
decreto del Departamento Ejecutivo. El 
Consejo Escolar deberá rendir cuentas al 

Departamento Ejecutivo y al Honorable 
Concejo Deliberante en forma semestral 
del destino otorgado a los fondos que se 
transfieran.

Artículo 18º: La entidad organizadora 
deberá realizar, dentro de las 48,00 horas 
posteriores al sorteo, un depósito por una 
suma de dinero igual al 5 % calculado so-
bre el monto total que resulte de las bole-
tas efectivamente vendidas, en la Cuenta 
Municipal “Fondo Benéfico de Rifas”. El 
no cumplimiento a lo preceptuado la hará 
pasible de la sanción prevista en el Códi-
go Contravencional Municipal.
La reglamentación establecerá el proce-
dimiento a seguir por parte de la institu-
ción para la comunicación de las boletas 
efectivamente vendidas.
Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el 
presente artículo las rifas previstas en el 
artículo 4º incisos 2), 3) y 4).

Artículo 19º: Quedan exceptuados del 
depósito a que se refiere el Artículo 17°, 
las Cooperadoras Escolares del Distrito, 
las Asociaciones Cooperadoras de repar-
ticiones municipales, la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho y la 
Asociación Pro Integración del Discapa-
citado de Ayacucho.

Artículo 20°: La entidad organizadora 
deberá hacer público el resultado de cada 
sorteo en diarios y/o periódicos locales, 
y otros medios de comunicación dentro 
de las 72 horas de efectuado cada sorteo 
y queda obligada sin excepción, a entre-
gar los premios dentro del plazo de quin-
ce (15) días, contados desde la fecha del 
sorteo respectivo.

Artículo 21°: Si algún premio no fuese 
retirado en el término de sesenta (60) días 
desde la fecha del sorteo, y luego de efec-
tuada una nueva difusión por los medios 
de comunicación del resultado del sorteo, 
su producido quedará a beneficio de la 
institución.

TITULO II - DE LOS BONOS CON-
TRIBUCIÓN

Artículo 22°: Las entidades enumeradas 
en el Artículo 3º podrán promover, hacer 
circular y vender, los llamados “Bonos 
Contribución”, cumplimentando las si-
guientes disposiciones:

a) Solicitar la correspondiente autoriza-
ción ante el Departamento Ejecutivo, la 
que deberá contener:

1) Cantidad de bonos a emitir.
2) Valor y plazo de venta de cada bono.
3) Destino que se dará a los fondos que 
se recauden.

b) En cada bono deberá constar en forma 
impresa:
1) La leyenda “Bono Contribución”.
2) Denominación de la entidad o grupo 
organizador y su domicilio.
3) Número del Decreto Municipal que 
autoriza la circulación.
4) La expresión clara de que no se sortea 
premio de ninguna naturaleza.

c) En ningún caso los bonos tendrán im-
presa numeración alguna.

d) En caso de constatarse que a posteriori 
de la aprobación municipal a los bonos 
contribución le ha sido adjuntado o se 
entrega al comprador algún tipo de nu-
meración, fecha de sorteo, o listado de 
premios, la entidad organizadora se hará 
pasible de las sanciones previstas en el 
Código Contravencional Municipal.

Artículo 23º: Acordada la autorización 
correspondiente la entidad entregará al 
Departamento Ejecutivo la totalidad de 
los bonos para su control y sellado.

TITULO III. DE LOS ENCUENTROS 
COMUNITARIOS

Artículo 24º: Denomínase “Encuentro 
Comunitario” a las reuniones socio-cul-
turales organizadas por entidades de bien 
público, cuyo fin accesorio este destinado 
a la recaudación de fondos para atender 
las necesidades propias de su finalidad 
social.
Las infracciones a lo dispuesto en el artí-
culo 22º inciso d) serán penadas con una 
multa entre diez (10) y cincuenta (50) 
módulos.

Artículo 25º: Serán autorizadas a reali-
zar los eventos definidos en el Artículo 
precedente, las instituciones referidas en 
los incisos a), b) y c) del Artículo 3º de la 
presente Ordenanza.

Artículo 26º: Los “Encuentros Comuni-
tarios” se realizarán preferentemente uno 
al mes. Cada Institución, tendrá derecho 
a efectuar solamente uno al año. Las au-
torizaciones serán otorgadas por el De-
partamento Ejecutivo previa solicitud por 
escrito, ajuntando comprobantes y docu-
mentación a satisfacción del mismo.
El Departamento Ejecutivo podrá autori-
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zar un segundo encuentro a una institu-
ción siempre que exista disponibilidad de 
fecha, teniendo la prioridad aquellas que 
no hayan realizado ningún encuentro.
El valor de los premios a otorgar no po-
drá ser inferior al veinticinco por ciento 
[25%] del valor de los cartones emitidos, 
no pudiendo ser en dinero en efectivo.

Artículo 27º: La entidad organizadora 
deberá dentro de las 48 hs. de realiza-
do el evento rendir cuentas por medio 
de Declaración Jurada ante la Autoridad 
de Aplicación, del total de los cartones 
vendidos, y abonar con destino al Fondo 
Benéfico de Rifas el cinco por ciento [5 
%] del monto total de dicha Declaración 
Jurada.

TITULO IV. DE LAS CAMPAÑAS 
SOLIDARIAS.

Artículo 28°: Las campañas solidarias 
de recolección de fondos a través de Es-
pectáculos y/o Festivales, o cualquier otra 
iniciativa de similares características, des-
tinados a la recaudación de fondos para 
cubrir gastos surgidos a particulares o 
instituciones de necesidades y/o urgencias 
médicas, fenómenos climáticos, u otros ti-
pos de siniestros, deberán ser supervisadas 
y administradas por alguna o varias de las 
instituciones comprendidas en el artículo 
3º incisos a), b) y c) de la presente.

Artículo 29°: La institución que organi-
ce y realice la campaña deberá solicitar 
la autorización para la misma al Depar-
tamento Ejecutivo, describiendo el plan 
de trabajo a desarrollar y acreditando fe-
hacientemente la necesidad de recurrir a 
este tipo de ayuda, consignando en casos 
de necesidades médicas:
a) si el beneficiario no posee cobertura de 
obra social, o que la misma no cubre la 
totalidad de los gastos médicos demanda-
dos; 
b) si ha recibido algún tipo de ayuda del 
Municipio u otra institución; 
c) si a través del Hospital Municipal de 
Ayacucho se puede brindar la atención 
solicitada; 
El Departamento Ejecutivo podrá efec-
tuar un informe socio¬económico del be-
neficiario.
La institución será la responsable de rea-
lizar los controles de recaudación sema-
nalmente y depositar los mismos en una 
Cuenta Especial de Caja de Ahorro que 
abrirán en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires sucursal Ayacucho a nom-
bre de la campaña y las entidades

Artículo 30°: La institución deberá efec-
tuar rendiciones de cuentas parciales du-
rante la campaña, y finalizada la misma 
ante la Autoridad de Aplicación y dará 
publicidad sobre su resultado.
La realización de estas campañas estarán 
exentas del pago de cualquier tipo de ta-
sas municipales.

TITULO V. - DE LA INVALIDEZ

Artículo 31°: Las rifas autorizadas sólo 
serán invalidadas cuando falten más de 
sesenta [60] días para la fecha del sorteo 
y en los siguientes casos:
1. Cuando no hubieran circulado. En ese 
caso la entidad deberá entregar a la Mu-
nicipalidad conjuntamente con la presen-
tación, la totalidad de los billetes habili-
tados.
2. Cuando habiéndose puesto en venta se 
entregaran como mínimo los dos tercios 
del total del número de billetes habilita-
dos. En ambos casos deberá acompañarse 
copia autenticada del acta de la reunión 
de la comisión directiva de la institución 
en la cual se consideró y aprobó el pedido 
de invalidez.
En ambos casos la institución deberá dar 
amplia difusión a lo determinado a efec-
tos de proceder a la devolución de lo re-
caudado por la venta efectuada.

TITULO VI. DE LAS INFRACCIO-
NES

Artículo 32°: La entidad organizadora y 
los miembros de su comisión directiva, 
serán solidariamente responsables por las 
consecuencias que origine el incumpli-
miento de lo establecido en los artículos 
anteriores.

Artículo 33º: La falta de cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en la 
presente Ordenanza, será sancionada con 
multa, cuyo monto máximo podrá ser 
igual al de las boletas emitidas, quedando 
el Juzgado de Faltas Municipales facul-
tado a determinar la sanción y graduar su 
monto.
En caso de infracciones al artículo 6º la 
institución y quien/es estén a cargo de 
la tercerización serán penados con una 
multa entre cincuenta (50) y cien (100) 
módulos al valor establecido en la Orde-
nanza Tarifaria vigente para el Código 
Contravencional.
En caso de infracciones al artículo 7º los 
organizadores serán penados con una 
multa entre diez (10) y cincuenta (50) 
módulos al valor establecido en la Or-

denanza Tarifaria vigente para el Código 
Contravencional.
En caso de infracciones al “Título II De 
los Bonos contribución” y al “Título IV. 
De las campañas solidarias”, los organi-
zadores serán penados con una multa en-
tre cinco (5) y treinta (30) módulos al va-
lor establecido en la Ordenanza Tarifaria 
vigente para el Código Contravencional.
Las infracciones a lo dispuesto en el artí-
culo 22º inciso d) serán penadas con una 
multa entre diez (10) y cincuenta (50) 
módulos al valor establecido en la Or-
denanza Tarifaria vigente para el Código 
Contravencional.
En los casos de reincidencia el Juez de 
Faltas podrá establecer una multa equi-
valente al doble del monto de la primera 
sanción.
Además se podrá disponer la suspensión 
para realizar rifas, emitir bonos contribu-
ción, realizar encuentros comunitarios o 
campañas solidarias hasta por un plazo 
máximo de diez (10) años. 

Artículo 34º: El pago de las multas esta-
blecidas en la presente será ingresadas al 
Municipio dentro de los quince (15) días 
de su aplicación caso contrario se proce-
derá a su cobro por vía de apremio.

TITULO VII- DISPOSICIONES CO-
MUNES

Artículo 35°: El Departamento Ejecuti-
vo designará la Autoridad de Aplicación 
y procederá a reglamentar la presente si 
lo considera necesario.

Artículo 36°: Sustituyese el artículo 99º 
de la Ordenanza 3093/98, Código Con-
travencional, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

La falta de cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la Ordenanza 5110 
(Rifas) será sancionada con multa, cuyo 
monto máximo podrá ser igual al de las 
boletas emitidas, quedando el Juzgado de 
Faltas Municipales facultado a determi-
nar la sanción y graduar su monto.
En caso de infracciones al artículo 6º de 
la Ordenanza 5110 (Rifas) la institución y 
quien/es estén a cargo de la tercerización 
serán penados con una multa entre cin-
cuenta (50) y cien (100) módulos.
En caso de infracciones al artículo 7º de 
la Ordenanza 5110 (Rifas) los organiza-
dores serán penados con una multa entre 
diez (10) y cincuenta (50) módulos.
En caso de infracciones al “Título II De 
los Bonos contribución” y al “Título IV. 
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De las campañas solidarias” de la Orde-
nanza 5110 (Rifas) los organizadores se-
rán penados con una multa entre cinco (5) 
y treinta (30) módulos.
Las infracciones a lo dispuesto en el artí-
culo 22º inciso d) de la Ordenanza 5110 
(Rifas) serán penadas con una multa entre 
diez (10) y cincuenta (50) módulos.
En los casos de reincidencia el Juez de 
Faltas podrá establecer una multa equi-
valente al doble del monto de la primera 
sanción.
Cuando la infracción se realice por perso-
nas físicas o jurídicas distintas de aque-
lla bajo cuya responsabilidad o en cuyo 
beneficio se hubieren emitido los citados 
instrumentos, las multas serán aplicadas 
a ambas.

Artículo 37°: La presente Ordenanza 
regirá para las solicitudes de autoriza-
ción que se realicen con posterioridad 
a su promulgación, debiendo las solici-
tudes ya efectuadas dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ordenanza vigente al 
momento de haber sido aprobada dicha 
solicitud.

Artículo 38º: Abróguese las Ordenan-
zas 2498/93, 2962/96, 3009/97, 3234/99, 
4597/12 y 4604/12 Y toda otra disposi-
ción que se oponga a la presente, a partir 
de la entrada en vigencia según lo precep-
tuado anteriormente.

Artículo 39º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5110ord 
Asunto 219/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016
 
  VISTO la necesidad de dotar 
de infraestructura productiva e indus-
trial al Partido de Ayacucho, como así 
también promover a las micro, peque-
ñas y medianas empresas locales y 
CONSIDERANDO 
 QUE el Estado Municipal ha 
asumido la función de promover el desa-
rrollo de la comunidad, y así motorizar el 
progreso de sus emprendedores y produc-
tores, 
 QUE en pos de ello ha identifi-
cando una serie de situaciones que im-

piden o retrasan el mismo, tales como 
la ausencia de infraestructura adecuada, 
escasa incorporación de valor agregado y 
dificultades para la comercialización de 
productos locales, entre otros.
 QUEpara superar dichos obstá-
culos y con los objetivos propuestos, re-
sulta necesario contar con instalaciones 
mínimas que exigen las normas sanitarias 
y de seguridad alimentaria, tal como se 
ha propuesto con la Sala Comunitaria de 
Elaboración de alimentos, que hoy se en-
cuentra en construcción;
 QUE como continuación de di-
cho proceso, debería contarse con una 
Sala de desposte, envasado de carnes y 
elaboración de chacinados, como así tam-
bién una de faena y trozado de aves.
 QUE contar con esos lugares sig-
nificaría alcanzar para todas las cadenas 
pecuarias y aviar no sólo la faena legal, 
sino además el agregado de valor que sig-
nifica para los productos la posibilidad de 
comercializarlos envasados y/o elabora-
dos para el caso de los chacinados.
 QUE asimismo, tan o más impor-
tante resulta ser el objetivo planteado por 
este Gobierno, de contar con un Parque 
o Sector Industrial , ubicado en una zona 
adecuada de conformidad a los standars 
fijados por la Dirección de Industria, de-
pendiente del Ministerio de Producción 
de la Pcia. de Buenos Aires, mediante los 
cuales, se elaborara el pertinente Proyec-
to en la Dirección de Industria local .
 QUE se ha evidenciado también, 
la dificultad para obtener un financia-
miento específicamente pensado y des-
tinado a estas obras e instalaciones en 
jurisdicción nacional y/o provincial, pero 
no obstante, entendemos correspondería, 
destinar o aportar con recursos propios a 
la consecución de aquellos objetivos por 
todos compartidos, como son – en defi-
nitiva- lograr el incremento y la diversi-
ficación de la actividad económica en el 
Partido y por ende la generación de más 
empleo. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5111/2016

Artículo 1º: Créase el Fondo Municipal 
para el Desarrollo Económico Local del 
Partido de Ayacucho (FOMUDEL), que 
será destinado, afectado y ejecutado de 
acuerdo con los objetivos, características 
y modalidades que determine la presente 
Ordenanza y su reglamentación.

Artículo 2º: El Fondo Municipal para el 
Desarrollo Económico Local del Partido 
de Ayacucho (FOMUDEL) tendrá por 
objeto en primer término: 
1) La ejecución de las obras de infraes-
tructura que se detallan en el Anexo I de 
la presente. En el futuro el Departamento 
Ejecutivo, con previa evaluación del Co-
mité de Gestión anualmente, podrá incor-
porar otras obras para su realización. 
2) En segundo término, una vez realiza-
das las obras y/o proyectos del Anexo I 
de la presente, el D.E podrá destinar hasta 
la tercera parte del fondo al financiamien-
to para promover el apoyo y fomento de 
la MiPymes correspondientes a todos los 
sectores de la actividad económica que 
generen acciones tendientes a: a) mejo-
rar su competitividad empresarial y la del 
sistema productivo local; b) posibilitar la 
viabilidad de los proyectos productivos 
a iniciarse o ya existentes; c) permitir la 
consolidación y generación de nuevos 
empleos; d) propicien la capacitación y 
generación de conocimientos de los re-
cursos humanos locales para mejorar su 
empleabilidad ; e) aumenten la incorpo-
ración y utilización de nuevas tecnolo-
gías; f) promover la búsqueda de innova-
ciones que contribuyan a mejorar el perfil 
productivo de Ayacucho agregando valor 
a sus bienes y servicios; g) acompañar 
diversas iniciativas del segmento empre-
sario que, no estando enunciadas aquí re-
sultan compatibles, con el espíritu de la 
presente.

Artículo 3º: El Fondo Municipal para el 
Desarrollo Económico Local del Partido 
de Ayacucho (FOMUDEL), estará inte-
grado por los siguientes recursos:
a) El cincuenta por ciento (50 %) como mí-
nimo, de los recursos que por el Régimen 
de Descentralización Tributaria realiza la 
Provincia correspondiente al Impuesto a 
los Ingresos Brutos, los que serán afecta-
dos y destinados a este Fondo. 
b) Los créditos que se autoricen para el 
destino señalado en esta Ordenanza, de 
acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica 
de las Municipalidades.
c) Los Recursos Adicionales que even-
tualmente se fijaren para tal fin, en otras 
Tasas y/o Derechos Municipales.
d) Los fondos que a estos fines provengan 
del Estado Provincial y Nacional.
e) Los legados o donaciones que para tal 
fin reciba este Municipio. 
f Los intereses y/o resultados obtenidos 
en las operatorias de inversión que auto-
riza la presente, de conformidad a lo dis-
puesto en el párrafo siguiente.
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Cuando los recursos fueran insuficientes 
para cumplir con los objetivos previstos 
por el D.E en el año, podrá invertir los 
mismos o parte de ellos constituyendo un 
plazo fijo o en la compra de Letras de Te-
sorería de la Pcia. de Buenos Aires, y/o 
cualquier otra inversión destinada a in-
crementar el capital del Fondo que mejor 
se adecue para tal fin.

Artículo 4º: Créase el Comité de Ges-
tión del Fondo, que será el encargado 
de aprobar y supervisar el plan anual de 
ejecución del mismo, como así también 
fiscalizar el ingreso y egreso de fondos.

Artículo 5º: El Comité estará integrado 
por:
• Dos (2) representantes del Concejo De-
liberante.
• Representantes técnicos y políticos del 
Departamento Ejecutivo que fije la regla-
mentación.
• Representantes de cada una de las Ins-
tituciones Sociales vinculadas con el de-
sarrollo de la Producción, el comercio, la 
industria, el empleo, Turismo, etc.

Artículo 6º: Para el destino previsto en 
el inc. 2) del artículo segundo, el Fondo 
podrá ejecutarse a través las siguientes 
herramientas o instrumentos: 
- Microcréditos, administrados por ges-
tión propia o bien a través de institución/
es que conformen el Comité de Gestión.
- Aportes No Reembolsables (ANR).
- Cualquier otra herramienta o medio que 
el D.E crea viable para su implementa-
ción.
 
El D.E. a través de las Direcciones que 
comprenden la Secretaría de Desarrollo 
Local, determinará por vía reglamentaria, 
el instrumento que mejor se adecue a los 
emprendedores y/o productores, con el ob-
jeto de responder a la necesidad de apoyo 
o fomento, conforme las circunstancias y 
características de los beneficiarios. 

Artículo 7: En las herramientas o ins-
trumentos que prevean reembolsos o de-
voluciones y se fijen intereses, estos no 
podrán ser superiores a aquellos que fija 
para sus programas la Secretaria de Em-
prendedores y de la Pequeña y Mediana 
Empresa (SEPYME), como así también 
las garantías de cumplimiento correspon-
dientes serán las que fije dicho organismo 
para sus programas.

Artículo 8°: Para todos los casos, los 
beneficiarios del fondo deberán cumplir 

con los siguientes requisitos mínimos, 
sin perjuicio de los que se fijen oportu-
namente en la reglamentación para cada 
programa en particular:
- Poseer residencia permanente y com-
probable de 2 años en el Partido de Aya-
cucho.
- Demostrar al menos un año de experien-
cia en el desarrollo de la actividad, 
- Estar inscripto en AFIP y ARBA. Si no 
lo estuviera demostrar la documentación 
que respalde el estado en trámite.
- Completar el formulario de Presenta-
ción del Proyecto” en el que se deberá 
explicitar en forma concreta cual es el ob-
jeto de los previstos en el artículo 2 inc. 
2) que pretende alcanzar el beneficiario.
- Para la viabilidad del proyecto se rea-
lizara la evaluación y análisis, la que en 
todos los casos será efectuada por el Co-
mité de Gestión.

Artículo 9°: A los efectos de la presen-
te ordenanza se entenderá por Mipyme a 
todos aquellos emprendimientos, -cual-
quiera sea su condición y/o naturaleza ju-
rídica-, siempre que se encuadren en los 
parámetros establecidos en la Ley Nacio-
nal Pyme N° 25.300 y la Ley Provincial 
de Microempresas en lo que correspon-
diera o las que en adelante las sustituyan.

Artículo 10°: Dispónese la afectación de 
los recursos del Fondo para financiar, en 
primer término, la ejecución de las obras 
y proyectos que como Anexo I, se agrega 
a la presente.

Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo 
brindará informes trimestrales al Comité 
de Gestión, detallando los ingresos perci-
bidos y las inversiones realizadas.

Artículo 12º: El importe de los recursos 
percibidos mensualmente será deposita-
do automáticamente por la Tesorería del 
Municipio, en la Cuenta con Afectación 
denominada “Fondo Municipal para el 
Desarrollo Económico Local del Partido 
de Ayacucho”, cuya apertura se efectuará 
en la Sucursal Ayacucho del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 13º: Comuníquese, al Departa-
mento Ejecutivo.

Artículo 14º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5111ord 
Asunto 294/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

  VISTO, el expediente HCD 
295/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita la 
convalidación de tres convenios firmados 
por la Municipalidad de Ayacucho con la 
Universidad Tecnológica Nacional, Fa-
cultad Regional la Plata.
 QUE a través de ellos se promue-
ve el desarrollo de un Programa Munici-
pal integral de seguridad vial y movilidad 
urbana sustentable.
 QUE la puesta en marcha de es-
tos convenios y la concreción a futuro del 
mencionado programa de seguridad vial 
y movilidad urbana sustentable habrá de 
ser un aporte fundamental para disminuir 
la accidentología vial y lograr un tránsito 
más ordenado y seguro en nuestra ciudad.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5112/2016

Artículo 1º: Convalidase el Convenio 
Marco de Cooperación Técnico Institu-
cional firmado entre la Municipalidad de 
Ayacucho y la Universidad Tecnológica 
Nacional, Facultad Regional la Plata, el 
que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza como Anexo I.

Artículo 2º: Convalidase el Convenio 
Específico Nº 1, Acta Complementaria 
del Convenio Marco de Cooperación y 
Asistencia, firmado entre la Municipali-
dad de Ayacucho y la Universidad Tec-
nológica Nacional, Facultad Regional la 
Plata, el que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza como Anexo II.

Artículo 3º: Convalidase el Programa 
Municipal Integral de Seguridad Vial y 
Movilidad Urbana Sustentable en sus 
Anexos I y II, firmados entre la Muni-
cipalidad de Ayacucho y la Universidad 
Tecnológica Nacional, Facultad Regional 
la Plata, el que forma parte integrante de 
la presente Ordenanza como Anexo III.

Artículo 4º: De forma.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5112ord 
Asunto 295/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO, el expedientes 299/16, 
enviado por el Departamento Ejecutivo, 
mediante el cual el Sr. Ángel Vizcay, so-
licita condonación de intereses de la deu-
da del inmueble, ubicado en calle Arroyo 
1447, perteneciente al Barrio Autocons-
trucción, cuya cuenta Nro. 12281-0, el 
titular de la mencionada cuenta es el soli-
citante, Y CONSIDERANDO,
 QUE, en el expediente mencio-
nado, se encuentra el Informe Social ela-
borado por él Área de Desarrollo Social, 
que acredita la legitimidad para recibir el 
beneficio solicitado.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 5113/2016

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deuda de inmueble, ubicado en calle 
Arroyo 1147, cuya cuenta Nro. 12281-
0, del Plan de Vivienda del Barrio Auto-
construcción.

Artículo 2º: La condonación dispuesta en 
el artículo 1º de la presente se hará efecti-
va en tanto el contribuyente se incorpore 
al Plan de Facilidades de Pago vigente, 
para cancelar la deuda que registra.

Artículo 3º: La caducidad del Plan de 
pago determina la invalidez de la condo-
nación establecida en el Art 1º de la Pre-
sente Ordenanza.

Artículo 4º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBREE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5113ord 
Asunto 299/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO el Expte. HCD 302/16 
mediante el cual el Departamento Ejecu-
tivo solicita la modificación de la Orde-
nanza N° 4323/09, 
 QUE, la mencionada ordenanza 
aprueba el listado de adjudicatarios del 
“Plan Viviendas Rurales”, correspon-
diente a la nomenclatura catastral desig-
nada como Circ. I – Secc. B – Manzana 
17a
 QUE, en la documentación 
obrante en el expediente, la Dirección 
General Inmobiliaria y Social del Institu-
to de la Vivienda de la Provincia de Bue-
nos Aires, solicita se proceda a la modifi-
cación de la Ordenanza 4323/09, a fin de 
proceder a la regularización dominial de 
la vivienda ubicada en la parcela 13.
 QUE, se agrega la renuncia sobre 
derechos y acciones sobre el inmueble, 
presentada por el Sr. Hipólito Irigoyen – 
DNI. 4.622.946, adjudicatario original de 
la parcela 13. 
 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 5114/2016

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1º 
de la Ordenanza N° 4323/09, Adjudica-
tarios “Plan Viviendas Rurales”, Circuns-
cripción I, Sección B, Manzana 17a, don-
de dice “Parcela 13 - Irigoyen, Hipólito”, 
debe decir “Parcela 13 - Loray, Delia An-
gélica – DNI. 11.268.392”.

Artículo 2: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5114ord 
Asunto 302/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con un registro ùnico de dadores volunta-
rios de sangre en el partido de Ayacucho, 
que garantice la provisiòn de este tejido 
vital para la vida, cuando sea necesario, 
ya sea en situaciones de emergencia o 
programadas, CONSIDERANDO:
 QUE, si bien en nuestro Hospital 

Municipal, existe listado y personal res-
ponsable de dicha tarea.
 QUE, en alguna situación de 
faltante significaría postergar cirugías y 
tratamientos, hasta tanto los familiares 
consiguen los donantes.
 QUE, esta propuesta intenta so-
lucionar y autoasbastecer las necesidades 
de muchos vecinos, evitando momentos 
de desesperación y angustia de los fa-
miliares y amigos de los pacientes que 
deban ser operados o transfundidos de 
emergencia.
 QUE, estudios internacionales 
demuestran que los dadores repetitivos 
disminuyen su riesgo de enfermedades 
cardiovasculares. Ademàs al dar sangre 
conocen su estado de salud.
 QUE, si un 2% de los mayores 
de 18 años, en nuestro paìs, donara san-
gre de manera altruista dos veces por año, 
se reuniria una cantidad suficiente para 
abastecer de manera segura la demanda 
de sangre y de sus derivados, según lo re-
portado por el diario La Nación en fecha 
23 de Noviembre de 2009.
 QUE, el Jefe de Servicio de Me-
dicina Transfucional de FUNDALEU 
(Fundaciòn para combatir la Leucemia) 
sostuvo en la misma nota realizada por 
el diario precitado en el párrafo anterior: 
“Que la población argentina es muy so-
lidaria pero falta que alguien coordine 
y canalice un conjunto de voluntades y 
que a su vez genere coincidencia. Se le 
pregunta a la población donde se dona 
y cuantas veces puede hacerlo, sabe que 
donar sangre es muy importante pero ig-
nora como materializarlo como hacerlo 
y por ende carece del hàbito para ello. Y 
es el estado quien debe hacerse cargo y 
participe de la difusión coordinación y 
desarrollo de la donación voluntaria y no 
remunerada de sangre”.
 QUE, es necesario crear un ban-
co de datos o registro Municipal único de 
dadores voluntarios de sangre que garan-
tice las necesidades de los pacientes y sus 
familiares, logrando la donación altruista 
que es la ideal y la de difundir y promo-
ver los principios éticos de la donación 
de sangre, a fin de convertirla en un gesto 
solidario y cotidiano en nuestra sociedad.
 QUE, el registro propuesto, serà 
organizado por el Departamento Ejecuti-
vo con participación de la Secretaria de 
Salud y las Centros asistenciales existen-
tes tanto en el ámbito urbano como rural.
 QUE, toda esta tarea serà acom-
pañada por una campaña de difusión y 
concientización permanente y sistemàtica 
hacia el conjunto de la ciudadanía.
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El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de:

  ORDENANZ A 5115/2016

Artículo 1º: Créase el REGISTRO MU-
NICIPAL de DADORES VOLUNTA-
RIOS de SANGRE, bajo la consigna 
“Dar sangre es dar Vida”, que tendrá por 
objetivos primordiales:
a) Promover la donaciòn voluntaria y gra-
tuita de sangre como mecanismo de sal-
vaguarda de vidas humanas.
b) Impulsar a travès de la donaciòn de 
sangre una actitud solidaria y responsa-
ble de los ciudadanos para quienes lo ne-
cesiten
c) Confeccionar una base de datos de po-
tenciales donantes voluntarios para ser 
convocados por la autoridad sanitaria al 
momento de requerirse la donaciòn.
d) Contar con personal de hemoterapia 
capacitado para cumplir lo normado en la 
presente Ordenanza.

Artículo 2º: El registro que se crea es un 
banco de datos de potenciales dadores y 
donantes voluntarios de sangre, que fun-
cionarà centralizadamente en el àmbito 
de la Secretaria de Salud y del Hospital 
Muncipal, quienes tendrán a su cargo su 
organización, difusión, promociòn, reco-
lecciòn de información, control y actuali-
zaciòn del Registro.

Artículo 3º: La autoridad de aplicación 
confeccionarà una base de datos de po-
tenciales donantes en un todo de acuerdo 
con los requisitos fijados por la Ley Na-
cional Nro 22.990 (Ley de Sangre)

Artículo 4º: Podrá ser donante toda per-
sona que ademàs de los requisitos de sa-
lud que establece la Ley, posea edad entre 
16 y 65 años, debiendo contar con auto-
rización de sus padres o representantes 
legales, aquellos menores de 18 años.

Artículo 5º: Todo donante, por el acto 
de su donaciòn, adquiere los derechos 
de recibir el correspondiente certifica-
do medico de haber efectuado el acto de 
donaciòn, recibir gratuitamente un refri-
gerio alimenticio compensatorio post ex-
tracción. Justificaciòn de las inasistencias 
laborales por el plazo de 24hs.

Artículo 6º: La autoridad de aplicación 
realizarà una amplia campaña de educa-
ción y difusión continua, orientada a in-
formar y concientizar a la población con 

relaciòn a la importancia de la donaciòn 
voluntaria de sangre, a los efectos de lo-
grar un compromiso solidario y una ins-
cripción masiva de la ciudadanía al Re-
gistro de Dadores Voluntarios de Sangre.

Artículo 7º: El Departamento Ejecutivo 
invitarà a participar al personal Munici-
pal de dicho registro, pudiendo otorgarle 
la jornada laboral libre como màximo dos 
veces al año.

Artículo 8º: El Departamento Ejecuti-
vo, mediante el ente descentralizado de 
Salud, realizarà capacitaciones y actua-
lizaciones continuas del personal de he-
moterapia y de los centros de salud, para 
cumplimiento de la presente Ordenanza

Artículo 9º: La persona oportunamente 
inscripta como donante voluntario y no 
remunerado de sangre podrà revocar su 
voluntad de hacerlo, compareciendo per-
sonalmente ante cualquiera de los sitios 
habilitados para la inscripción.

Artículo 10º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Registrado 5115ord 
Asunto 307/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=• 

Ayacucho, 25 de noviembre de 2016.

 VISTO, el expediente HCD 
314/16 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se propone 
establecer un incremento salarial adi-
cional acumulativo del 2.5% referido al 
sueldo básico del mes de Octubre. 
 QUE mediante Ordenanza 
5001/15 se sancionó el presupuesto mu-
nicipal para el corriente año y se estable-
cieron las distintas categorías salariales 
que contenían un incremento de haberes 
del veinte por ciento respecto al año ante-
rior.
 QUE por Ordenanza 5006/16 se 
efectuó una modificación a dichas esca-
las incorporando un aumento adicional 
de haberes del diez por ciento.
 QUE los valores vigentes al mes 
de Octubre de 2016 fueron establecidos 
en la Ordenanza 5075/16.
 QUE a pesar de las limitantes 

existentes en cuanto a recursos, resulta 
razonable mejorar la remuneración de los 
empleados municipales sin afectar la can-
tidad y calidad de los bienes y servicios 
que ofrece el Municipio.
 QUE el aumento propuesto al-
canzará al personal temporario y perma-
nente de la Municipalidad de Ayacucho y 
ente descentralizado Hospital Municipal 
“Dr. Pedro Solanet”.
 QUE para afrontar el aumento en 
las partidas de personal, se han afectados 
recursos percibidos en exceso superiores a 
los presupuestados, siendo detallados los 
mismos en el artículo 4º de la presente.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 5116/2016

ARTICULO 1º: Fíjase los sueldos bási-
cos según el siguiente detalle, para la Mu-
nicipalidad de Ayacucho.

Sueldos vigentes al 01/11/2016  
Cargo Importe
Intendente $ 84,542.56
Secretario $ 30,847.44
Subsecretario $ 23,470.99
Juez de Faltas $ 24,644.54
Contador $ 26,823.97
Subcontador $ 14,109.26
Director $ 17,770.84
Tesorero $ 17,770.84
Jefe de compras $ 17,770.84
Asesor Legal $ 17,770.84
Subdirector $ 15,424.28
Delegados $ 12,070.76
Coordinador $ 12,070.76
Secretario HCD $ 12,384.43
Concejales $ 20,387.67
Jerárquico 
Institucional

$ 15,869.82

Jerárquico I $ 10,645.78
Jerárquico II $ 9,707.50
Profesional 
 A $ 11,314.32
B $ 10,775.55
C $ 10,262.42
D $ 9,773.74
E $ 9,348.79
1 $ 8,850.84
F $ 8,442.92
2 $ 8,101.50
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Técnico Admin 
(Terciario) 
 A $ 11,001.53
B $ 10,477.65
C $ 9,978.72
1 $ 9,503.54
D $ 9,083.68
2 $ 8,810.15
E $ 8,442.92
3 $ 8,075.84
Técnico Especializado 
(Medio) 
 A $ 9,816.23
B $ 9,348.79
C $ 8,903.62
1 $ 8,442.92
2 $ 7,838.23
3 $ 7,219.22
Administrativo 
 A $ 10,262.42
B $ 9,773.74
C $ 9,250.64
1 $ 8,810.13
D $ 8,239.17
2 $ 7,627.14
E $ 7,219.22
3 $ 6,718.88
4 $ 5,283.96
Obrero 
 A $ 10,515.50
B $ 10,014.76
C $ 9,537.86
D $ 9,083.68
E $ 8,651.12
1 $ 8,239.17
2 $ 7,627.06
3 $ 7,219.22
4 $ 6,811.35
5 $ 6,718.88
Servicios 
 A $ 9,537.86
B $ 9,083.68
C $ 8,651.12
D $ 8,239.17
E $ 7,794.39
1 $ 7,423.22
F $ 7,071.06
2 $ 6,718.88
Inspección 
1 $ 9,348.79
2 $ 9,083.68
3 $ 8,651.12

4 $ 8,075.84
5 $ 7,627.14
6 $ 7,219.22
7 $ 6,718.88
Docente A 
1 $ 9,348.79
2 $ 9,083.68
3 $ 8,651.12
4 $ 8,075.84
5 $ 7,627.14
6 $ 7,219.22
7 $ 6,718.88
B 
1 $ 8,651.12
2 $ 8,075.84
3 $ 7,627.14
4 $ 7,219.22
5 $ 6,718.88
C 
1 $ 15,869.82
2 $ 10,645.78
3 $ 9,707.50
4 $ 9,083.68
5 $ 8,651.12
6 $ 8,075.84
7 $ 7,627.14
8 $ 7,219.22
9 $ 6,718.88
Enfermería A 
1 $ 11,314.32
2 $ 10,775.55
3 $ 10,262.42
4 $ 9,773.74
5 $ 9,348.79
6 $ 8,850.84
7 $ 8,239.17
Enfermería B 
1 $ 11,001.53
2 $ 10,477.65
3 $ 9,978.72
4 $ 9,503.54
5 $ 8,810.13
6 $ 8,239.17
7 $ 7,627.14
8 $ 7,219.22
9 $ 6,718.88
Enfermería CI 
1 $ 10,262.42
2 $ 9,773.74
3 $ 9,250.64
4 $ 8,810.13
5 $ 8,239.17

6 $ 7,627.14
7 $ 6,718.88
Enfermería CII 
1 $ 9,083.68
2 $ 8,651.12
3 $ 8,239.17
4 $ 7,794.39
5 $ 7,423.22

ARTICULO 2º: Fíjase los sueldos bási-
cos según el siguiente detalle para el Hos-
pital Municipal “Dr. Pedro Solanet y Ho-
gar de Ancianos “San Francisco Javier”.

Sueldos vigentes al 01/11/2016
Director de Salud $ 23,469.64
Director Asociado $ 21,457.62
Administrador $ 20,117.06
Contador $ 16,764.31
Tesorero $ 13,411.49
Director Recursos 
Humanos

$ 17,770.84

Jefe de Compras $ 13,411.49
Sub-Contador $ 13,963.10
Director Hogar $ 20,117.06
Sub-Administrador 
Hogar

$ 12,070.75

Coordinador Equipo 
Interdiscip.

$ 12,070.75

Jefe de Personal $ 10,645.79
Jefe Mucamas $ 13,408.79
Jefe Servicio $ 13,408.79
Profesional 
 A $ 11,314.33
 B $ 10,775.56
 C $ 10,262.42
 D $ 9,773.74
 E $ 9,348.79
 1 $ 8,850.83
 F $ 8,442.93
 2 $ 8,101.50
Técnico Administrati-
vo (Terciario)
 A $ 11,001.53
 B $ 10,477.65
 C $ 9,978.72
 1 $ 9,503.53
 D $ 9,083.68
 2 $ 8,810.15
 E $ 8,442.93
 3 $ 8,075.84
Técnico Especializado 
(Medio)
 A $ 9,816.23
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 B $ 9,348.79
 C $ 8,903.62
 1 $ 8,442.93
 2 $ 7,837.21
 3 $ 7,219.22
Administrativo 
 A $ 10,262.42
 B $ 9,773.74
 C $ 9,250.65
 1 $ 8,810.13
 D $ 8,239.17
 2 $ 7,627.14
 E $ 7,219.22
 3 $ 6,718.88
 4 $ 5,283.96
Obrero 
 A $ 10,515.51
 B $ 10,014.76
 C $ 9,537.86
 D $ 9,083.68
 E $ 8,651.12
 1 $ 8,239.18
 2 $ 7,627.06

 3 $ 7,219.22
 4 $ 6,811.35
 5 $ 6,718.88
Servicios 
 A $ 9,537.86
 B $ 9,083.68
 C $ 8,651.12
 D $ 8,239.17
 E $ 7,794.40
 1 $ 7,423.22
 F $ 7,071.05
 2 $ 6,718.88
Enfermería A 
 1 $ 11,314.33
 2 $ 10,775.56
3 $ 10,262.42
4 $ 9,773.74
5 $ 9,348.79
6 $ 8,850.83
7 $ 8,239.17
Enfermería B 
1 $ 11,001.53

2 $ 10,477.65
3 $ 9,978.72
4 $ 9,503.53
5 $ 8,810.13
6 $ 8,239.17
7 $ 7,627.14
8 $ 7,219.22
9 $ 6,718.88
Enfermería CI 
1 $ 10,262.42
2 $ 9,773.74
3 $ 9,250.65
4 $ 8,810.13
5 $ 8,239.17
6 $ 7,627.14
7 $ 6,718.88
Enfermería CII 
1 $ 9,083.68
2 $ 8,651.12
3 $ 8,239.17
4 $ 7,794.40
5 $ 7,423.22

ARTICULO 3º: Auméntese las siguientes partidas y montos de gastos del Presupuesto vigente, correspondiente a la Municipalidad 
de Ayacucho, con Fuente de Financiamiento 110:
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendente 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción Superior 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4,124.03
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 1,113.49
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 8,108.08
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 628.50
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 251.40
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 124.53
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
 
Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de Gobierno y Coordinación 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción Superior 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,956.18
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 60.19
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 3,121.49
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 241.96
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1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 96.79
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 47.96
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
 
Jurisdicción: 1110103000 - Subsecretaría de Gobierno 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 15,841.41
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 7,119.10
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 33,944.69
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 2,686.34
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 1,042.45
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 526.30
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 22.88
 
1.1.7.0 - Complementos 1,003.49
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 14,028.69
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 437.48
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 23,871.12
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 1,817.86
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 727.15
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 365.58
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 30.03
 
1.2.6.0 - Complementos 3,099.82
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,991.05

 
Apertura Programática: 

17.01.00 - Administración y Coordinación 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2,905.04
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 186.50
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 3,899.29
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 388.93
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 147.63
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 73.64
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 3.58
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 167.55
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 762.39
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1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 20.11
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 8.04
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 4.01
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 165.45
 
 
Apertura Programática: 
 
17.02.00 - Casa de la Cultura 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 662.06
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 216.34
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,344.76
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 122.12
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 39.33
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 19.54
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.1.7.0 - Complementos 16.66
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2,185.99
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 3,724.68
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 268.61
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 107.45
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 53.63
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 6.44
 
1.2.6.0 - Complementos 319.12
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 441.20
 
 
Apertura Programática: 
 
17.03.00 - Museo Histórico Regional 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,126.88
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 309.31
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,095.75
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 169.82
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 67.93
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 34.21
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
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1.1.7.0 - Complementos 152.92
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 983.25
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 48.28
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 1,562.74
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 121.14
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 48.46
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 24.63
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.2.6.0 - Complementos 56.39
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 386.05
 
 
Apertura Programática: 
 
17.05.00 - Instituto Ventura Linch 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 409.58
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 415.04
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,286.12
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 94.83
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 37.93
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 18.82
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,343.66
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 2,095.98
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 162.47
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 64.99
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 32.88
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 220.60
 
 
Apertura Programática: 
 
17.07.00 - Banda Municipal de Música 
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,788.72
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 2,894.60
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 195.19
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 85.86
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1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 42.94
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 10.01
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 257.65
 
 
Apertura Programática: 
 
17.09.00 - Archivo Histórico Municipal 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,140.02
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 667.06
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,688.64
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 209.72
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 83.89
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 42.73
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 327.75
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 527.68
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 40.90
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 16.36
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 8.13
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
 
Apertura Programática: 
 
18.01.00 - Administración y Coordinación 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,660.42
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 541.05
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 3,265.97
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 247.46
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 98.98
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 49.96
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3,346.58
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 5,340.66
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 413.98
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 165.59
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 82.30
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1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 7.15
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 330.90
 
 
Apertura Programática: 
 
18.02.00 - Biblioteca Municipal 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7,617.52
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 3,195.49
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 16,993.88
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 1,339.03
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 505.53
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 255.36
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 12.87
 
1.1.7.0 - Complementos 365.50
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2,010.81
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 26.22
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 3,311.47
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 254.09
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 101.64
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 53.63
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 4.29
 
1.2.6.0 - Complementos 307.29
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 974.60
 
 
Apertura Programática: 
 
18.03.00 - Hogar Agrícola 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,194.97
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 272.05
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,259.15
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 175.12
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 70.05
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 34.96
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.1.7.0 - Complementos 85.70
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 220.60
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Apertura Programática: 
 
18.04.00 - Convenios Universitarios 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,779.03
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 796.37
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 3,729.19
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 301.19
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 120.48
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 60.87
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 655.50
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 1,035.06
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 80.23
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 32.09
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 16.11
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.2.6.0 - Complementos 23.07
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 275.75
 
 
Apertura Programática: 
 
19.01.00 - Administración y Coordinación 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,221.21
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 224.74
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,073.75
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 161.79
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 64.72
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 32.11
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3,248.52
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 5,141.69
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 398.36
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 159.34
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 79.87
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 7.87
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1.2.6.0 - Complementos 195.23
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 257.65
 
 
Apertura Programática:21.00.00 - Turismo y Museo 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2,356.69
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 594.62
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 4,453.18
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 346.19
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 138.48
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 70.27
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 99.75
 
 
Jurisdicción: 1110104000 - Subsecretaría de Hacienda 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 20,047.28
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 10,526.55
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 47,720.95
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 3,545.98
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 1,418.39
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 712.68
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 22.17
 
1.1.7.0 - Complementos 388.25
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,888.05
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 65.55
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 3,866.78
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 297.49
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 119.00
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 59.95
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.2.6.0 - Complementos 446.56
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 772.95
 
 
Apertura Programática: 91.00.00 – Remesas Hospital Municipal “Dr. Pedro Solanet” 
 
9.1.2.0 – Contribuciones a Instituciones Descentralizadas 568.468.56
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Jurisdicción: 1110115000 - Subsecretaría de Desarrollo Local 
Apertura Programática:31.00.00 - Producción Agropecuaria 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4,852.38
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 764.43
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 10,580.70
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 686.87
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 266.17
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 133.25
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 5.01
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 327.75
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 1,406.07
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 41.69
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 16.68
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 8.29
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 290.15
 
 
Apertura Programática:33.00.00 - Pymes y Cooperativas 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,139.89
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 71.91
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,798.26
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 139.39
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 55.76
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 27.64
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 528.22
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 49.16
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 1,757.41
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 97.96
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 39.18
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 15.01
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 92.20
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Apertura Programática:34.00.00 - Gestión Ambiental 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 778.73
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 461.62
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,783.30
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 138.23
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 55.29
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 28.22
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.1.7.0 - Complementos 433.87
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4,637.31
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 171.92
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 7,836.14
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 581.83
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 232.73
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 116.06
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 10.01
 
1.2.6.0 - Complementos 1,469.82
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 661.80
 
 
Apertura Programática: 
36.01.00 - Construcción y Reparación de Caminos Rurales 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 17,610.31
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 9,749.80
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 42,410.63
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 3,099.50
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 1,239.80
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 733.02
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 32.18
 
1.1.7.0 - Complementos 14,446.87
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4,285.16
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 201.36
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 7,315.19
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 597.38
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 238.95
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1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 139.95
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 8.58
 
1.2.6.0 - Complementos 3,124.99
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,517.65
 
 
Jurisdicción: 1110117000 - Juez de Faltas 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,984.50
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 829.00
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 3,911.28
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 296.62
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 118.65
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 59.02
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 327.75
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 750.94
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 48.77
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 19.51
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 9.88
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.6.0 - Complementos 153.79
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 165.45
 
 
Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría de Salud 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7,374.77
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 2,928.75
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 13,218.46
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 1,046.83
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 418.73
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 212.48
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 9.30
 
1.1.7.0 - Complementos 994.06
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 10,108.94
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 101.60
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1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 17,764.19
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 1,377.65
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 551.06
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 276.43
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 21.45
 
1.2.6.0 - Complementos 2,334.74
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 2,375.65
 
 
Apertura Programática: 
 
51.01.00 - U.S. “Ramón Carrillo” 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 376.00
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 118.58
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 711.93
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 55.62
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 22.25
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 11.38
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.1.7.0 - Complementos 45.31
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 429.76
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 691.92
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 53.63
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 21.45
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 10.65
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 55.15
 
 
Apertura Programática: 
51.02.00 - U.S. “Eva Perón” 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 392.35
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 182.31
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 858.20
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 66.52
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 26.61
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 13.69
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1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
 
Apertura Programática:53.00.00 - Bromatología 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 971.39
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 925.26
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,657.41
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 199.89
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 79.96
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 41.46
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.1.7.0 - Complementos 89.65
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,221.10
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 75.93
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 2,184.03
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 168.97
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 67.59
 -
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 34.60
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.15
 
1.2.6.0 - Complementos 407.99
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 220.60
 
 
Apertura Programática:54.00.00 - Centro Municipal de Zoonosis 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 679.08
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 154.04
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,255.79
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 97.15
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 38.86
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 19.86
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 55.15
 
 
Apertura Programática:56.00.00 - Centro de Contención 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,828.17
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 277.52
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 2,442.20
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1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 190.88
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 76.35
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 38.70
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.1.7.0 - Complementos 469.06
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 847.06
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 43.70
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 2,308.53
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 164.02
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 65.61
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 32.70
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.2.6.0 - Complementos 143.54
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 165.45
 
 
Jurisdicción: 1110119000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 20,803.24
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 9,233.12
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 41,742.10
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 2,969.46
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 1,176.85
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 591.84
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 29.32
 
1.1.7.0 - Complementos 3,687.94
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 19,153.53
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 440.79
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 38,906.81
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 2,900.53
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 1,160.21
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 583.26
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 36.47
 
1.2.6.0 - Complementos 7,141.76
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 4,897.40
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Apertura Programática:62.00.00 - Recolección y Eliminación de Residuos 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 18,267.09
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 7,986.51
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 32,577.60
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 3,034.76
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 1,213.90
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 613.09
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 31.46
 
1.1.7.0 - Complementos 3,186.18
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 8,062.37
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 516.41
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 18,062.29
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 1,070.20
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 428.08
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 216.89
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 16.45
 
1.2.6.0 - Complementos 4,603.78
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 4,606.25
 
 
Apertura Programática:64.00.00 - Conservación y Señalización de la Vía Pública
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2,158.46
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 1,743.24
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 7,846.55
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 468.20
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 187.28
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 92.89
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 3.58
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 147.35
 
 
Apertura Programática:65.00.00 - Cementerio 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2,838.09
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 3,180.51
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 8,703.07
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 660.88
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1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 264.35
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 131.15
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 5.72
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,311.00
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 16,120.26
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 218.68
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 87.47
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 43.44
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 1,154.45
 
 
Apertura Programática:66.00.00 - Plazas y Paseos 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 10,024.44
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 3,616.76
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 17,653.59
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 1,535.41
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 614.16
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 312.69
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 19.31
 
1.1.7.0 - Complementos 1,849.58
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4,916.25
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 253.46
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 11,133.59
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 667.56
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 267.02
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 135.71
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 10.73
 
1.2.6.0 - Complementos 1,641.89
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 4,014.00
 
 
Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría de Desarrollo Social 
Apertura Programática:01.00.00 - Administración y Conducción 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4,673.64
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 1,026.80
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 10,649.66
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1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 662.12
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 264.85
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 132.42
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 3.58
 
1.1.7.0 - Complementos 215.31
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3,228.11
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 26.22
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 5,683.51
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 403.67
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 161.47
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 80.86
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 6.44
 
1.2.6.0 - Complementos 513.25
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 330.90
 
 
Apertura Programática:81.00.00 - Atención Social Directa 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 850.06
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 310.52
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,685.31
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 124.80
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 49.92
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 25.41
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.1.7.0 - Complementos 49.29
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,177.64
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 1,968.91
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 152.62
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 61.05
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 30.29
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 92.20
 
 
Apertura Programática: 
82.02.00 - Cocina Centralizada y Nueva Asistencia Alimentaria 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 386.12
 

 Sección Legislativa
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1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 68.80
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 661.47
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 51.71
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 20.68
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 10.58
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 362.11
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 560.57
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 43.45
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 17.38
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 8.90
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.6.0 - Complementos 246.37
 
 
Apertura Programática: 
82.03.00 - Casa “Hogar Convivencial” 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 640.02
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 504.52
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,430.99
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 110.92
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 44.37
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 23.36
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2,611.83
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 4,152.44
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 325.35
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 130.14
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 66.17
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 5.01
 
1.2.6.0 - Complementos 847.80
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 275.75
 
 
Apertura Programática: 
 
82.04.00 - Centro de Día 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 351.85
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1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 294.98
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 918.36
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 71.58
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 28.63
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 14.47
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.1.7.0 - Complementos 311.43
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1,335.41
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 2,107.90
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 163.40
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 65.36
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 32.80
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 2.86
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 386.05
 
 
Apertura Programática: 
82.05.00 - Servicio Local de Promoción y Protección de los derechos del niño/adolescente
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1,005.68
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 406.09
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 280.00
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 180.00
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 47.00
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 3.80
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 2.20
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2,178.65
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 7,115.45
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 417.77
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 167.11
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 85.49
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 3.58
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 288.95
 
 
Apertura Programática:83.00.00 - Atención e Integración de Personas con Capacidades Diferentes
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 588.82
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 64.77
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1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 1,011.82
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 78.43
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 31.37
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 15.57
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 0.72
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 165.45
 
 
Jurisdicción: 1110122000 - Comité de Seguridad 
Apertura Programática:41.00.00 - Tránsito 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4,921.69
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 1,484.15
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 6,907.72
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 764.47
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 296.27
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 149.95
 
1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 7.87
 
1.1.7.0 - Complementos 669.60
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3,492.65
 
1.2.2.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 456.31
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 9,414.91
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 475.67
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 190.27
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 96.81
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 7.15
 
1.2.6.0 - Complementos 2,147.76
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 772.10
 
 
Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 
Apertura Programática:01.00.00 - Legislación 
 
1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 15,022.70
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo 3,434.66
 
1.1.4.0 - Sueldo anual complementario 26,511.36
 
1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social 2,143.46
 
1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asistencial 857.38
 
1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 439.03
 



/   95 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Diciembre 2016

 Sección Legislativa

1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida 14.30
 
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2,381.81
 
1.2.3.0 - Sueldo anual complementario 4,841.63
 
1.2.5.1 - Instituto de Previsión Social 286.86
 
1.2.5.2 - Instituto de Obra Medico Asistencial 114.74
 
1.2.5.3 - Aseguradora Riesgo de Trabajo 56.97
 
1.2.5.4 - Caja Seguro de Vida 1.43
 
1.4.0.0 - Asignaciones familiares 386.90
 
TOTALES 1,692.149.84

ARTICULO 4º: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3º, auméntese en el Cálculo de Recursos vigente, correspondien-
te a la Municipalidad de Ayacucho, las siguientes partidas y montos, con Fuente de Financiamiento 110:

1.1.4.02.00 – Casino y Prode  476.944,01

1.1.4.03.01 – Ley 11.769 art. 72/ter. 327.528,14

1.1.4.03.06 – Contribución art. 3º Ley 14.105 62.965,29

1.1.9.01.01 – Inmobiliario Rural 822.870,89

1.1.9.01.05 – Impuesto a los Automotores de Ejercicios Anteriores 1.841.51
 
TOTALES  1.692.149.84

ARTICULO 5º: Auméntese las siguientes partidas y montos de gastos del Presupuesto vigente, correspondiente al Ente Descentra-
lizado Hospital Municipal “Dr. Pedro Solanet”, las siguientes partidas y montos, con Fuente de Financiamiento 110:

1120000001 - 16.00.00 1.1.1.0 Retribuciones del cargo  3,253.61 
   
1120000001 - 16.00.00 1.1.3.0 Retribuciones que no hacen al cargo  486.83 
   
1120000001 - 16.00.00 1.1.6.0 Contribuciones patronales  1,101.23 
  
1120000001 - 16.00.00 1.1.7.0 Complementos  607.74 
   
1120000001 – 16.00.00 1.1.4.0 Sueldo Anual complementario  1,870.22 

1120000001 - 17.00.00 1.1.1.0 Retribuciones del cargo  20,775.15 
  
1120000001 - 17.00.00 1.1.3.0 Retribuciones que no hacen al cargo  3,881.28 
   
1120000001 - 17.00.00 1.1.6.0 Contribuciones patronales  7,292.65 
   
1120000001 - 17.00.00 1.1.7.0 Complementos  6,530.19 
    
1120000001 – 17.00.00  1.1.4.0 Sueldo Anual complementario  12,328.22 
   
1120000001 - 18.00.00 1.1.1.0 Retribuciones del cargo  214,483.64 
  
1120000001 - 18.00.00 1.1.3.0 Retribuciones que no hacen al cargo  25,132.74 
   
1120000001 - 18.00.00 1.1.6.0 Contribuciones patronales  70,800.18 
   
1120000001 - 18.00.00 1.1.7.0 Complementos  20,116.69 
   
1120000001 – 18.00.00 1.1.4.0 Sueldo Anual complementario  119,808.19 
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1120000001 – 18.00.00 3.4.2.0 Servicios Médicos  60,000.00 

TOTAL   568,468.56 

ARTICULO 6º: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5º, auméntese en el Cálculo de Recursos vigente, correspondien-
te al Ente Descentralizado Hospital Municipal “Dr. Pedro Solanet”, la siguiente partida y monto, con Fuente de Financiamiento 110:

4.1.1.01.00 – De la Administración Central  568,468.56

ARTICULO 7º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AYACUCHO A LOS VEINTI-
CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Registrado 5116ord 
Asunto 314/16
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